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RESUMEN 

 

 

El estudio de la propiedad intelectual en el campo del desarrollo de software ha sido 

un tema preocupante dentro de la investigación debido a la falta de atención o 

importancia que se pueda presentar al trascender los días en las empresas 

desarrolladoras de software como se vera reflejado en el caso de estudio de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN) como el caso de estudio enfocado en Perú, 

y esto puede verse reflejado porque los programas en el campo tecnológico o en su 

desarrollo no están catalogados dentro de las categorías existentes para la debida 

protección en el campo de innovación y creatividad en esta rama de la ingeniería. 

En esta investigación se aborda la problemática en una población especificada 

como es el país de Perú, país que es uno de los miembros que es conformado por 

la Comunidad Andina de Naciones. Las prácticas actuales acerca de la protección 

de la propiedad intelectual en industrias desarrolladoras de software en Perú no 

están definidas a nivel gubernamental y esto dificultad la calidad del software que 

las empresas ofrecen a los clientes, ya que debido a la falta de esta protección se 

encuentran expuestos al plagio, fraude, a tomar como propio un proyecto que es 

elaborado por los demás. 

 

Para el estudio de caso investigado, se elaboro un instrumento para captar y 

recolectar la información de las empresas desarrolladoras de software 

pertenecientes a Perú, el cual fue elaborada a través de la plataforma de survio, una 

plataforma que se originó en república checa, este instrumento en forma de 

encuesta abordó ordenada y secuencialmente las temáticas principales de 

protección de propiedad intelectual, tales como: conceptualización, normatividad 

legal, calidad del software, exportaciones y consideraciones de los encuestados 

frente a la problemática. Con ellos restos resultados permiten una visualización más 

clara y concisa de la visión de la propiedad intelectual para software en Perú, y con 

ello se realizó un análisis detallado que permite concluir la importancia de la 

investigación. 

 

Esta problemática se llevó a un estudio de campo que permitió identificar las 

prácticas de las compañías que consideran para proteger el software como 

propiedad intelectual, encontrando diferentes métodos de conceptualización y 

aplicación del tema. Con este proyecto se pretende dar a conocer la problemática e 

importancia que este representa para las empresas desarrolladoras de software 

radicadas en Perú, pero también se pretende dar a conocer como fuente de 

información para incentivar y concientizar sobre la problemática que se puede ver 

reflejada al trascender los días. 

 

PALABRAS CLAVES:  Propiedad Intelectual, Derechos de autor, desarrollo de 

software, Perú, INDECOPI. 
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1. IDENTIFICACION DEL PROBLEMA 
 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

La Comunidad Andina de Naciones (CAN) es una asociación de países conformada 
por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú que buscan una integración para el 
crecimiento económico y social de cada nación mediante parámetros establecidos 
en conjunto, teniendo en cuenta lo mencionado, Perú hace parte de esta 
comunidad, ya que es objeto de estudio de esta investigación, Por esa razón, se 
debe considerar la propiedad industrial como un aspecto necesario en el marco 
regulatorio de cada miembro de la CAN, para evitar plagios o posibles 
malentendidos por la falta de regulación, favoreciendo el sector laboral en su 
mecanismo de funcionamiento. 

Dentro de este aspecto, el conocimiento en el desarrollo de software en las 
empresas es una modalidad de dinámica de negocio que apuesta por el software, 
visto como un producto novedoso e innovador que transforma el entorno y ofrece 
soluciones a las problemáticas que aborda la sociedad en este mundo constante en 
cambios y ajetreado en su modus operandi. Dentro de esta perspectiva, cabe 
destacar que el software es una herramienta útil para facilitar las tareas humanas, 
pero con ello se debe tener en cuenta que estos son desarrollos que no contienen 
ningún tipo de valides respecto a la propiedad intelectual o derecho de autor, debido 
a que estos no se encuentran registrados ante entidades que aseguran o patentan 
dicho desarrollo. 

Adicional a ello, cabe mencionar que Perú posee una escasez de antecedentes en 
cuanto a la protección de la propiedad intelectual aplicada a las empresas 
desarrolladoras de software, debido a la novedad representativa que ha marcado el 
software como producto en la actualidad y la falta de un marco regulatorio que 
ampare la seguridad en materia de propiedad industrial para este tipo de ejercicio, 
seguido de esto, el software se encuentra catalogado como una obra literaria, dando 
lugar a la falta de protección en el marco legal. 

Por consiguiente, el software no presenta la debida protección en las empresas 
pertenecientes a Perú, siendo un factor crítico que puede ser reflejado para la 
empresa debido a que el software no se encuentra dentro del marco legal regulatorio 
para su debida protección como propiedad intelectual, permitiendo con esto la 
posibilidad de plagios y adquisición ajena de conocimiento sin el consentimiento del 
autor, desmeritando la creatividad e ingenio del progenitor del producto. 

El presente trabajo tiene como finalidad realizar un estudio sobre las practicas que 
garantizan la debida protección de la propiedad intelectual en el ámbito de desarrollo 
de software, con la finalidad de concientizar la importancia de la gestión del 
conocimiento en el entorno actual, visto como una herramienta innovadora que 
satisface las necesidades de sus consumidores en la resolución de situaciones-
problemas, adquiriendo una relevancia a nivel social y económico. 
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Con respecto a esto, el enfoque del estudio se centrará en los miembros y países 
que conforman la CAN como es Perú, donde se realizará un barrido de la legislación 
vigente que ampara la propiedad intelectual y derechos de autor respecto al 
software. 

1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 
 

¿Qué prácticas se contemplan para la protección de la propiedad intelectual en 
materia de desarrollo de software para las empresas pertenecientes a Perú?  

1.3. SISTEMATIZACION DEL PROBLEMA 
 

* ¿Qué políticas existen para proteger la propiedad intelectual en el desarrollo de 
software en Perú? 

* ¿Qué estudios se han realizado en la materia regulatoria para la protección de la 
propiedad intelectual en el desarrollo de software en Perú? 

* Dirigido a Perú ¿De qué manera está catalogado el software para su 
debida protección en materia de propiedad intelectual?  
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2. JUSTIFICACION 
 

El conocimiento es un activo muy valioso para las empresas por la capacidad que 
brinda en la toma de decisiones y la escalabilidad brindada en su transfiguración 
para mejorar sus procesos, marcando trascendencia que impacta la sociedad 
circundante en el contexto manejado. En este proyecto de investigación, se 
considera la importancia del conocimiento y de su debida gestión para un adecuado 
uso, enfocado en el software como un producto que está logrando más apogeo en 
la actualidad, viéndolo como una vía de progreso que aliciente el desarrollo de las 
sociedades. Por lo tanto, se busca investigar acerca de las legislaciones que 
protegen los derechos de autor y de propiedad intelectual con respecto al desarrollo 
de software en Perú, con el fin de poner de manifiesto la debida protección del 
software puesto que el software no se ha catalogado debidamente, siendo 
considerado como arte. 

Además, la protección del software como propiedad intelectual asegura la 
creatividad de su progenitor y garantiza remuneración económica, debido al hecho 
de que pasaría a ser un producto amparado por la legislación vigente y que, por 
ende, permitiría su comercialización de una manera apropiada, respetando el 
conocimiento manifiesto desde el proceso de su concepción hasta su culminación 
de vida útil. Dentro de esta perspectiva, se realiza un reconocimiento a la invención 
humana y al esfuerzo intrínseco en la construcción de conocimiento vislumbrada en 
las soluciones propuestas en forma de software, siendo un motor necesario para las 
proposiciones ligadas a la tecnología en la actualidad. 
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3. OBJETIVOS 
 

3.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Realizar un estudio sobre las prácticas en empresas que contemplan la protección 
de la propiedad intelectual en empresas desarrolladoras de software en países de 
la Comunidad Andina de Naciones (Caso Perú). 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

* Identificar las políticas y legislaciones existentes para la protección de la propiedad 
intelectual en el desarrollo de software en Perú. 

* Construir el estado del arte sobre los estudios realizados acerca de las prácticas 
de la protección de la propiedad intelectual en la industria desarrolladora de software 
en Perú. 

*Adaptar los instrumentos que permitan la recolección de información para el 
diagnóstico a partir de la experiencia adquirida en la Investigación realizada en la 
UCC, ubicada en el Valle del Cauca. 

* Analizar la información recolectada e identificar las prácticas más utilizadas para 
la protección de la propiedad intelectual. 

*Analizar comparativamente las prácticas de protección de propiedad intelectual de 

las empresas desarrolladoras de software pertenecientes a Perú y Colombia. 

. 
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4. MARCO DE REFERENCIA 
 

El presente documento se divide en las siguientes secciones para explicar los 
conceptos, teorías, leyes y demás fundamentos para la comprensión de la temática, 
expuesta en la propuesta planteada en el proyecto de investigación de esta forma: 
Marco Teórico Conceptual, Marco Contextual, Marco Legal y Antecedentes. 

4.1. MARCO TEORICO  
 

4.1.1. Estudio comparado  

 

El estudio comparado es un método de investigación que permite 
la construcción de conocimiento a partir de relaciones de asociación entre 
similitudes y diferencias, enmarcadas en un determinado grupo evaluado dentro de 
un marco de características que comparten en común. Este método es muy útil en 
un estado temprano de investigación puesto que concede al investigador la facultad 
de inferir patrones de comportamiento en una determinada población de una 
manera eficaz, utilizando como recurso el estudio de individuos pertenecientes a un 
grupo en común pero que difieren en ciertos aspectos que pueden o no ser 
relevantes dependiendo el contexto que se necesite evaluar por parte del 
investigador.  [11] 
 

De acuerdo con esto, el estudio comparativo vislumbra la constante presente en 
la población evaluada y además las variables presentes en cada individuo de 
la población que permiten la diferenciación entre cada miembro perteneciente al 
muestreo realizado en el caso de estudio efectuado. Frente a esto, Routio (2007) 
dijo lo siguiente:  
 

El diseño de la investigación comparativa es simple. Estudiamos ejemplares que 
pertenecen al mismo grupo pero que difieren en algunos aspectos. Estas diferencias 
llegan a ser el foco de la examinación. La meta es descubrir porqué los casos son 
diferentes: para revelar la estructura subyacente general que genera o permite tal 
variación.  
 

4.1.2. Propiedad Intelectual  
 

Según el DRAE, la propiedad intelectual es definido como: 

"Derecho de explotación exclusiva sobre las obras literarias o artísticas, que la ley 
reconoce a su autor durante un cierto plazo". [18] 

Con respecto a esto, la propiedad intelectual es una creación humana que no 
contempla el software en todo su concepto, dejando sin protección muchos de los 
elementos componentes del programa. 

La definición que abarca este concepto denota que se brinda aseguración en la 
legislación que este establecida en una determinada nación por un lapso de tiempo, 
dando a entender que el autor debe estar consciente que se garantizara la 
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protección de su creatividad durante el tiempo establecido y que deberá optar por 
mecanismos que le ofrezcan continuidad en la conservación de la creación ideada 
por su mente.  

4.1.3 Derecho de Autor  

 

 Este surge con el propósito del contribuir, mantener un incentivo para que las 
personas creativas sigan creando y para quienes opten por invertir en obras ya 
creadas, puedan asegurar un retorno a dicha inversión permitiendo continuidad y 
crecimiento de las industrias culturales. 

 El derecho de autor es sin dudad una herramienta importante a disposición de los 
creadores y los productores de las industrias culturales a fin de lograr una contra 
presentación justa por su trabajo creativo. [4] 

Según la definición del DRAE, este concepto se denota como "Derecho que la ley 
reconoce al autor de una obra intelectual o artística para autorizar su reproducción 
y participar en los beneficios que esta genera". [19] 

4.2. MARCO CONCEPTUAL 
 

En este marco se observa las diferentes posiciones de cada uno de los países como 
son Colombia y Perú con respecto a la propiedad intelectual y derechos de autor y 
sus entidades organizacionales que son participes para la creación y que permite 
patentar estos proyectos como obras literarias. 

4.2.1. Colombia respecto a la protección de propiedad intelectual 
 

 

Ilustración No. 1 Dirección Nacional de derecho de autor ïColombia 

La Dirección Nacional de derechos de autor o en sus siglas DNDA es un organismo 
del Estado Colombiano, que posee la estructura jurídica de una Unidad 
Administrativa Especial adscrita al Ministerio del Interior y es el órgano institucional 
que se encarga del diseño, dirección, administración y ejecución de las políticas 
gubernamentales en materia de derecho de autor y derechos conexos. [9] 

Con ello este organismo del Estado Colombiano de proteger a los titulares del 
derecho de autor y de los derechos conexos contribuyendo y generando un gran 



15 
 

valor cultural respetando los derechos y legalidades establecidas para la protección 
del mismo. [9] 

Asimismo, cabe mencionar que la administración del Registro Nacional de Derecho 
de Autor, tiene por finalidad la inscripción de todo tipo de obras en el campo literario 
y artístico, así como los actos y contratos relacionados con la enajenación o cambio 
de dominio de éstas; todo con el fin de otorgar un título de publicidad y seguridad 
jurídica a los diversos titulares en este especial campo del derecho. [9] 

4.2.2.   Perú respecto a la protección de propiedad intelectual  
 

En Perú se crea la oficina Propiedad Intelectual (OPI) el cual es una unidad del 
Vicerrectorado de Investigación (VRI) que fue creada, en el 2007, como la Sección 
de Convenios y Propiedad Intelectual al interior de Secretaría General de la PUCP 
(Pontificia Universidad Católica del Perú), que luego se incorporó en el 2011, como 
parte del VRI (unidad del Vicerrectorado de Investigación). [22] 

 Donde tiene como misión brindar servicios de asesoría integral destinada a la 
protección, promoción y difusión de las creaciones intelectuales desarrolladas por 
cada uno de los miembros de las comunidades universitarias, entre ellos se pueden 
encontrar las obras literarias y artísticas. [22]  

En Perú se puede presentar el problema del irrespeto con el concepto de los 
derechos de autor, donde son escazas las denuncias recibidas por dicho elemento, 
y es en donde se puede encontrar conductas reñidas con la moral y lo jurídico, en 
especial actividades desarrolladas en el mundo académico, como se puede 
denominar el plagio, el fraude, la piratería que atentan contra todos los campos 
innovadores, técnicos y artísticos. [22] 

 De acuerdo con esto, también se puede destacar que Perú no es ajeno a todas 
estas problemáticas que se presentan, destacándose un alto grado permisividad e 
impunidad, teniendo en cuenta que son pocas las sanciones que se imponen antes 
estos ciertos tipos de actividades y pasando por alto esos acontecimientos, con ello 
se resaltan las instituciones educativas donde no se observa ninguna restricción de 
la misma. [17] 

 El mayor problema presentado hasta la actualidad es el uso de las TICôS 
(Tecnologías de información y Comunicación) donde para ello se tiene en cuenta 
que este medio ha brindado mayor fuerza para el uso de plagio, ya que se puede 
encontrar cualquier información necesaria donde tenemos en cuenta los libros 
virtuales, base de datos, proyectos, entrevistas, entre otros elementos existentes 
que son fuentes de información y motivación para la elaboración de próximos 
proyectos conllevando a tomas de información y olvidando las fuentes bibliográficas 
que nos enseñan este tipo de información. 

Seguido de esto, se puede tomar en cuenta que Perú especifica ciertos elementos 
o componentes importantes que quedan protegidos por el Derecho de Autor, y estos 
son: [4] 
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× El código fuente 
× El código objeto (o ejecutable) 
× La documentación técnica (por ejemplo memoria descriptiva) 

× Los manuales de uso o usuario. 
 

 

Ilustración No. 2 Instituto Nacional de defensa de la competencia y de la 
protección de la propiedad Intelectual 

A partir de ello se toma en cuenta el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual o en su definición 
ñINDECOPIò que fue creado en noviembre de 1992, mediante el Decreto                   
Ley No. 25868. [13] 

Tiene como funciones la promoción del mercado y la protección de los derechos de 
los consumidores. Además, fomenta en la economía peruana una cultura de leal y 
honesta competencia, resguardando todas las formas de propiedad intelectual: 
desde los signos distintivos y los derechos de autor hasta las patentes y la 
biotecnología. 

El INDECOPI es un Organismo Público Especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno. En 
consecuencia, goza de autonomía funcional, técnica, económica, presupuestal y 
administrativa (Decreto Legislativo No 1033). 

Donde esta institución tiene como finalidad defender, promover y fortalecer la 
competencia en los mercados y garantizar el bienestar de la ciudadanía en el 
mercado, ejerciendo el rol de la autoridad de una manera más confiable, veraz, y 
transparente.  
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4.3. BSA (The software Alliance) 
 

 

 

 

 

  

Ilustración No. 3 BSA (The Software Alliance)  

BSA (The software Alliance) es el líder mundial de la industria del software, y es el 
principal defensor de la industria global del software ante los gobiernos y el mercado 
internacional. Se trata de una asociación de empresas de clase mundial que 
invierten miles de millones de dólares al año para crear soluciones de software que 
promueven a la economía y mejoran la vida moderna. [1] 

La BSA sirve como la principal organización de lucha contra la piratería de todo el 
mundo y como un líder respetado para conformar políticas públicas que promueven 
la innovación tecnológica e impulsan el crecimiento económico. 

A través de las relaciones gubernamentales, la observancia de la propiedad 
intelectual y de actividades educativas en el mundo, la BSA protege la propiedad 
intelectual y fomenta la innovación; trabaja para abrir mercados y garantizar la 
competencia justa; y construye confianza y seguridad en las tecnologías de 
información para los consumidores, empresas y gobiernos por igual. [1] 

4.3.1. Estadística ï Uso De Software Ilegal  
 

Business Software Alliance genera un tipo de estadística donde se destaca los 
porcentajes a nivel mundial, de acuerdo al uso que se presenta en el manejo del 
software legal, donde podemos destacar que existe un gran porcentaje de perdidas, 
es decir, que no solo es el porcentaje de software ilegal, sino que también se puede 
observar el comportamiento monetario que genera el mismo, donde teniendo en 
cuenta esto se da a conocer el siguiente reporte generado en el año 2017, que son 
representados en la siguiente gráfica. [2] 
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Ilustración No. 4 Índice Promedio de software Ilegal. 

A partir de estos datos adquiridos, se procedió a mirar el comportamiento que se 
generó en Latino América en el año 2017, donde en ello se indica lo siguiente: 

Latinoamérica: dentro de la región de América Latina, el 52 por ciento del software 
no tiene licencia, lo que representa una disminución de tres puntos desde la 
encuesta de 2015. Este software sin licencia tiene un valor comercial de casi $5.000 
millones. Los países con los índices más altos incluyen a Venezuela con un 89 por 
ciento (el segundo índice más alto del mundo), Nicaragua con un 81 por ciento y El 
Salvador con un 80 por ciento. Por el contrario, Brasil con un 46 por ciento, 
Colombia con un 48 por ciento y México con un 49 por ciento ahora pueden 
aprovechar los beneficios de un índice menor de software sin licencia. De hecho, 
México logró una caída de tres puntos en su índice de software sin licencia desde 
2015. A pesar de que Brasil ahora presenta el índice más bajo en la región, y dado 
que es el país más grande, cuenta con $1.700 millones en valor comercial de 
software sin licencia, la cifra más grande de la región. 
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De acuerdo con lo mencionado se procede a visualizar las estadísticas generadas 
en Latino América. 

Ilustración No. 5 Índices de Instalación de Software sin Licencia. 

4.4. MARCO LEGAL 
 

Decisión Andina [8] 

4.4.1 Decisión andina 351 de 1993  
Régimen común sobre derecho de autor y derechos conexos 

CAPÍTULO I 

DEL ALCANCE DE LA PROTECCIÓN 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Decisión tienen por finalidad reconocer 
una adecuada y efectiva protección a los autores y demás titulares de derechos, 
sobre las obras del ingenio, en el campo literario, artístico o científico, cualquiera 
que sea el género o forma de expresión y sin importar el mérito literario o artístico 
ni su destino. 

Asimismo, se protegen los Derechos Conexos a que hace referencia el Capítulo X 
de la presente Decisión. 

Artículo 2.- Cada País Miembro concederá a los nacionales de otro país, una 
protección no menos favorable que la reconocida a sus propios nacionales en 
materia de Derecho de Autor y Derechos Conexos. 

Artículo 3.- A los efectos de esta Decisión se entiende por: 

Autor: Persona física que realiza la creación intelectual. 



20 
 

Artista intérprete o ejecutante: Persona que representa, canta, lee, recita, interpreta 
o ejecuta en cualquier forma una obra. 

Autoridad Nacional Competente: Órgano designado al efecto, por la legislación 
nacional sobre la materia. 

Copia o ejemplar: Soporte material que contiene la obra, como resultado de un acto 
de reproducción. 

Derecho habiente: Persona natural o jurídica a quien por cualquier título se 
transmiten derechos reconocidos en la presente Decisión. 

Distribución al público: Puesta a disposición del público del original o copias de la 
obra mediante su venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma. 

Divulgación: Hacer accesible la obra al público por cualquier medio o procedimiento. 

Emisión: Difusión a distancia de sonidos o de imágenes y sonidos para su recepción 
por el público. 

Fijación: Incorporación de signos, sonidos o imágenes sobre una base material que 
permita su percepción, reproducción o comunicación. 

Fonograma: Toda fijación exclusivamente sonora de los sonidos de una 
representación o ejecución o de otros sonidos. Las grabaciones gramofónicas y 
magnetofónicas se consideran copias de fonogramas. 

Grabación Efímera: Fijación sonora o audiovisual de una representación o ejecución 
o de una emisión de radiodifusión, realizada por un período transitorio por un 
organismo de radiodifusión, utilizando sus propios medios, y empleada en sus 
propias emisiones de radiodifusión 

Obra: Toda creación intelectual original de naturaleza artística, científica o literaria, 
susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma. 

Obra audiovisual: Toda creación expresada mediante una serie de imágenes 
asociadas, con o sin sonorización incorporada, que esté destinada esencialmente a 
ser mostrada a través aparatos de proyección o cualquier otro medio de 
comunicación de la imagen y de sonido, independientemente de las características 
del soporte material que la contiene. 

Obra de arte aplicado: Creación artística con funciones utilitarias o incorporada en 
un artículo útil, ya sea una obra de artesanía o producida en escala industrial. 

Obra Plástica o de bellas artes: Creación artística cuya finalidad apela al sentido 
estético de la persona que la contempla, como las pinturas, dibujos, grabados y 
litografías. No quedan comprendidas en la definición, a los efectos de la presente 
Decisión, las fotografías, las obras arquitectónicas y las audiovisuales. 

Oficina Nacional Competente: Órgano administrativo encargado de la protección y 
aplicación del Derecho de Autor y Derechos Conexos. 
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Organismo de radiodifusión: Empresa de radio o televisión que transmite programas 
al público. 

Productor: Persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordinación y la 
responsabilidad en la producción de la obra, por ejemplo, de la obra audiovisual o 
del programa de ordenador. 

Productor de fonogramas: Persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa, 
responsabilidad y coordinación, se fijan por primera vez los sonidos de una 
ejecución u otros sonidos. 

Programa de ordenador (Software): Expresión de un conjunto de instrucciones 
mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que, al ser 
incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un 
ordenador -un aparato electrónico o similar capaz de elaborar informaciones-, 
ejecute determinada tarea u obtenga determinado resultado. El programa de 
ordenador comprende también la documentación técnica y los manuales de uso. 

Publicación: Producción de ejemplares puestos al alcance del público con el 
consentimiento del titular del respectivo derecho, siempre que la disponibilidad de 
tales ejemplares permita satisfacer las necesidades razonables del público, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la obra. 

Retransmisión: Reemisión de una señal o de un programa recibido de otra fuente, 
efectuada por difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes, o mediante hilo, 
cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo. 

Titularidad: Calidad del titular de derechos reconocidos por la presente Decisión. 

Usos honrados: Los que no interfieren con la explotación normal de la obra ni 
causan un perjuicio irrazonable a los intereses legítimos del autor. 

Uso personal: Reproducción u otra forma de utilización, de la obra de otra persona, 
en un solo ejemplar, exclusivamente para el propio uso de un individuo, en casos 
tales como la investigación y el esparcimiento personal. 

CAPÍTULO II 

DEL OBJETO DE LA PROTECCIÓN 

Artículo 4.- La protección reconocida por la presente Decisión recae sobre todas 
las obras literarias, artísticas y científicas que puedan reproducirse o divulgarse por 
cualquier forma o medio conocido o por conocer, y que incluye, entre otras, las 
siguientes: 

a) Las obras expresadas por escrito, es decir, los libros, folletos y cualquier otro tipo 
de obra expresada mediante letras, signos o marcas convencionales; 

b) Las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; 

c) Las composiciones musicales con letra o sin ella; 

d) Las obras dramáticas y dramático-musicales; 
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e) las obras coreográficas y las pantomimas; 

f) Las obras cinematográficas y demás obras audiovisuales expresadas por 
cualquier procedimiento; 

g) Las obras de bellas artes, incluidos los dibujos, pinturas, esculturas, grabados y 
litografías; 

h) Las obras de arquitectura; 

i) Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; 

j) Las obras de arte aplicado; 

k) Las ilustraciones, mapas, croquis, planos, bosquejos y las obras plásticas 
relativas a la geografía, la topografía, la arquitectura o las ciencias; 

l) Los programas de ordenador; 

ll) Las antologías o compilaciones de obras diversas y las bases de datos, que por 
la selección o disposición de las materias constituyan creaciones personales. 

Artículo 5.- Sin perjuicio de los derechos del autor de la obra preexistente y de su 
previa autorización, son obras del ingenio distintas de la original, las traducciones, 
adaptaciones, transformaciones o arreglos de otras obras. 

Artículo 6.- Los derechos reconocidos por la presente Decisión son independiente 
de la propiedad del objeto material en el cual esté incorporada la obra. 

Artículo 7.- Queda protegida exclusivamente la forma mediante la cual las ideas 
del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas a las obras. 

No son objeto de protección las ideas contenidas en las obras literarias y artísticas, 
o el contenido ideológico o técnico de las obras científicas, ni su aprovechamiento 
industrial o comercial. 

CAPÍTULO III. 

DE LOS TITULARES DE DERECHOS 

Artículo 8.- Se presume autor, salvo prueba en contrario, la persona cuyo nombre, 
seudónimo u otro signo que la identifique, aparezca indicado en la obra. 

Artículo 9.- Una persona natural o jurídica, distinta del autor, podrá ostentar la 
titularidad de los derechos patrimoniales sobre la obra de conformidad con lo 
dispuesto por las legislaciones internas de los Países Miembros. 

Artículo 10.- Las personas naturales o jurídicas ejercen la titularidad originaria o 
derivada, de conformidad con la legislación nacional, de los derechos patrimoniales 
de las obras creadas por su encargo o bajo relación laboral, salvo prueba en 
contrario. 
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CAPÍTULO IV  

DEL DERECHO MORAL 

Artículo 11.- El autor tiene el derecho inalienable, inembargable, imprescriptible e 
irrenunciable de: 

a) Conservar la obra inédita o divulgarla; 

b) Revindicar la paternidad de la obra en cualquier momento; y, 

c) Oponerse a toda deformación, mutilación o modificación que atente contra el 
decoro de la obra o la reputación del autor. 

A la muerte del autor, el ejercicio de los derechos morales corresponderá a su 
derecho habiente, por el plazo a que se refiere el Capítulo VI de la presente 
Decisión. Una vez extinguido el derecho patrimonial, el Estado u otras instituciones 
designadas, asumirán la defensa de la paternidad del autor y de la integridad de su 
obra. 

Artículo 12.- Las legislaciones internas de los Países Miembros podrán reconocer 
otros derechos de orden moral. 

CAPÍTULO V  

DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES 

Artículo 13.- El autor o, en su caso, sus derechohabientes, tienen el derecho 
exclusivo de realizar, autorizar o prohibir: 

a) La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento; 

b) La comunicación pública de la obra por cualquier medio que sirva para difundir 
las palabras, los signos, los sonidos o las imágenes; 

c) La distribución pública de ejemplares o copias de la obra mediante la venta, 
arrendamiento o alquiler; 

d) La importación al territorio de cualquier País Miembro de copias hechas sin 
autorización del titular del derecho; 

e) La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra. 

Artículo 14.- Se entiende por reproducción, la fijación de la obra en un medio que 
permita su comunicación o la obtención de copias de toda o parte de ella, por 
cualquier medio o procedimiento. 

Artículo 15.- Se entiende por comunicación pública, todo acto por el cual una 
pluralidad de personas, reunidas o no en un mismo lugar, pueda tener acceso a la 
obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas, y en especial las 
siguientes: 
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a) Las representaciones escénicas, recitales, disertaciones y ejecuciones públicas 
de las obras dramáticas, dramático-musicales, literarias y musicales, mediante 
cualquier medio o procedimiento; 

b) La proyección o exhibición pública de las obras cinematográficas y de las demás 
obras audiovisuales; 

c) La emisión de cualesquiera obras por radiodifusión o por cualquier otro medio 
que sirva para la difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes. 

El concepto de emisión comprende, asimismo, la producción de señales desde una 
estación terrestre hacia un satélite de radiodifusión o de telecomunicación; 

d) La transmisión de obras al público por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento 
análogo, sea o no mediante abono; 

e) La retransmisión, por cualquiera de los medios citados en los literales anteriores 
y por una entidad emisora distinta de la de origen, de la obra radiodifundida o 
televisada; 

f) La emisión o trasmisión, en lugar accesible al público mediante cualquier 
instrumento idóneo, de la obra difundida por radio o televisión; 

g) La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones; 

h) El acceso público a bases de datos de ordenador por medio de telecomunicación, 
cuando éstas incorporen o constituyan obras protegidas; 

i) En general, la difusión, por cualquier procedimiento conocido o por conocerse, de 
los signos, las palabras, los sonidos o las imágenes. 

Artículo16.- Los autores de obras de arte y, a su muerte, sus derechos habientes, 
tienen el derecho inalienable de obtener una participación en las sucesivas ventas 
que se realicen sobre la obra, en subasta pública o por intermedio de un negociante 
profesional en obras de arte. Los Países Miembros reglamentarán este derecho. 

Artículo 17.- Las legislaciones internas de los Países Miembros podrán reconocer 
otros derechos de carácter patrimonial. 

CAPÍTULO VI  

DE LA DURACIÓN DE LA PROTECCIÓN 

Artículo 18.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59, la duración de la 
protección de los derechos reconocidos en la presente Decisión, no será inferior a 
la vida del autor y cincuenta años después de su muerte. 

Cuando la titularidad de los derechos corresponda a una persona jurídica, el plazo 
de protección no será inferior a cincuenta años contados a partir de la realización, 
divulgación o publicación de la obra, según el caso. 

Artículo 19.- Los Países Miembros podrán establecer, de conformidad con el 
Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, que el 
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plazo de protección; para determinadas obras, se cuente a partir de la fecha de su 
realización, divulgación o publicación. 

Artículo 20.- El plazo de protección se contará partir del primero de enero del año 
siguiente al de la muerte del autor o al de la realización, divulgación o publicación 
de la obra, según proceda. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS LIMITACIONES Y EXCEPCIONES 

Artículo 21.- Las limitaciones y excepciones al Derecho de Autor que se 
establezcan mediante las legislaciones internas de los Países Miembros, se 
circunscribirán a aquellos casos que no atenten contra la normal explotación de las 
obras o no causen perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular o titulares 
de los derechos. 

Artículo 22.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo V y en el artículo anterior, 
será lícito realizar, sin autorización del autor y sin el pago de remuneración alguna, 
los siguientes actos: 

a) Citar en una obra, otras obras publicadas, siempre que se indique la fuente y el 
nombre del autor, a condición de que tales citas se hagan conforme a los usos 
honrados y en la medida justificada por el fin que se persiga; 

b) Reproducir por medios reprográficos para la enseñanza o para la realización de 
exámenes en instituciones educativas, en la medida justificada por el fin que se 
persiga, artículos lícitamente publicados en periódicos o colecciones periódicas, o 
breves extractos de la obras lícitamente publicadas, a condición que tal utilización 
se haga conforme a los usos honrados y que la misma no sea objeto de venta u otra 
transacción a título oneroso, ni tenga directa o indirectamente fines de lucro; 

c) Reproducir en forma individual, una obra por una biblioteca o archivo cuyas 
actividades no tengan directa o indirectamente fines de lucro, cuando el ejemplar 
respectivo se encuentre en la colección permanente de la biblioteca o archivo, y 
dicha reproducción se realice con los siguientes fines: 

1) Preservar el ejemplar y sustituirlo en caso de extravío, destrucción o inutilización; 
o, 

2) Sustituir, en la colección permanente de otra biblioteca o archivo, un ejemplar 
que se haya extraviado, destruido o inutilizado. 

d) Reproducir una obra para actuaciones judiciales o administrativas, en la medida 
justificada por el fin que se persiga; 

e) Reproducir y distribuir por la prensa o emitir por radiodifusión o transmisión 
pública por cable, artículos de actualidad, de discusión económica, política o 
religiosa publicados en periódicos o colecciones periódicas, u obras radiodifundidas 
que tengan el mismo carácter, en los casos en que la reproducción, la radiodifusión 
o la transmisión pública no se hayan reservado expresamente; 
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f) Reproducir y poner al alcance del público, con ocasión de las informaciones 
relativas a acontecimientos de actualidad por medio de la fotografía, la 
cinematografía o por la radiodifusión o transmisión pública por cable, obras vistas u 
oídas en el curso de tales acontecimientos, en la medida justificada por el fin de la 
información; 

g) Reproducir por la prensa, la radiodifusión o la transmisión pública, discursos 
políticos, así como disertaciones, alocuciones, sermones, discursos pronunciados 
durante actuaciones judiciales u otras obras de carácter similar pronunciadas en 
público, con fines de información sobre los hechos de actualidad, en la medida en 
que lo justifiquen los fines perseguidos, y conservando los autores sus derechos a 
la publicación de colecciones de tales obras; 

h) Realizar la reproducción, emisión por radiodifusión o transmisión pública por 
cable, de la imagen de una obra arquitectónica, de una obra de bellas artes, de una 
obra fotográfica o de una obra de artes aplicadas, que se encuentre situada en 
forma permanente en un lugar abierto al público; 

i) La realización, por parte de los organismos de radiodifusión, de grabaciones 
efímeras mediante sus propios equipos y para su utilización en sus propias 
emisiones de radiodifusión, de una obra sobre la cual tengan el derecho para 
radiodifundirla. El organismo de radiodifusión estará obligado a destruir tal 
grabación en el plazo o condiciones previstas en cada legislación nacional; 

j) Realizar la representación o ejecución de una obra en el curso de las actividades 
de una institución de enseñanza por el personal y los estudiantes de tal institución, 
siempre que no se cobre por la entrada ni tenga algún fin lucrativo directo o indirecto, 
y el público esté compuesto exclusivamente por el personal y estudiantes de la 
institución o padres o tutores de los alumnos y otras personas directamente 
vinculadas con las actividades de la institución; 

k) La realización de una transmisión o retransmisión, por parte de un organismo de 
radiodifusión, de una obra originalmente radiodifundida por él, siempre que tal 
retransmisión o transmisión pública, sea simultánea con la radiodifusión original y 
que la obra se emita por radiodifusión o se transmita públicamente sin alteraciones. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS PROGRAMAS DE ORDENADOR Y BASES DE DATOS 

Artículo 23.- Los programas de ordenador se protegen en los mismos términos que 
las obras literarias. Dicha protección se extiende tanto a los programas operativos 
como a los programas aplicativos, ya sea en forma de código fuente o código objeto. 

En estos casos, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 bis del Convenio de 
Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, referente a los 
derechos morales. 

Sin perjuicio de ello, los autores o titulares de los programas de ordenador podrán 
autorizar las modificaciones necesarias para la correcta utilización de los 
programas. 
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Artículo 24.- El propietario de un ejemplar del programa de ordenador de circulación 
lícita podrá realizar una copia o una adaptación de dicho programa siempre y 
cuando: 

a) Sea indispensable para la utilización del programa; o, 

b) Sea con fines de archivo, es decir, destinada exclusivamente a sustituir la copia 
legítimamente adquirida, cuando ésta ya no pueda utilizarse por daño o pérdida. 

Artículo 25.- La reproducción de un programa de ordenador, incluso para uso 
personal, exigirá la autorización del titular de los derechos, con excepción de la 
copia de seguridad. 

Artículo 26.- No constituye reproducción ilegal de un programa de ordenador, la 
introducción del mismo en la memoria interna del respectivo aparato, para efectos 
de su exclusivo uso personal. 

No será lícito, en consecuencia, el aprovechamiento del programa por varias 
personas, mediante la instalación de redes, estaciones de trabajo u otro 
procedimiento análogo, sin el consentimiento del titular de los derechos. 

Artículo 27.- No constituye transformación, a los efectos previstos en la presente 
Decisión, la adaptación de un programa realizada por el usuario para su exclusiva 
utilización. 

Artículo 28.- Las bases de datos son protegidas siempre que la selección o 
disposición de las materias constituyan una creación intelectual. La protección 
concedida no se hará extensiva a los datos o información compilados, pero no 
afectará los derechos que pudieran subsistir sobre las obras o materiales que la 
conforman. 

CAPÍTULO IX 

DE LA TRANSMISIÓN Y CESION DE DERECHOS 

Artículo 29.- El derecho de autor puede ser transmitido por sucesión de acuerdo a 
lo dispuesto en la legislación nacional aplicable. 

Artículo 30.- Las disposiciones relativas a la cesión o concesión de derechos 
patrimoniales y a las licencias de uso de las obras protegidas, se regirán por lo 
previsto en las legislaciones internas de los Países Miembros. 

Artículo 31.- Toda transferencia de los derechos patrimoniales, así como las 
autorizaciones o licencias de uso, se entenderán limitadas a las formas de 
explotación y demás modalidades pactadas expresamente en el contrato 
respectivo. 

Artículo 32.- En ningún caso, las licencias legales u obligatorias previstas en las 
legislaciones internas de los Países Miembros, podrán exceder los límites 
permitidos por el Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y 
artísticas o por la Convención Universal sobre Derecho de Autor. 
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CAPÍTULO X 

DE LOS DERECHOS CONEXOS 

Artículo 33.- La protección prevista para los Derechos Conexos no afectará en 
modo alguno la protección del derecho de autor sobre las obras científicas, artísticas 
o literarias. En consecuencia, ninguna de las disposiciones contenidas en este 
Capítulo podrá interpretarse de manera tal que menoscabe dicha protección. En 
caso de conflicto, se estará siempre a lo que más favorezca al autor. 

Artículo 34.- Los artistas intérpretes o ejecutantes tienen el derecho de autorizar o 
prohibir la comunicación al público en cualquier forma de sus interpretaciones y 
ejecuciones no fijadas, así como la fijación y la reproducción de sus interpretaciones 
o ejecuciones. 

Sin embargo, los artistas intérpretes o ejecutantes no podrán oponerse a la 
comunicación pública de su interpretación o ejecución, cuando constituyan por si 
mismas una ejecución radiodifundida o se hagan a partir de una fijación previamente 
autorizada. 

Artículo 35.- Además de los derechos reconocidos por el artículo anterior, los 
artistas intérpretes tienen el derecho de: 

a) Exigir que su nombre figure o esté asociado a cada interpretación o ejecución 
que se realice; y, 

b) Oponerse a toda deformación, mutilación o cualquier otro atentado sobre su 
interpretación o ejecución que pueda lesionar su prestigio o reputación. 

Artículo 36.- El término de la protección de los derechos patrimoniales de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, no podrá ser menor de cincuenta años, contado a 
partir del primero de enero del año siguiente a aquél en que tuvo lugar la 
interpretación o ejecución, o de su fijación, si éste fuere el caso. 

Artículo 37.- Los productores de fonogramas tienen el derecho de: 

a) Autorizar o prohibir la reproducción directa o indirecta de sus fonogramas; 

b) Impedir la importación de copias del fonograma, hechas sin autorización del 
titular; 

c) Autorizar o prohibir la distribución pública del original y de cada copia del mismo, 
mediante la venta, alquiler o cualquier otro medio de distribución al público; y, 

d) Percibir una remuneración por cada utilización del fonograma o copias del mismo 
con fines comerciales, la que podrá ser compartida con los artistas intérpretes o 
ejecutantes en los términos que establezcan las legislaciones internas de los Países 
Miembros. 

Artículo 38.- El término de protección de los derechos de los productores de 
fonogramas, no podrá ser menor a cincuenta años, contado a partir del primero de 
enero del año siguiente al que se realizó la fijación. 
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Artículo 39.- Los organismos de radiodifusión gozan del derecho exclusivo de 
autorizar o prohibir: 

a) La retransmisión de sus emisiones por cualquier medio o procedimiento; 

b) La fijación de sus emisiones sobre una base material; y, 

c) La reproducción de una fijación de sus emisiones. 

Artículo 40.- La emisión a que se refiere el artículo anterior, incluye la producción 
de señales portadoras de programas con destino a un satélite de radiodifusión o 
telecomunicación, y comprende la difusión al público por una entidad que emita o 
difunda emisiones de otras, recibidas a través de cualquiera de los mencionados 
satélites. 

Artículo 41.- El término de la protección de los derechos de los organismos de 
radiodifusión, no podrá ser menor a cincuenta años, contado a partir del primero de 
enero del año siguiente a aquél en que se haya realizado la emisión. 

Artículo 42.- En los casos permitidos por la Convención de Roma para la Protección 
de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los 
Organismos de Radiodifusión, las legislaciones internas de los Países Miembros 
podrán establecer límites a los derechos reconocidos en el presente Capítulo. 

CAPÍTULO XI  

DE LA GESTIÓN COLECTIVA 

Artículo 43.- Las sociedades de gestión colectiva de Derecho de Autor y de 
Derechos Conexos, estarán sometidas a la inspección y vigilancia por parte del 
Estado, debiendo obtener de la oficina nacional competente la correspondiente 
autorización de funcionamiento. 

Artículo 44.- La afiliación de los titulares de derechos a una sociedad de gestión 
colectiva de Derechos de Autor o de Derechos Conexos, será voluntaria, salvo 
disposición expresa en contrario de la legislación interna de los Países Miembros. 

Artículo 45.- La autorización a que se refiere el artículo anterior, se concederá en 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que las sociedades de gestión colectiva se constituyan de conformidad con las 
leyes que rigen estas sociedades en cada uno de los Países Miembros; 

b) Que las mismas tengan como objeto social la gestión del Derecho de Autor o de 
los Derechos Conexos; 

c) Que se obliguen a aceptar la administración del Derecho de Autor o Derechos 
Conexos que se le encomienden de acuerdo con su objeto y fines; 

d) Que se reconozca a los miembros de la sociedad un derecho de participación 
apropiado en las decisiones de la entidad; 
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e) Que las normas de reparto, una vez deducidos los gastos administrativos hasta 
por el porcentaje máximo previsto en las disposiciones legales o estatutarias, 
garanticen una distribución equitativa entre los titulares de los derechos, en forma 
proporcional a la utilización de las obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas, 
o fonogramas, según el caso; 

f) Que de los datos aportados y de la información obtenida, se deduzca que la 
sociedad reúne las condiciones necesarias para garantizar el respeto a las 
disposiciones legales, y una eficaz administración de los derechos cuya gestión 
solicita; 

g) Que tengan reglamentos de socios, de tarifas y de distribución; 

h) Que se obliguen a publicar cuando menos anualmente, en un medio de amplia 
circulación nacional, el balance general, los estados financieros, así como las tarifas 
generales por el uso de los derechos que representan; 

i) Que se obliguen a remitir a sus miembros, información periódica, completa y 
detallada sobre todas las actividades de la sociedad que puedan interesar al 
ejercicio de sus derechos; 

j) Que se obliguen, salvo autorización expresa de la Asamblea General, a que las 
remuneraciones recaudadas no se destinen a fines distintos al de cubrir los gastos 
efectivos de administración de los derechos respectivos y distribuir el importe 
restante de las remuneraciones, una vez deducidos esos gastos; 

k) Que se obliguen a no aceptar miembros de otras sociedades de gestión colectiva 
del mismo género, del país o del extranjero, que no hubieran renunciado previa y 
expresamente a ellas; 

l) Que cumplan con los demás requisitos establecidos en las legislaciones internas 
de los Países Miembros. 

Artículo 46.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo, la 
autorización de la sociedad de gestión colectiva podrá ser revocada de conformidad 
con lo dispuesto en las legislaciones internas de los Países Miembros. 

Artículo 47.- La autoridad nacional competente podrá imponer a las sociedades de 
gestión colectiva, las siguientes sanciones: 

a) Amonestación; 

b) Multa; 

c) Suspensión; y, 

d) Las demás que establezcan las legislaciones internas de los Países Miembros. 

Artículo 48.- Las tarifas a cobrar por parte de las entidades de gestión colectiva 
deberán ser proporcionales a los ingresos que se obtengan con la utilización de las 
obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones fonográficas, según 
sea el caso, salvo que las legislaciones internas de los Países Miembros 
expresamente dispongan algo distinto. 
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Artículo 49.- Las sociedades de gestión colectiva estarán legitimadas, en los 
términos que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren con 
entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su administración y 
hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos y judiciales. 

Artículo 50.- A fin de surtir efectos frente a terceros, las sociedades de gestión 
colectiva están obligadas a inscribir ante la oficina nacional competente, en los 
términos que determinen las legislaciones internas de los Países Miembros, la 
designación de los miembros de sus órganos directivos, así como los instrumentos 
que acrediten las representaciones que ejerzan de asociaciones u organizaciones 
extranjeras. 

CAPÍTULO XII 

DE LAS OFICINAS NACIONALES COMPETENTES DE DERECHOS DE AUTOR 
Y DERECHOS CONEXOS 

Artículo 51.- Las Oficinas Nacionales de Derecho de Autor y Derechos Conexos, 
son competentes para: 

a) Organizar y administrar el Registro Nacional del Derecho de Autor y Derechos 
Conexos; 

b) Ejercer la función de autorización, inspección y vigilancia de las sociedades o 
entidades de gestión colectiva; 

c) Intervenir por vía de conciliación o arbitraje, en los conflictos que se presenten 
con motivo del goce o ejercicio del Derecho de Autor o de los Derechos Conexos, 
de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones internas de los Países 
Miembros; 

d) Aplicar, de oficio o a petición de parte, las sanciones contempladas en la presente 
Decisión o en las legislaciones internas de los Países Miembros; 

e) Desarrollar programas de difusión, capacitación y formación en Derecho de Autor 
y Derechos Conexos; 

f) Ejercer, de oficio o a petición de parte, funciones de vigilancia e inspección sobre 
las actividades que puedan dar lugar al ejercicio del Derecho de Autor o los 
Derechos Conexos, en los términos establecidos por cada legislación interna; 

g) Las demás que determinen las respectivas legislaciones internas de los Países 
Miembros. 

Artículo 52.- La protección que se otorga a las obras literarias y artísticas, 
interpretaciones y demás producciones salvaguardadas por el Derecho de Autor y 
los Derechos Conexos, en los términos de la presente Decisión, no estará 
subordinada a ningún tipo de formalidad. En consecuencia, la omisión del registro 
no impide el goce o el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Decisión. 

Artículo 53.- El registro es declarativo y no constitutivo de derechos. Sin perjuicio 
de ello, la inscripción en el registro presume ciertos los hechos y actos que en ella 
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consten, salvo prueba en contrario. Toda inscripción deja a salvo los derechos de 
terceros. 

Artículo 54.- Ninguna autoridad ni persona natural o jurídica, podrá autorizar la 
utilización de una obra, interpretación, producción fonográfica o emisión de 
radiodifusión o prestar su apoyo para su utilización, si el usuario no cuenta con la 
autorización expresa previa del titular del derecho o de su representante. En caso 
de incumplimiento será solidariamente responsable. 

CAPÍTULO XIII  

DE LOS ASPECTOS PROCESALES 

Artículo 55.- Los procedimientos que sigan ante las autoridades nacionales 
competentes, observarán el debido y adecuado proceso, según los principios de 
economía procesal, celeridad, igualdad de las partes ante la ley, eficacia e 
imparcialidad. Asimismo, permitirán que las partes conozcan de todas las 
actuaciones procesales, salvo disposición especial en contrario. 

Artículo 56.- La autoridad nacional competente, podrá ordenar las medidas 
cautelares siguientes: 

a) El cese inmediato de la actividad ilícita; 

b) La incautación, el embargo, decomiso o secuestro preventivo, según 
corresponda, de los ejemplares producidos con infracción de cualquiera de los 
derechos recocidos en la presente Decisión. 

c) La incautación, embargo, decomiso o secuestro, de los aparatos o medios 
utilizados para la comisión del ilícito. 

Las medidas cautelares no se aplicarán respecto del ejemplar adquirido de buena 
fe y para el exclusivo uso personal. 

Artículo 57.- La autoridad nacional competente, podrá asimismo ordenar lo 
siguiente: 

a) El pago al titular del derecho infringido de una reparación o indemnización 
adecuada en compensación por los daños y perjuicios sufridos con motivo de la 
violación de su derecho; 

b) Que el infractor asuma el pago de las costas del proceso en que haya incurrido 
el titular del derecho infringido; 

c) El retiro definitivo de los canales comerciales, de los ejemplares que constituyan 
infracción al derecho; 

d) Las sanciones penales equivalentes a aquellas que se aplican a delitos de similar 
magnitud. 
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CAPÍTULO XIV 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 58.- Los programas de ordenador, como obras expresadas por escrito, y 
las bases de datos, por su carácter de compilaciones, gozan de la protección por el 
derecho de autor, aun cuando se hayan creado con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Decisión. 

Artículo 59.- Los plazos de protección menores que estuviesen corriendo, de 
conformidad con las legislaciones internas de los Países Miembros quedarán 
automáticamente prorrogados hasta el vencimiento de los plazos dispuestos en la 
presente Decisión. 

No obstante, se aplicarán los plazos de protección contemplados en las 
legislaciones internas de los Países Miembros, si éstos fueran mayores que los 
previstos en la presente Decisión. 

Artículo 60.- Los derechos sobre obras que no gozaban de protección conforme a 
las normas legales nacionales anteriores a la presente Decisión, por no haber sido 
registradas, gozarán automáticamente de la protección reconocida por ésta, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos por terceros con anterioridad a la entrada de 
vigencia de la misma, siempre que se trate de utilizaciones ya realizadas o en curso 
en dicha fecha. 

Artículo 61.- Los Países Miembros, con miras a la consolidación de un sistema de 
administración comunitaria, se comprometen a garantizar la mejor aplicación de las 
disposiciones contenidas en la presente Decisión, y a propender la autonomía y 
modernización de las oficinas nacionales competentes, así como de los sistemas y 
servicios de información. 

CAPÍTULO XV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA.- Las sociedades de gestión colectiva 
existentes, se adecuarán a lo dispuesto en el Capítulo XI, en un plazo no mayor de 
tres meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Decisión. 

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los diecisiete días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. 

4.4.2 DECISION 486 Comunidad Andina de Naciones (CAN)  
 

Artículo 15. [5] 

ñNo se considerar§n invenciones: 

a) Los descubrimientos, las teorías científicas y los modelos matemáticos. 
b) El todo o parte de seres vivos tal como se encuentra en la naturaleza, los 

procesos biológicos naturales, el material biológico existente en la naturaleza o 
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aquel que pueda ser aislado, inclusive genoma o germoplasma de cualquier ser 
vivo natural. 

c) Las obras literarias y artísticas o cualquier otra protegida por el derecho de 
autor. 

d) Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, 
juegos o actividades económicas-comerciales. 

e) Los programas de ordenadores o el soporte lógico, como tales; y, 
f) Las formas de presentar informaci·n.ò 

Artículo 16. 

ñUna invenci·n se considerar§ nueva cuando no está comprendida en el estado de 
la técnica. 

El estado de la técnica comprenderá todo lo que haya sido accesible al público por 
una descripción escrita u oral, utilización, comercialización o cualquier otro medio 
antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o, en su caso, de la 
prioridad reconocida.ò 

4.4.3 Marco Legal Perú 
 

En Perú, establecen la siguiente normatividad para la protección de los derechos de 
autor. 

LEY SOBRE EL DERECHO DE AUTOR 

4.4.3.1. Decreto Legislativo No. 822 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: CONSIDERANDO:  
 
Que, el Congreso de la República en virtud de la Ley 26557, expedida de 
conformidad con el Artículo 104 de la Constitución Política del Perú, ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de Derechos de Autor; Que, con 
posterioridad a la dación de la Ley 13714 se han aprobado diversas normas como 
la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena que aprueba el Régimen 
Común sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos; Que, del mismo modo el 
Perú ha asumido compromisos internacionales a través de la adopción del Convenio 
de Berna y el acuerdo ADPIC a fin de asegurar a los autores y demás titulares una 
efectiva protección; Que, es necesario unificar, a fin de permitir y facilitar su 
aplicación dando mayor seguridad jurídica, en un solo cuerpo normativo las normas 
nacionales, subregionales y multilaterales, adoptadas por el Perú en materia de 
Derechos de Autor y Derechos Conexos; Que, la experiencia de los tres años de 
existencia de Indecopi demuestra la conveniencia de efectuar determinadas 
modificaciones a la Legislación de Derechos de Autor, a fin de dar mayor efectividad 
y eficacia en su acción; Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo 
a dar cuenta al Congreso; 
 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:  
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LEY SOBRE EL DERECHO DE AUTOR TITULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley tienen por objeto la protección de 
los autores de las obras literarias y artísticas y de sus derechohabientes, de los 
titulares de derechos conexos al derecho de autor reconocidos en ella y de la 
salvaguardia del acervo cultural.  
 
Esta protección se reconoce cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio del 
autor o titular del respectivo derecho o el lugar de la publicación o divulgación.  
 
Artículo 2.- A los efectos de esta ley, las expresiones que siguen y sus respectivas 
formas derivadas tendrán el significado siguiente:  
 
1. Autor: Persona natural que realiza la creación intelectual.  
2. Artista intérprete o ejecutante: Persona que representa, canta, lee, recita, 
interpreta o ejecuta en cualquier forma una obra literaria o artística o una expresión 
del folklore, así como el artista de variedades y de circo.  
 
3. Ámbito doméstico: Marco de las reuniones familiares. Realizadas en la casa 
habitación que sirve como sede natural del hogar.  
4. Base de Datos: Compilación de obras, hechos o datos en forma impresa, en 
unidad de almacenamiento de ordenador o de cualquier otra forma.  
5. Comunicación pública: Todo acto por el cual una o más personas, reunidas o no 
en un mismo lugar, puedan tener acceso a la obra sin previa distribución de 
ejemplares a cada una de ellas, por cualquier medio o procedimiento, análogo o 
digital, conocido o por conocerse, que sirva para difundir los signos, las palabras, 
los sonidos o las imágenes. Todo el proceso necesario y conducente a que la obra 
sea accesible al público constituye comunicación. 
 6. Copia o ejemplar: Soporte material que contiene la obra, como resultado de un 
acto de reproducción.  
7. Derechohabiente: Persona natural o jurídica a quien por cualquier título se 
transmiten derechos reconocidos en la presente ley.  
8. Distribución: Puesta a disposición del público, del original o copias de la obra 
mediante su venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma conocida o por 
conocerse de transferencia de la propiedad o posesión de dicho original o copia.  
9. Divulgación: Hacer accesible la obra, interpretación o producción al público por 
primera vez con el consentimiento del autor, el artista o el productor, según el caso, 
por cualquier medio o procedimiento conocido o por conocerse.  
10. Editor: Persona natural o jurídica que mediante contrato con el autor o su 
derechohabiente se obliga a asegurar la publicación y difusión de la obra por su 
propia cuenta.  
11. Emisión: Difusión a distancia directa o indirecta de sonidos, imágenes, o de 
ambos, para su recepción por el público, por cualquier medio o procedimiento.  
12. Expresiones del Folklore: Producciones de elementos característicos del 
patrimonio cultural tradicional, constituidas por el conjunto de obras literarias y 
artísticas, creadas en el territorio nacional por autores no conocidos o que no se 
identifiquen, que se presuman nacionales del país o de sus comunidades étnicas y 
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se transmitan de generación en generación, de manera que reflejan las expectativas 
artísticas o literarias tradicionales de una comunidad.  
 
13. Fijación: Incorporación de signos, sonidos, imágenes o la representación digital 
de los mismos sobre una base material que permita su lectura, percepción, 
reproducción, comunicación o utilización.  
 
14. Fonograma: Los sonidos de una ejecución o de otros sonidos, o de 
representaciones digitales de los mismos, fijados por primera vez, en forma 
exclusivamente sonora. Las grabaciones gramofónicas, magnetofónicas y digitales 
son copias de fonogramas.  
15. Grabación efímera: Fijación temporal, sonora o audiovisual de una 
representación o ejecución o de una emisión de radiodifusión, realizada por un 
organismo de radiodifusión utilizando sus propios medios, y empleada en sus 
propias emisiones d  
18. Obra anónima: Aquella en que no se menciona la identidad del autor por 
voluntad del mismo. No es obra anónima aquella en que el seudónimo utilizado por 
el autor no deja duda alguna acerca de su verdadera identidad.  
19. Obra audiovisual: Toda creación intelectual expresada mediante una serie de 
imágenes asociadas que den sensación de movimiento, con o sin sonorización 
incorporada, susceptible de ser proyectada o exhibida a través de aparatos idóneos, 
o por cualquier otro medio de comunicación de la imagen y del sonido, 
independientemente de las características del soporte material que la contiene, sea 
en películas de celuloide, en videogramas, en representaciones digitales o en 
cualquier otro objeto o mecanismo, conocido o por conocerse. La obra audiovisual 
comprende a las cinematográficas y a las obtenidas por un procedimiento análogo 
a la cinematografía.  
20. Obra de arte aplicado: Una creación artística con funciones utilitarias o 
incorporada en un artículo útil, ya sea una obra de artesanía o producida en escala 
industrial.  
21. Obra en colaboración: La creada conjuntamente por dos o más personas físicas. 
22. Obra colectiva: La creada por varios autores, por iniciativa y bajo la coordinación 
de una persona, natural o jurídica, que la divulga y publica bajo su dirección y 
nombre y en la que, o no es posible identificar a los autores, o sus diferentes 
contribuciones se funden de tal modo en el conjunto, con vistas al cual ha sido 
concebida, que no es posible atribuir a cada uno de ellos un derecho indiviso sobre 
el conjunto realizado.  
23. Obra literaria: Toda creación intelectual, sea de carácter literario, científico, 
técnico o meramente práctico, expresada mediante un lenguaje determinado.  
24. Obra originaria: La primigeniamente creada.  
25. Obra derivada: La basada en otra ya existente, sin perjuicio de los derechos del 
autor de la obra originaria y de la respectiva autorización, y cuya originalidad radica 
en el arreglo, la adaptación o transformación de la obra preexistente, o en los 
elementos creativos de su traducción a un idioma distinto.  
26. Obra individual: La creada por una sola persona natural.  
27. Obra inédita: La que no ha sido divulgada con el consentimiento del autor o sus 
derechohabientes.  
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28. Obra plástica: Aquella cuya finalidad apela al sentido estético de la persona que 
la contempla, como las pinturas, los bocetos, dibujos, grabados y litografías. Las 
disposiciones específicas de esta ley para las obras plásticas, no se aplican a las 
fotografías, las obras arquitectónicas, y las audiovisuales.  
29. Obra bajo seudónimo: Aquella en la que el autor utiliza un seudónimo que no lo 
identifica como persona física. No se considera obra seudónima aquella en que el 
nombre empleado no arroja dudas acerca de la identidad del autor.  
30. Organismo de radiodifusión: La persona natural o jurídica que decide las 
emisiones y que determina el programa así como el día y la hora de la emisión.  
31. Préstamo público: Es la transferencia de la posesión de un ejemplar lícito de la 
obra durante un tiempo limitado, sin fines lucrativos por una institución cuyos 
servicios están a disposición del público, como una biblioteca o un archivo público. 
32. Productor: Persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordinación y la 
responsabilidad en la producción de la obra.  
33. Productor de fonogramas: Persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa, 
responsabilidad y coordinación, se fijan por primera vez los sonidos de una 
interpretación o ejecución u otros sonidos, o representaciones digitales de los 
mismos.  
34. Programa de ordenador (software): Expresión de un conjunto de instrucciones 
mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que, al ser 
incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un 
computador ejecute una tarea u obtenga un resultado. La protección del programa 
de ordenador comprende también la documentación técnica y los manuales de uso. 
35. Publicación: Producción de ejemplares puestos al alcance del público con el 
consentimiento del titular del respectivo derecho, siempre que la disponibilidad de 
tales ejemplares permita satisfacer las necesidades razonables del público, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la obra.  
 36. Radiodifusión: Comunicación al público por transmisión inalámbrica. La 
radiodifusión incluye la realizada por un satélite desde la inyección de la señal, tanto 
en la etapa ascendente como en la descendente de la trasmisión, hasta que el 
programa contenido en la señal se ponga al alcance del público.  
37. Reproducción: Fijación de la obra o producción intelectual en un soporte o medio 
que permita su comunicación, incluyendo su almacenamiento electrónico, y la 
obtención de copias de toda o parte de ella.  
38. Reproducción reprográfica: Realización de copias en facsímil de ejemplares 
originales o copias de una obra por medios distintos de la impresión, como la 
fotocopia. 
39. Retransmisión: Reemisión de una señal o de un programa recibido de otra 
fuente, efectuada por difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes, o 
mediante hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo o digital conocido o 
por conocerse.  
40. Satélite: Todo dispositivo situado en el espacio extraterrestre, apto para recibir 
y transmitir o retransmitir señales.  
41. Señal: Todo vector producido electrónicamente, capaz de transportar a través 
del espacio signos, sonidos o imágenes.  
42. Sociedad de Gestión Colectiva: Las asociaciones civiles sin fin de lucro 
legalmente constituidas para dedicarse en nombre propio o ajeno a la gestión de 
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derechos de autor o conexos de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de 
varios autores o titulares de esos derechos, y que hayan obtenido de la Oficina de 
Derechos de Autor del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual-Indecopi- la autorización de funcionamiento 
que se regula en esta ley. La condición de sociedades de gestión se adquirirá en 
virtud a dicha autorización.  
43. Titularidad: Calidad del titular de derechos reconocidos por la presente Ley.  
44. Titularidad originaria: La que emana de la sola creación de la obra.  
45. Titularidad derivada: La que surge por circunstancias distintas de la creación, 
sea por mandato o presunción legal, o bien por cesión mediante acto entre vivos o 
transmisión mortis causa.  
46. Transmisión: Comunicación a distancia por medio de la radiodifusión o 
distribución por cable u otro procedimiento análogo o digital conocido o por 
conocerse.  
47. Usos honrados: Los que no interfieren con la explotación normal de la obra ni 
causan perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor o del titular del 
respectivo derecho.  
48. Uso personal: Reproducción u otra forma de utilización de la obra de otra 
persona, en un sólo ejemplar, exclusivamente para el propio uso de un individuo. 
49. Videograma: Fijación audiovisual incorporada en videocassettes, videodiscos o 
cualquier otro soporte material o análogo.  
"50. Información sobre gestión de derechos: Es aquella: I. información que identifica 
la obra, interpretación o ejecución o fonograma; al autor de la obra, al artista 
intérprete o ejecutante de la interpretación o ejecución, o al productor del 
fonograma; o al titular de cualquier derecho sobre la obra, interpretación o ejecución 
o fonograma; II. información sobre los términos y condiciones de utilización de las 
obras, interpretaciones o ejecuciones o fonogramas; o, III. cualquier número o 
código que represente dicha información, Cuando cualquiera de estos elementos 
estén adjuntos a un ejemplar de la obra, interpretación o ejecución o fonograma o 
figuren en relación con la comunicación o puesta a disposición al público de una 
obra, interpretación o ejecución o fonograma."  
 
Nota: Numeral 50, incorporado por el Artículo 1 Decreto Legislativo Nº 1076, 
publicado el 28 junio 2008.  
 
"51. Medida tecnológica efectiva: Es cualquier tecnología, dispositivo o componente 
que, en el curso normal de su operación, controla el acceso legal a una obra, 
interpretación o ejecución o fonograma, o que protege cualquier derecho de autor o 
conexo." 
 
Nota: Numeral 51, incorporado por el Artículo 1 Decreto Legislativo Nº 1076, 
publicado el 28 junio 2008.  
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TITULO I 
DEL OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR 

 
Artículo 3.- La protección del derecho de autor recae sobre todas las obras del 
ingenio, en el ámbito literario o artístico, cualquiera que sea su género, forma de 
expresión, mérito o finalidad. Los derechos reconocidos en esta ley son 
independientes de la propiedad del objeto material en el cual está incorporada la 
obra y su goce o ejercicio no están supeditados al requisito del registro o al 
cumplimiento de cualquier otra formalidad.  
 
Nota: Artículo 4.- El derecho de autor es independiente y compatible con:  Párrafo 
modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 29316, publicada el 14 enero 2009, cuyo 
texto es el siguiente:  
 
ñArt²culo 4.- Independencia del derecho de autor El derecho de autor es 
independiente y compatible con: a. Los derechos de propiedad industrial que 
puedan existir sobre la obra. b. Los derechos conexos y otros derechos intelectuales 
reconocidos en la presente ley. En caso de conflicto se estará siempre a lo que más 
favorezca al autor. (*) (*) Párrafo modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 29316, 
publicada el 14 enero 2009, cuyo texto es el siguiente: "Respecto al literal a), en 
caso de conflicto, se estará siempre a lo que más favorezca al autor."  
 
Artículo 5.- Están comprendidas entre las obras protegidas las siguientes:  
 
a. Las obras literarias expresadas en forma escrita, a través de libros, revistas, 
folletos u otros escritos.  
b. Las obras literarias expresadas en forma oral, tales como las conferencias, 
alocuciones y sermones o las explicaciones didácticas.  
c. Las composiciones musicales con letra o sin ella.  
d. Las obras dramáticas, dramático-musicales, coreográficas, pantomímicas y 
escénicas en general.  
e. Las obras audiovisuales.  
f. Las obras de artes plásticas, sean o no aplicadas, incluidos los bocetos, dibujos, 
pinturas, esculturas, grabados y litografías.  
g. Las obras de arquitectura.  
h. Las obras fotográficas y las expresadas por un procedimiento análogo a la 
fotografía. 
i. Las ilustraciones, mapas, croquis, planos, bosquejos y obras plásticas relativas a 
la geografía, la topografía, la arquitectura o las ciencias.  
j. Los lemas y frases en la medida que tengan una forma de expresión literaria o 
artística, con características de originalidad.  
k. Los programas de ordenador.  
l. Las antologías o compilaciones de obras diversas o de expresiones del folklore, y 
las bases de datos, siempre que dichas colecciones sean originales en razón de la 
selección, coordinación o disposición de su contenido.  
m. Los artículos periodísticos, sean o no sobre sucesos de actualidad, los 
reportajes, editoriales y comentarios.  
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n. En general, toda otra producción del intelecto en el dominio literario o artístico, 
que tenga características de originalidad y sea susceptible de ser divulgada o 
reproducida por cualquier medio o procedimiento, conocido o por conocerse.  
 
Artículo 6.- Sin perjuicio de los derechos que subsistan sobre la obra originaria y de 
la correspondiente autorización, son también objeto de protección como obras 
derivadas siempre que revistan características de originalidad:  
a. Las traducciones, adaptaciones.  
b. Las revisiones, actualizaciones y anotaciones.  
c. Los resúmenes y extractos.  
d. Los arreglos musicales.  
e. Las demás transformaciones de una obra literaria o artística o de expresiones del 
folklore.  
 
Artículo 7.- El título de una obra, cuando sea original, queda protegido como parte 
de ella. 
 
Artículo 8.- Está protegida exclusivamente la forma de expresión mediante la cual 
las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas a las obras.  
 
Artículo 9.- No son objeto de protección por el derecho de autor:  
a. Las ideas contenidas en las obras literarias o artísticas, los procedimientos, 
métodos de operación o conceptos matemáticos en sí, los sistemas o el contenido 
ideológico o técnico de las obras científicas, ni su aprovechamiento industrial o 
comercial.  
b. Los textos oficiales de carácter legislativo, administrativo o judicial, ni las 
traducciones oficiales de los mismos, sin perjuicio de la obligación de respetar los 
textos y citar la fuente.  
c. Las noticias del día, pero, en caso de reproducción textual, deberá citarse la 
fuente de donde han sido tomadas. d. Los simples hechos o datos.  
 
TITULO II DE LOS TITULARES DE DERECHOS  
 
Artículo 10.- El autor es el titular originario de los derechos exclusivos sobre la obra, 
de orden moral y patrimonial, reconocidos por la presente ley. Sin embargo, de la 
protección que esta ley reconoce al autor se podrán beneficiar otras personas 
naturales o jurídicas, en los casos expresamente previstos en ella.  
Artículo 11.- Se presume autor, salvo prueba en contrario, a la persona natural que 
aparezca indicada como tal en la obra, mediante su nombre, firma o signo que lo 
identifique.  
 
Artículo 12.- Cuando la obra se divulgue en forma anónima o bajo seudónimo, el 
ejercicio de los derechos corresponderá a la persona natural o jurídica que la 
divulgue con el consentimiento del autor, mientras éste no revele su identidad y 
justifique su calidad de tal, caso en que quedarán a salvo los derechos ya adquiridos 
por terceros.  
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Artículo 13.- El autor de la obra derivada es el titular de los derechos sobre su aporte, 
sin perjuicio de la protección de los autores de las obras originarias empleadas para 
realizarla.  
 
Artículo 14.- Los coautores de una obra creada en colaboración serán 
conjuntamente los titulares originarios de los derechos morales y patrimoniales 
sobre la misma, y deberán ejercer sus derechos de común acuerdo. Cuando los 
aportes sean divisibles o la participación de cada uno de los coautores pertenezca 
a géneros distintos, cada uno de ellos podrá, salvo pacto en contrario, explotar 
separadamente su contribución personal, siempre que no perjudique la explotación 
de la obra común. En caso de desacuerdo las partes podrán acudir a la Oficina de 
Derechos de Autor, la cual emitirá resolución en el término de quince (15) días 
convocando previamente a una junta de conciliación. Contra la Resolución que 
resuelve el desacuerdo entre las partes podrá interponerse únicamente recurso de 
apelación dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, el cual deberá 
ser resuelto en el plazo de quince (15) días.  
 
Artículo 15.- En la obra colectiva se presume, salvo prueba en contrario, que los 
autores han cedido en forma ilimitada y exclusiva la titularidad de los derechos 
patrimoniales a la persona natural o jurídica que la publica o divulga con su propio 
nombre, quien queda igualmente facultada para ejercer los derechos morales sobre 
la obra.  
 
Artículo 16.- Salvo lo dispuesto para las obras audiovisuales y programas de 
ordenador, en las obras creadas en cumplimiento de una relación laboral o en 
ejecución de un contrato por encargo, la titularidad de los derechos que puedan ser 
transferidos se regirá por lo pactado entre las partes. A falta de estipulación 
contractual expresa, se presume que los derechos patrimoniales sobre la obra han 
sido cedidos al patrono o comitente en forma no exclusiva y en la medida necesaria 
para sus actividades habituales en la época de la creación, lo que implica, 
igualmente, que el empleador o el comitente, según corresponda, cuentan con la 
autorización para divulgar la obra y defender los derechos morales en cuanto sea 
necesario para la explotación de la misma.  
 
Artículo 17.- En la sociedad conyugal cada cónyuge es titular de las obras creadas 
por cada uno de ellos sobre los que conservarán respectivamente en forma absoluta 
su derecho moral, pero los derechos pecuniarios hechos efectivos durante el 
matrimonio tendrán el carácter de bienes comunes salvo régimen de separación de 
patrimonios.  
 

TITULO III 
DEL CONTENIDO DEL DERECHO DE AUTOR. CAPITULO I DISPOSICIONES 

GENERALES 
 

Artículo 18.- El autor de una obra tiene por el sólo hecho de la creación la titularidad 
originaria de un derecho exclusivo y oponible a terceros, que comprende, a su vez, 
los derechos de orden moral y patrimonial determinados en la presente ley.  
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Artículo 19.- La enajenación del soporte material que contiene la obra, no implica 
ninguna cesión de derechos en favor del adquirente, salvo estipulación contractual 
expresa o disposición legal en contrario.  
 
Artículo 20.- El derecho de autor sobre las traducciones y demás obras derivadas, 
puede existir aun cuando las obras originarias estén en el dominio público, pero no 
entraña ningún derecho exclusivo sobre dichas creaciones originarias, de manera 
que el autor de la obra derivada no puede oponerse a que otros traduzcan, adapten, 
modifiquen o compendien las mismas obras originarias, siempre que sean trabajos 
originales distintos del suyo.  
 

CAPITULO II DE LOS DERECHOS MORALES 
 
Artículo 21.- Los derechos morales reconocidos por la presente ley, son perpetuos, 
inalienables, inembargables, irrenunciables e imprescriptibles. A la muerte del autor, 
los derechos morales serán ejercidos por sus herederos, mientras la obra esté en 
dominio privado, salvo disposición legal en contrario.  
 
Artículo 22.- Son derechos morales:  
a. El derecho de divulgación.  
b. El derecho de paternidad.  
c. El derecho de integridad.  
d. El derecho de modificación o variación.  
e. El derecho de retiro de la obra del comercio.  
f. El derecho de acceso.  
 
Artículo 23.- Por el derecho de divulgación, corresponde al autor la facultad de 
decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma. En el caso de mantenerse 
inédita, el autor podrá disponer, por testamento o por otra manifestación escrita de 
su voluntad, que la obra no sea publicada mientras esté en el dominio privado, sin 
perjuicio de lo establecido en el Código Civil en lo referente a la divulgación de la 
correspondencia epistolar y las memorias. El derecho de autor a disponer que su 
obra se mantenga en forma anónima o seudónima, no podrá extenderse cuando 
ésta haya caído en el dominio público.  
 
Artículo 24.- Por el de paternidad, el autor tiene el derecho de ser reconocido como 
tal, determinando que la obra lleve las indicaciones correspondientes y de resolver 
si la divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo seudónimo o signo, o en forma 
anónima.  
 
Artículo 25.- Por el derecho de integridad, el autor tiene, incluso frente al adquirente 
del objeto material que contiene la obra, la facultad de oponerse a toda deformación, 
modificación, mutilación o alteración de la misma.  
 
Artículo 26.- Por el derecho de modificación o variación, el autor antes o después 
de su divulgación tiene la facultad de modificar su obra respetando los derechos 
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adquiridos por terceros, a quienes deberá previamente indemnizar por los daños y 
perjuicios que les pudiere ocasionar.  
 
Artículo 27.- Por el derecho de retiro de la obra del comercio, el autor tiene el 
derecho de suspender cualquier forma de utilización de la obra, indemnizando 
previamente a terceros los daños y perjuicios que pudiere ocasionar. Si el autor 
decide reemprender la explotación de la obra, deberá ofrecer preferentemente los 
correspondientes derechos al anterior titular, en condiciones razonablemente 
similares a las originales. El derecho establecido en el presente artículo se extingue 
a la muerte del autor. Una vez caída la obra en el dominio público, podrá ser 
libremente publicada o divulgada, pero se deberá dejar constancia en este caso que 
se trata de una obra que el autor había rectificado o repudiado. 
 
Artículo 28.- Por el derecho de acceso, el autor tiene la facultad de acceder al 
ejemplar único o raro de la obra cuando se halle en poder de otro a fin de ejercitar 
sus demás derechos morales o los patrimoniales reconocidos en la presente ley. 
Este derecho no permitirá exigir el desplazamiento de las obras y el acceso a la 
misma se llevará a efecto en el lugar y forma que ocasionen menos incomodidades 
al poseedor.  
 
Artículo 29.- En resguardo del patrimonio cultural, el ejercicio de los derechos de 
paternidad e integridad de las obras que pertenezcan o hayan pasado al dominio 
público corresponderá indistintamente a los herederos del autor, al Estado, a la 
entidad de gestión colectiva pertinente o a cualquier persona natural o jurídica que 
acredite un interés legítimo sobre la obra respectiva. 
 
CAPITULO III DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES  
 
Artículo 30.- El autor goza del derecho exclusivo de explotar su obra bajo cualquier 
forma o procedimiento, y de obtener por ello beneficios, salvo en los casos de 
excepción legal expresa.  
 
Nota: Sumilla incorporado por el Artículo 4 de la Ley Nº 29316, publicada el 14 
enero 2009, cuyo texto es el siguiente: ñArt²culo 30.- Alcance de los derechos 
patrimoniales" El autor goza del derecho exclusivo de explotar su obra bajo 
cualquier forma o procedimiento, y de obtener por ello beneficios, salvo en los casos 
de excepción legal expresa. "El ejercicio de los derechos morales, según lo 
establecido en la presente norma, no interfiere con la libre transferencia de los 
derechos patrimoniales." (*) (*) Párrafo incorporado por el Artículo 4 de la Ley Nº 
29316, publicada el 14 enero 2009.  
 
Artículo 31.- El derecho patrimonial comprende, especialmente, el derecho 
exclusivo de realizar, autorizar o prohibir:  
a. La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento.  
b. La comunicación al público de la obra por cualquier medio.  
c. La distribución al público de la obra.  
d. La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra.  
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e. La importación al territorio nacional de copias de la obra hechas sin autorización 
del titular del derecho por cualquier medio incluyendo mediante transmisión.  
f. Cualquier otra forma de utilización de la obra que no está contemplada en la ley 
como excepción al derecho patrimonial, siendo la lista que antecede meramente 
enunciativa y no taxativa.  
 
Artículo 32.- La reproducción comprende cualquier forma de fijación u obtención de 
copias de la obra, permanente o temporal, especialmente por imprenta u otro 
procedimiento de las artes gráficas o plásticas, el registro reprográfico, electrónico, 
fonográfico, digital o audiovisual. La anterior enunciación es simplemente 
ejemplificativa.  
 
Artículo 33.- La comunicación pública puede efectuarse particularmente mediante: 
a. Las representaciones escénicas, recitales, disertaciones y ejecuciones públicas 
de las obras dramáticas, dramático- musicales, literarias y musicales, por cualquier 
medio o procedimiento, sea con la participación directa de los intérpretes o 
ejecutantes, o recibidos o generados por instrumentos o procesos mecánicos, 
ópticos o electrónicos, o a partir de una grabación sonora o audiovisual, de una 
representación digital u otra fuente.  
b. La proyección o exhibición pública de obras cinematográficas y demás 
audiovisuales.  
c. La transmisión analógica o digital de cualesquiera obras por radiodifusión u otro 
medio de difusión inalámbrico, o por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento 
análogo o digital que sirva para la difusión a distancia de los signos, las palabras, 
los sonidos o las imágenes, sea o no simultánea o mediante suscripción o pago.  
d. La retransmisión, por una entidad emisora distinta de la de origen, de la obra 
radiodifundida.  
e. La captación, en lugar accesible al público y mediante cualquier instrumento 
idóneo, de la obra difundida por radio o televisión.  
f. La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones.  
g. El acceso público a bases de datos de ordenador, por medio de telecomunicación, 
o cualquier otro medio o procedimiento en cuanto incorporen o constituyan obras 
protegidas.  
h. En general, la difusión, por cualquier medio o procedimiento, conocido o por 
conocerse, de los signos, las palabras, los sonidos o las imágenes.  
 
Artículo 34.- La distribución, a los efectos del presente Capítulo, comprende la 
puesta a disposición del público, por cualquier medio o procedimiento, del original o 
copias de la obra, por medio de la venta, canje, permuta u otra forma de transmisión 
de la propiedad, alquiler, préstamo público o cualquier otra modalidad de uso o 
explotación. Cuando la comercialización autorizada de los ejemplares se realice 
mediante venta u otra forma de transmisión de la propiedad, el titular de los 
derechos patrimoniales no podrá oponerse a la reventa de los mismos en el país 
para el cual han sido autorizadas, pero conserva los derechos de traducción, 
adaptación, arreglo u otra transformación, comunicación pública y reproducción de 
la obra, así como el de autorizar o no el arrendamiento o el préstamo público de los 
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ejemplares. El autor de una obra arquitectónica no puede oponerse a que el 
propietario alquile la construcción.  
 
Artículo 35.- La importación comprende el derecho exclusivo de autorizar o no el 
ingreso al territorio nacional por cualquier medio, incluyendo la transmisión, 
analógica o digital, de copias de la obra que hayan sido reproducidas sin 
autorización del titular del derecho. Este derecho suspende la libre circulación de 
dichos ejemplares en las fronteras, pero no surte efecto respecto de los ejemplares 
que formen parte del equipaje personal.  
 
Artículo 36.- El autor tiene el derecho exclusivo de hacer o autorizar las 
traducciones, así como las adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de su 
obra, inclusive el doblaje y el subtitulado.  
 
Artículo 37.- Siempre que la Ley no dispusiere expresamente lo contrario, es ilícita 
toda reproducción, comunicación, distribución, o cualquier otra modalidad de 
explotación de la obra, en forma total o parcial, que se realice sin el consentimiento 
previo y escrito del titular del derecho de autor. Artículo 38.- El titular del derecho 
patrimonial tiene la facultad de implementar, o de exigir para la reproducción o la 
comunicación de la obra, la incorporación de mecanismos, sistemas o dispositivos 
de autotutela, incluyendo la codificación de señales, con el fin de impedir la 
comunicación, recepción, retransmisión, reproducción o modificación no 
autorizadas de la obra. En consecuencia, es ilícita la importación, fabricación, venta, 
arrendamiento, oferta de servicios o puesta en circulación en cualquier forma, de 
aparatos o dispositivos destinados a descifrar las señales codificadas o burlar 
cualesquiera de los sistemas de autotutela implementados por el titular de los 
derechos. Acuerdo de Promoción Comercial, Capítulo Dieciséis (Derechos de 
Propiedad Intelectual), Arts. 16.7.4 incs. a) y d); y 16.8.2 Artículo 39.- Ninguna 
autoridad ni persona natural o jurídica, podrá autorizar la utilización de una obra o 
cualquier otra producción protegida por esta Ley, o prestar su apoyo a dicha 
utilización, si el usuario no cuenta con la autorización previa y escrita del titular del 
respectivo derecho, salvo en los casos de excepción previstos por la ley. En caso 
de incumplimiento será solidariamente responsable.  
 
Artículo 40.- La Oficina de Derechos de Autor podrá solicitar a la Autoridad 
Aduanera que proceda al decomiso en las fronteras de las mercancías pirata que 
lesionan el derecho de autor, a efectos de suspender la libre circulación de las 
mismas, cuando éstas pretendan importarse al territorio de la República. Las 
medidas de decomiso no procederán respecto de los ejemplares que sean parte del 
menaje personal, ni de los que se encuentren en tránsito. La aplicación de lo 
dispuesto en el presente artículo será efectuada de conformidad con lo que se 
disponga en el Reglamento respectivo.  
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TITULO IV DE LOS LÍMITES AL DERECHO DE EXPLOTACIÓN Y DE SU 
DURACIÓN CAPITULO I DE LOS LÍMITES AL DERECHO DE EXPLOTACIÓN  
 
Artículo 41.- Las obras del ingenio protegidas por la presente ley podrán ser 
comunicadas lícitamente, sin necesidad de la autorización del autor ni el pago de 
remuneración alguna, en los casos siguientes:  
 
a. Cuando se realicen en un ámbito exclusivamente doméstico, siempre que no 
exista un interés económico, directo o indirecto y que la comunicación no fuere 
deliberadamente propalada al exterior, en todo o en parte, por cualquier medio.  
b. Las efectuadas en el curso de actos oficiales o ceremonias religiosas, de 
pequeños fragmentos musicales o de partes de obras de música, siempre que el 
público pueda asistir a ellos gratuitamente y ninguno de los participantes en el acto 
perciba una remuneración específica por su interpretación o ejecución en dicho 
acto.  
c. Las verificadas con fines exclusivamente didácticos, en el curso de las actividades 
de una institución de enseñanza por el personal y los estudiantes de tal institución, 
siempre que la comunicación no persiga fines lucrativos, directos o indirectos, y el 
público esté compuesto exclusivamente por el personal y estudiantes de la 
institución o padres o tutores de alumnos y otras personas directamente vinculadas 
con las actividades de la institución. (*) (*) Inciso modificado por el Artículo Único de 
la Ley Nº 30276, publicada el 03 diciembre 2014, cuyo texto es el siguiente: "c. Las 
verificadas con fines exclusivamente didácticos, en el curso de las actividades de 
una institución de enseñanza por el personal y los estudiantes de tal institución, 
siempre que la comunicación no persiga fines lucrativos, directos o indirectos, y el 
público esté compuesto exclusivamente por el personal y estudiantes de la 
institución o padres o tutores de alumnos y otras personas directamente vinculadas 
con las actividades de la institución. En caso de que la comunicación, comprendida 
la puesta a disposición, verse sobre obras reproducidas en virtud de lo establecido 
en el inciso a del artículo 43 de la presente ley, el público deberá estar limitado al 
personal y estudiantes de la institución de enseñanza." d. Las que se realicen dentro 
de establecimientos de comercio, para los fines demostrativos de la clientela, de 
equipos receptores, reproductores u otros similares o para la venta de los soportes 
sonoros o audiovisuales que contienen las obras, siempre y cuando la comunicación 
no fuere deliberadamente propalada al exterior, en todo o en parte. e. Las realizadas 
como indispensables para llevar a cabo una prueba judicial o administrativa.  
Artículo 42.- Las lecciones dictadas en público o en privado, por los profesores de 
las universidades, institutos superiores y colegios, podrán ser anotadas y recogidas 
en cualquier forma, por aquellos a quienes van dirigidas, pero nadie podrá 
divulgarlas o reproducirlas en colección completa o parcialmente, sin autorización 
previa y por escrito de los autores.  
 
Artículo 43.- Respecto de las obras ya divulgadas lícitamente, es permitida sin 
autorización del autor: a. La reproducción por medios reprográficos, para la 
enseñanza o la realización de exámenes en instituciones educativas, siempre que 
no haya fines de lucro y en la medida justificada por el objetivo perseguido, de 
artículos o de breves extractos de obras lícitamente publicadas, a condición de que 
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tal utilización se haga conforme a los usos honrados y que la misma no sea objeto 
de venta u otra transacción a título oneroso, ni tenga directa o indirectamente fines 
de lucro. (*) (*) Inciso modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 30276, publicada 
el 03 diciembre 2014, cuyo texto es el siguiente:  
 
"a. La reproducción por medio reprográfico, digital u otro similar para la enseñanza 
o la realización de exámenes en instituciones educativas, siempre que no haya fines 
de lucro y en la medida justificada por el objetivo perseguido, de artículos, discursos, 
frases originales, poemas unitarios, o de breves extractos de obras o del íntegro de 
obras aisladas de carácter plástico y fotográfico, lícitamente publicadas y a 
condición de que tal utilización se haga conforme a los usos honrados (cita 
obligatoria del autor) y que la misma no sea objeto de venta u otra transacción a 
título oneroso, ni tenga directa o indirectamente fines de lucro."  
b. La reproducción por reprografía de breves fragmentos o de obras agotadas, 
publicadas en forma gráfica, para uso exclusivamente personal.  
c. La reproducción individual de una obra por bibliotecas o archivos públicos que no 
tengan directa o indirectamente fines de lucro, cuando el ejemplar se encuentre en 
su colección permanente, para preservar dicho ejemplar y sustituirlo en caso de 
extravío, destrucción o inutilización; o para sustituir en la colección permanente de 
otra biblioteca o archivo, un ejemplar que se haya extraviado, destruido o inutilizado, 
siempre que no resulte posible adquirir tal ejemplar en plazo y condiciones 
razonables.  
d. La reproducción de una obra para actuaciones judiciales o administrativas, en la 
medida justificada por el fin que se persiga.  
e. La reproducción de una obra de arte expuesta permanentemente en las calles, 
plazas u otros lugares públicos, o de la fachada exterior de los edificios, realizada 
por medio de un arte diverso al empleado para la elaboración del original, siempre 
que se indique el nombre del autor si se conociere, el título de la obra si lo tuviere y 
el lugar donde se encuentra.  
f. El préstamo al público del ejemplar lícito de una obra expresada por escrito, por 
una biblioteca o archivo cuyas actividades no tengan directa o indirectamente fines 
de lucro. (*) (*) Inciso modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 30276, publicada 
el 03 diciembre 2014, cuyo texto es el siguiente: "f. El préstamo al público del 
ejemplar lícito de una obra por una biblioteca o archivo cuyas actividades no tengan 
directa o indirectamente fines de lucroò.  
"g. La reproducción de las obras de ingenio para uso privado de invidentes, siempre 
que ésta se efectúe mediante el sistema Braille u otro procedimiento específico y 
que las copias no tengan como prop·sito utilizaci·n lucrativa.ò (*) Inciso adicionado 
por el Artículo Unico de la Ley Nº 27861, publicado el 12-11- 2002. En todos los 
casos indicados en este artículo, se equipara al uso ilícito toda utilización de los 
ejemplares que se haga en concurrencia con el derecho exclusivo del autor de 
explotar su obra.  
 
Artículo 44.- Es permitido realizar, sin autorización del autor ni pago de 
remuneración, citas de obras lícitamente divulgadas, con la obligación de indicar el 
nombre del autor y la fuente, y a condición de que tales citas se hagan conforme a 
los usos honrados y en la medida justificada por el fin que se persiga.  
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Artículo 45.- Es lícita también, sin autorización, siempre que se indique el nombre 
del autor y la fuente, y que la reproducción o divulgación no haya sido objeto de 
reserva expresa:  
 
a. La difusión, con ocasión de las informaciones relativas a acontecimientos de 
actualidad por medios sonoros o audiovisuales, de imágenes o sonidos de las obras 
vistas u oídas en el curso de tales acontecimientos, en la medida justificada po  
 
"Artículo 47.- Transmisión o retransmisión de emisiones de radiodifusión" Es lícito, 
sin autorización del autor ni pago de remuneración adicional, la realización de una 
transmisión o retransmisión, por parte de un organismo de radiodifusión, de una 
obra originalmente radiodifundida por él, siempre que tal retransmisión o transmisión 
pública, sea simultánea con la radiodifusión original y que la obra se emita por 
radiodifusión o se transmita públicamente sin alteraciones. "En aplicación de los 
usos honrados exigibles a toda excepción al derecho de autor, en ningún caso, lo 
dispuesto en este artículo permitirá la retransmisión a través de Internet de las 
emisiones de radiodifusión por cualquier medio sin la autorización del titular o 
titulares del derecho sobre dichas emisiones así como del titular o titulares de 
derechos sobre su contenido." (*) (*) Párrafo incorporado por el Artículo 4 de la Ley 
Nº 29316, publicada el 14 enero 2009.  
 
Artículo 48.- Es lícita la copia, para uso exclusivamente personal de obras, 
interpretaciones o producciones publicadas en grabaciones sonoras o 
audiovisuales. Sin embargo, las reproducciones permitidas en este artículo no se 
extienden: a. A la de una obra de arquitectura en forma de edificio o de cualquier 
otra construcción. b. A la reproducción integral de un libro, de una obra musical en 
forma gráfica, o del original o de una copia de una obra plástica, hecha y firmada 
por el autor. c. A una base o compilación de datos. Artículo 49.- No será considerada 
transformación que exija autorización del autor la parodia de una obra divulgada 
mientras no implique riesgo de confusión con la misma ni se infiera un daño a la 
obra original o a su autor y sin perjuicio de la remuneración que le corresponda por 
esa utilización.  
 
Artículo 50.- Las excepciones establecidas en los artículos precedentes, son de 
interpretación restrictiva y no podrán aplicarse a casos que sean contrarios a los 
usos honrados. 
 
Artículo 51.- Los límites a los derechos de explotación respecto de los programas 
de ordenador, serán exclusivamente los contemplados en el Capítulo relativo a 
dichos programas.  
 

CAPITULO II DE LA DURACIÓN 
 
Artículo 52.- El derecho patrimonial dura toda la vida del autor y setenta años 
después de su fallecimiento, cualquiera que sea el país de origen de la obra, y se 
transmite por causa de muerte de acuerdo a las disposiciones del Código Civil. En 
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las obras en colaboración, el período de protección se contará desde la muerte del 
último coautor.  
 
Artículo 53.- En las obras anónimas y seudónimas, el plazo de duración será de 
setenta años a partir del año de su divulgación, salvo que antes de cumplido dicho 
lapso el autor revele su identidad, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 
anterior.  
 
Artículo 54.- En las obras colectivas, los programas de ordenador, las obras 
audiovisuales, el derecho patrimonial se extingue a los setenta años de su primera 
publicación o, en su defecto, al de su terminación. Esta limitación no afecta el 
derecho patrimonial de cada uno de los coautores de las obras audiovisuales 
respecto de su contribución personal, ni el goce y el ejercicio de los derechos 
morales sobre su aporte.  
 
Artículo 55.- Si una misma obra se ha publicado en volúmenes sucesivos, los plazos 
de que trata esta ley se contarán desde la fecha de publicación del último volumen.  
 
Artículo 56.- Los plazos establecidos en el presente Capítulo, se calcularán desde 
el día primero de enero del año siguiente al de la muerte del autor o, en su caso, al 
de la divulgación, publicación o terminación de la obra.  
 

TITULO V DEL DOMINIO PÚBLICO 
 
Artículo 57.- El vencimiento de los plazos previstos en esta ley implica la extinción 
del derecho patrimonial y determina el pase de la obra al dominio público y, en 
consecuencia, al patrimonio cultural común. También forman parte del dominio 
público las expresiones del folklore.  
TITULO VI DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CIERTAS OBRAS CAPITULO I 
DE LAS OBRAS AUDIOVISUALES  
 
Artículo 58.- Salvo pacto en contrario, se presume coautores de la obra audiovisual: 
a. El director o realizador. 
b. El autor del argumento.  
c. El autor de la adaptación.  
d. El autor del guión y diálogos.  
e. El autor de la música especialmente compuesta para la obra.  
f. El dibujante, en caso de diseños animados.  
 
Artículo 59.- Cuando la obra audiovisual haya sido tomada de una obra preexistente, 
todavía protegida, el autor de la obra originaria queda equiparado a los autores de 
la obra nueva.  
 
Artículo 60.- Salvo pacto en contrario entre los coautores, el director o realizador 
tiene el ejercicio de los derechos morales sobre la obra audiovisual, sin perjuicio de 
los que correspondan a los coautores, en relación con sus respectivas 
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contribuciones, ni de los que pueda ejercer el productor. El derecho moral de los 
autores sólo podrá ser ejercido sobre la versión definitiva de la obra audiovisual. 
 
Artículo 61.- El productor de la obra audiovisual fijará en los soportes que la 
contienen, a los efectos de que sea vista durante su proyección, la mención del 
nombre de cada uno de los coautores, pero esa indicación no se requerirá en 
aquellas producciones audiovisuales de carácter publicitario o en las que su 
naturaleza o breve duración no lo permita.  
 
Artículo 62.- Si uno de los coautores se niega a terminar su contribución, o se 
encuentra impedido de hacerlo por fuerza mayor, no podrá oponerse a que se utilice 
la parte ya realizada de su contribución con el fin de terminar la obra, sin que ello 
obste a que respecto de esta contribución tenga la calidad de autor y goce de los 
derechos que de ello se deriven.  
 
Artículo 63.- Salvo pacto en contrario, cada uno de los coautores puede disponer 
libremente de la parte de la obra audiovisual que constituya su contribución 
personal, cuando se trate de un aporte divisible, para explotarlo en un género 
diferente, siempre que no perjudique con ello la explotación de la obra común.  
 
Artículo 64.- Se considera terminada la obra audiovisual cuando haya sido 
establecida la versión definitiva, de acuerdo a lo pactado entre el director por una 
parte, y el productor por la otra.  
 
Artículo 65.- Se presume, salvo prueba en contrario, que es productor de la obra 
audiovisual la persona natural o jurídica que aparezca acreditada como tal en la 
obra de la forma usual.  
Artículo 66.- Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores de la obra 
audiovisual han cedido en forma exclusiva y por toda su duración los derechos 
patrimoniales al productor, y éste queda autorizado para decidir acerca de la 
divulgación de la obra. Sin perjuicio de los derechos de los autores, el productor 
puede, salvo estipulación en contrario, defender en nombre propio los derechos 
morales sobre la obra audiovisual.  
 
Artículo 67.- Sin perjuicio del derecho de los autores, en los casos de infracción a 
los derechos sobre la obra audiovisual, el ejercicio de las acciones corresponderá 
tanto al productor como al cesionario o licenciatario de sus derechos.  
 
Artículo 68.- Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo, serán de 
aplicación, en lo pertinente, a las obras que incorporen electrónicamente imágenes 
en movimiento, con o sin texto o sonidos.  
 
CAPITULO II DE LOS PROGRAMAS DE ORDENADOR  
 
Artículo 69.- Los programas de ordenador se protegen en los mismos términos que 
las obras literarias. Dicha protección se extiende a todas sus formas de expresión, 
tanto a los programas operativos como a los aplicativos, ya sea en forma de código 
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fuente o código objeto. La protección establecida en la presente ley se extiende a 
cualesquiera de las versiones sucesivas del programa, así como a los programas 
derivados.  
 
Artículo 70.- Se presume, salvo prueba en contrario, que es productor del programa 
de ordenador, la persona natural o jurídica que aparezca indicada como tal en la 
obra de la manera acostumbrada.  
 
Artículo 71.- Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores del programa de 
ordenador han cedido al productor, en forma ilimitada y exclusiva, por toda su 
duración, los derechos patrimoniales reconocidos en la presente Ley, e implica la 
autorización para decidir sobre la divulgación del programa y la de defender los 
derechos morales sobre la obra. Los autores, salvo pacto en contrario, no pueden 
oponerse a que el productor realice o autorice la realización de modificaciones o 
versiones sucesivas del programa, ni de programas derivados del mismo.  
 
Artículo 72.- El derecho de alquiler o préstamo no será aplicable a los programas de 
ordenador cuando el mismo se encuentre incorporado en una máquina o producto 
y no pueda ser reproducido o copiado durante el uso normal de dicha máquina o 
producto; o, cuando el alquiler o préstamo no tenga por objeto esencial el programa 
de ordenador en sí.  
 
Artículo 73.- No constituye reproducción ilegal de un programa de ordenador a los 
efectos de esta ley, la introducción del mismo en la memoria interna del respectivo 
aparato, por parte del usuario lícito y para su exclusivo uso personal. La anterior 
utilización lícita no se extiende al aprovechamiento del programa por varias 
personas, mediante la instalación de redes, estaciones de trabajo u otro 
procedimiento análogo, a menos que se obtenga el consentimiento expreso del 
titular de los derechos.  
 
Artículo 74.-El usuario lícito de un programa de ordenador podrá realizar una copia 
o una adaptación de dicho programa, siempre y cuando: a. Sea indispensable para 
la utilización del programa; o, b. Sea destinada exclusivamente como copia de 
resguardo para sustituir la copia legítimamente adquirida, cuando ésta no pueda 
utilizarse por daño o pérdida. La reproducción de un programa de ordenador, 
inclusive para uso personal, exigirá la autorización del titular de los derechos, con 
la excepción de la copia de seguridad.  
 
Artículo 75.- No constituye adaptación o transformación, salvo prohibición expresa 
del titular de los derechos, la adaptación de un programa realizada por el usuario 
lícito, incluida la corrección de errores, siempre que esté destinada exclusivamente 
para el uso personal. La obtención de copias del programa así adaptado, para su 
utilización por varias personas o su distribución al público, exigirá la autorización 
expresa del titular de los derechos.  
 
Artículo 76.- No se requiere la autorización del autor para la reproducción del código 
de un programa y la traducción de su forma, cuando sean indispensables para 
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obtener la interoperabilidad de un programa creado de forma independiente con 
otros programas, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  
 
a. Que tales actos sean realizados por el licenciatario legítimo o por cualquier otra 
persona facultada para utilizar una copia del programa o, en su nombre, por parte 
de una persona debidamente autorizada por el titular.  
b. Que, la información indispensable para conseguir la interoperabilidad no haya 
sido puesta previamente, o después de una solicitud razonable al titular de manera 
fácil y rápida tomando en cuenta todas las circunstancias, a disposición de las 
personas referidas en el numeral primero; y, c. Que dichos actos se limiten 
estrictamente a aquellas partes del programa original que resulten imprescindibles 
para conseguir la interoperabilidad. En ningún caso, la información que se obtenga 
en virtud de lo dispuesto en este artículo, podrá utilizarse para fines distintos de los 
mencionados en el mismo, ni para el desarrollo, producción o comercialización de 
un programa sustancialmente similar en su expresión o para cualquier otro acto que 
infrinja los derechos del autor. Dicha información tampoco podrá comunicarse a 
terceros, salvo cuando sea imprescindible a efectos de interoperabilidad del 
programa creado de forma independiente. Lo dispuesto en este artículo no se 
interpretará de manera que su aplicación permita perjudicar injustificadamente los 
legítimos intereses del autor del programa o aquélla sea contraria a su explotación 
normal.  
 
Artículo 77.- Ninguna de las disposiciones del presente Capítulo podrá interpretarse 
de manera que su aplicación perjudique de modo injustificado los legítimos intereses 
del titular de los derechos o sea contraria a la explotación normal del programa 
informático.  
 

CAPITULO III DE LAS BASES DE DATOS 
 

Artículo 78.- Las bases o compilaciones de datos o de otros materiales, legibles por 
máquina o en otra forma, están protegidas siempre que por la selección o 
disposición de las materias constituyan creaciones intelectuales. La protección así 
reconocida no se hace extensiva a los datos, informaciones o material compilados, 
pero no afecta los derechos que pudieran subsistir sobre las obras o materiales que 
la conforman.  
 
CAPITULO IV DE LAS OBRAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Artículo 79.- La adquisición de un plano o proyecto de arquitectura implica el 
derecho del adquirente para realizar la obra proyectada, pero se requiere el 
consentimiento de su autor para utilizarlo de nuevo en otra obra.  
 
Artículo 80.- El autor de obras de arquitectura no puede oponerse a las 
modificaciones que se hicieren necesarias durante la construcción o con 
posterioridad a ella, o a su demolición. Si las modificaciones se realizaren sin el 
consentimiento del autor, éste podrá repudiar la paternidad de la obra modificada y 
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quedará vedado al propietario invocar para el futuro el nombre del autor del proyecto 
original.  
 
CAPITULO V DE LAS OBRAS DE ARTES PLÁSTICAS  
 
Artículo 81.- Salvo pacto en contrario, el contrato de enajenación del objeto material 
que contiene una obra de arte, confiere al adquirente el derecho de exponer 
públicamente la obra.  
 
Artículo 82.- En caso de reventa, de obras de artes plásticas, efectuada en pública 
subasta o por intermedio de un negociante profesional en obras de arte, el autor, y 
a su muerte los herederos o legatarios, por el tiempo de protección del derecho 
patrimonial, goza del derecho inalienable e irrenunciable de percibir del vendedor 
un tres por ciento (3%) del precio de reventa, pudiéndose pactar un porcentaje 
diferente.  
 
Artículo 83.- Los titulares de establecimientos mercantiles, el negociante profesional 
o cualquier persona que haya intervenido en la reventa deberá notificar a la 
sociedad de gestión correspondiente o, en su caso, al autor o sus derechohabientes, 
en el plazo de tres meses, y facilitarán la documentación necesaria para la práctica 
de la correspondiente liquidación.  
Artículo 84.- La acción para hacer efectivo el derecho ante los mencionados titulares 
de establecimientos mercantiles, comerciantes o agentes, prescribirá a los tres años 
de la notificación de la reventa. Transcurrido dicho plazo sin que el importe de la 
participación del autor hubiera sido objeto de reclamación, se procederá a otorgar 
el ingreso del mismo al Instituto Nacional de Cultura, con la finalidad de promover 
la cultura.  
 
Artículo 85.- El retrato o busto de una persona no podrá ser puesto en el comercio 
sin el consentimiento de la persona misma, y a su muerte, de sus causahabientes. 
Sin embargo, la publicación del retrato es libre cuando se trate de una persona 
notoria o se relacione con fines científicos, didácticos o culturales en general, o con 
hechos o acontecimientos de interés público o que se hubieren desarrollado en 
público.  
 
CAPITULO VI DE LOS ARTÍCULOS PERIODÍSTICOS  
 
Artículo 86.- Salvo pacto en contrario, la autorización para el uso de artículos en 
periódicos, revistas u otros medios de comunicación social, otorgada por un autor 
sin relación de dependencia con la empresa periodística, solo confiere al editor o 
propietario de la publicación el derecho de insertarlo por una vez, quedando a salvo 
los demás derechos patrimoniales del cedente o licenciante. Si se trata de un autor 
contratado bajo relación laboral, no podrá reservarse el derecho de reproducción 
del artículo periodístico, que se presumirá cedido a la empresa o medio de 
comunicación. Sin embargo, el autor conservará sus derechos respecto a la edición 
independiente de sus producciones en forma de colección.  
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Artículo 87.-Lo establecido en el presente Capítulo, se aplica en forma análoga a 
los dibujos, historietas, gráficos, caricaturas, fotografías y demás obras susceptibles 
de ser publicadas en periódicos, revistas u otros medios de comunicación social.  
TITULO VII DE LA TRANSMISION DE LOS DERECHOS Y DE LA EXPLOTACIÓN 
DE LAS OBRAS POR TERCEROS CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 88.- El derecho patrimonial puede transferirse por mandato o presunción 
legal, mediante cesión entre vivos o transmisión mortis causa, por cualquiera de los 
medios permitidos por la ley.  
 
Artículo 89.- Toda cesión entre vivos se presume realizada a título oneroso, a menos 
que exista pacto expreso en contrario, y revierte al cedente al extinguirse el derecho 
del cesionario. La cesión se limita al derecho o derechos cedidos, y al tiempo y 
ámbito territorial pactados contractualmente. Cada una de las modalidades de 
utilización de las obras es independiente de las demás y, en consecuencia, la cesión 
sobre cada forma de uso debe constar en forma expresa y escrita, quedando 
reservados al autor todos los derechos que no haya cedido en forma explícita. Si no 
se hubiera expresado el ámbito territorial, se tendrá por tal el país de su 
otorgamiento; y si no se especificaren de modo concreto la modalidad de 
explotación, el cesionario sólo podrá explotar la obra en la modalidad que se 
deduzca necesariamente del propio contrato y sea indispensable para cumplir la 
finalidad de éste.  
 
Artículo 90.- Salvo en los casos de los programas de ordenador y de las obras 
audiovisuales, la cesión en exclusiva deberá otorgarse expresamente con tal 
carácter y atribuirá al cesionario, a menos que el contrato disponga otra cosa, la 
facultad de explotar la obra con exclusión de cualquier otra persona, comprendido 
el propio cedente, y la de otorgar cesiones no exclusivas a terceros. El cesionario 
no exclusivo queda facultado para utilizar la obra de acuerdo a los términos de la 
cesión y en concurrencia, tanto con otros cesionarios como con el propio cedente.  
 
Artículo 91.- Es nula la cesión de derechos patrimoniales respecto del conjunto de 
las obras que un autor pueda crear en el futuro, a menos que estén claramente 
determinadas en el contrato. Es igualmente nula cualquier estipulación por la cual 
el autor se comprometa a no crear alguna obra en el futuro.  
 
Artículo 92.- La cesión otorgada a título oneroso le confiere al autor una participación 
proporcional en los ingresos que obtenga el cesionario por la explotación de la obra, 
en la cuantía convenida en el contrato.  
 
Artículo 93.- No será de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior y por tanto la 
remuneración puede ser a tanto alzado:  
 
a. Cuando, atendida la modalidad de la explotación, exista dificultad grave en la 
determinación de los ingresos o su comprobación sea imposible o de un costo 
desproporcionado con la eventual retribución.  
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b. Cuando la utilización de la obra tenga carácter accesorio respecto de la actividad 
o del objeto material a los que se destine.  
c. Cuando la obra, utilizada con otras, no constituya un elemento esencial de la 
creación intelectual en la que se integre.  
d. En el caso de la primera o única edición de las siguientes obras no divulgadas 
previamente: diccionarios, antologías y enciclopedias; prólogos, anotaciones, 
introducciones y presentaciones; obras científicas; trabajos de ilustración de una 
obra; traducciones; o ediciones populares a precios reducidos.  
e. Cuando las partes expresamente lo pacten. Las disposiciones del presente 
artículo son igualmente aplicables a las tarifas de las entidades de gestión colectiva.  
 
Artículo 94.- Salvo en los casos en que la ley presuma una cesión ilimitada de los 
derechos patrimoniales, o haya pacto expreso en contrario, la transmisión de 
derechos por parte del cesionario a un tercero mediante acto entre vivos, puede 
efectuarse únicamente con el consentimiento del cedente dado por escrito. A falta 
de consentimiento el cesionario responderá solidariamente frente al cedente de las 
obligaciones de la cesión. Sin embargo, no será necesario el consentimiento cuando 
la transferencia se lleve a efecto como consecuencia de la disolución o del cambio 
de titularidad de la empresa cesionaria.  
 
Artículo 95.- El titular de derechos patrimoniales puede igualmente conceder a 
terceros una simple licencia de uso, no exclusiva e intransferible, la cual se regirá 
por las estipulaciones del contrato respectivo y las atinentes a la cesión de 
derechos, en cuanto sean aplicables. Los contratos de cesión de derechos 
patrimoniales, los de licencia de uso, y cualquier otra autorización que otorgue el 
titular de derecho, deben hacerse por escrito, salvo en los casos en que la ley 
presume la transferencia entre vivos de tales derechos.  
 
CAPITULO II DEL CONTRATO DE EDICION  
 
Artículo 96.- El contrato de edición es aquel por el cual el autor o sus 
derechohabientes, ceden a otra persona llamada editor, el derecho de publicar, 
distribuir y divulgar la obra por su propia cuenta y riesgo en las condiciones pactadas 
y con sujeción a lo dispuesto en esta Ley.  
 
Artículo 97.- El contrato de edición debe constar por escrito y expresar:  
a. La identificación del autor, del editor y de la obra.  
b. Si la obra es inédita o no.  
c. El ámbito territorial del contrato.  
d. El idioma en que ha de publicarse la obra. 
e. Si la cesión confiere al editor un derecho de exclusiva. 
 f. El número de ediciones autorizadas.  
g. El plazo para la puesta en circulación de los ejemplares de la única o primera 
edición.  
h. El número mínimo y máximo de ejemplares que alcanzará la edición o cada una 
de las que se convengan.  
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i. Los ejemplares que se reservan al autor, a la crítica, a la promoción de la obra y 
los que servirán para sustituir los ejemplares defectuosos.  
j. La remuneración del autor.  
k. El plazo dentro del cual el autor debe entregar el original de la obra al editor.  
l. La calidad de la edición.  
m. La forma de fijar el precio de los ejemplares.  
 
Artículo 98.- A falta de disposición expresa en el contrato, se entenderá que: a. La 
obra ya ha sido publicada con anterioridad. b. Se cede al editor el derecho por una 
sola edición, la cual deberá estar a disposición del público en el plazo de seis meses, 
desde la entrega del ejemplar al editor en condiciones adecuadas para la 
reproducción de la obra. c. Se entenderá que la obra será publicada en el idioma en 
el que está expresada la obra entregada por el autor. d. El número mínimo de 
ejemplares que conforman la primera edición, es de mil. e. El número de ejemplares 
reservados al autor, a la crítica, a la promoción y a la sustitución de ejemplares 
defectuosos, es del cinco por ciento (5%) de la edición, hasta un máximo de cien 
ejemplares, distribuido proporcionalmente para cada uno de esos fines. f. El autor 
deberá entregar el ejemplar original de la obra al editor, en el plazo de noventa días 
a partir de la fecha del contrato.  
 
Artículo 99.- Son obligaciones del editor:  
a. Publicar la obra en la forma pactada, sin introducirle ninguna modificación que el 
autor no haya autorizado.  
b. Indicar en cada ejemplar el título de la obra y, en caso de traducción, también el 
título en el idioma original; el nombre o seudónimo del autor, del traductor, 
compilador o adaptador, si los hubiere, a menos que ellos exijan la publicación 
anónima; el nombre y dirección del editor y del impresor; la mención de reserva del 
derecho de autor, del año y lugar de la primera publicación y las siguientes, si 
correspondiera; el número de ejemplares impresos y la fecha en que se terminó la 
impresión.  
c. Someter las pruebas de la tirada al autor, salvo pacto en contrario. d. Distribuir y 
difundir la obra en el plazo y condiciones estipuladas, y conforme a los usos 
habituales.  
e. Satisfacer al autor la remuneración convenida, y cuando ésta sea proporcional y 
a menos que en el contrato se fije un plazo menor, liquidarle semestralmente las 
cantidades que le corresponden. Si se ha pactado una remuneración fija, ésta será 
exigible desde el momento en que los ejemplares estén disponibles para su 
distribución y venta, salvo pacto en contrario.  
f. Presentarle al autor, en las condiciones indicadas en el numeral anterior, un 
estado de cuentas con indicación de la fecha y tiraje de la edición, número de 
ejemplares vendidos y en depósito para su colocación, así como el de los 
ejemplares inutilizados o destruidos por caso fortuito o fuerza mayor.  
g. Permitirle al autor en forma periódica la verificación de los documentos y 
comprobantes demostrativos de los estados de cuenta, así como la fiscalización de 
los depósitos donde se encuentren los ejemplares objeto de la edición.  
h. Solicitar el registro del derecho de autor sobre la obra y hacer el depósito legal, 
en nombre del autor.  
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i. Restituir al autor el original de la obra objeto de la edición, una vez finalizadas las 
operaciones de impresión y tiraje de la misma, salvo comprobada imposibilidad de 
orden técnico.  
j. Numerar cada uno de los ejemplares.  
 
Artículo 100.- Son obligaciones del autor:  
a. Responsabilizarse por la autoría y originalidad de la obra frente al editor.  
b. Garantizar al editor el ejercicio pacífico y, en su caso, exclusivo del derecho objeto 
del contrato.  
c. Entregar al editor en debida forma y en el plazo convenido, el original de la obra 
objeto de la edición.  
d. Corregir las pruebas de la tirada, salvo pacto en contrario.  
 
Artículo 101.- El derecho concedido a un editor para publicar varias obras por 
separado, no comprende la facultad de publicarlas reunidas en un sólo volumen y 
viceversa.  
 
Artículo 102.- El autor tiene el derecho irrenunciable de dar por resuelto el contrato 
de edición: a. Si el editor no cumple con editar y publicar la obra dentro del plazo 
pactado y si éste no se fijó, dentro de un máximo de seis meses, a partir de la 
entrega del ejemplar original al editor. b. Si estando facultado el editor para publicar 
más de una edición y, habiéndose agotado los ejemplares para la venta, no procede 
a publicar una nueva, dentro de los dos meses, salvo pacto en contrario. Se 
considera agotada una edición, cuando se ha vendido el noventicinco por ciento 
(95%) de los ejemplares de ella. En todos los casos de resolución por 
incumplimiento del editor, el autor quedará liberado de devolver los anticipos que 
hubiese recibido de aquél, sin perjuicio del derecho de iniciarle las acciones a que 
hubiere lugar.  
 
Articulo 103.- El editor tiene el derecho irrenunciable de dar por resuelto el contrato 
de edición cuando el autor no cumpliese con hacerle entrega de la obra dentro del 
plazo convenido y, si no se fijó éste, dentro del lapso de seis meses a partir del 
convenio, sin perjuicio del derecho de iniciarle las acciones a que hubiere lugar.  
 
Artículo 104.- El editor no podrá, sin consentimiento del autor, vender como saldo la 
edición antes de los dos años de la inicial puesta en circulación de los ejemplares. 
Transcurrido dicho plazo, si el editor decide vender como saldo los que le resten, lo 
notificará fehacientemente al autor, quien podrá percibir el precio del saldo ofrecido 
a los mayoristas. La opción deberá ejercerla dentro de los treinta días siguientes al 
recibo de la notificación.  
 
Artículo 105.- Si transcurrido el plazo de dos años a que se refiere el artículo 
anterior, el editor decide destruir el resto de los ejemplares de una edición, deberá 
asimismo notificarlo al autor, quien podrá exigir que se le entreguen gratuitamente 
todos o parte de los ejemplares, dentro del plazo de treinta días desde la 
notificación.  
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Artículo 106.- El editor podrá iniciar y proseguir ante las autoridades judiciales y 
administrativas todas las acciones a que tenga derecho, por sí y en representación 
del autor, para la defensa y gestión de los derechos patrimoniales de ambos 
mientras dure la vigencia del contrato de edición, quedando investido para ello de 
las más amplias facultades de representación procesal. El editor tendrá asimismo 
el derecho de perseguir las reproducciones no autorizadas de las formas gráficas 
de la edición.  
 
Artículo 107.- Quedan también regulados por las disposiciones de este Capítulo los 
contratos de co-edición en los cuales existe más de un editor obligado frente al 
autor.  
 
CAPITULO III DEL CONTRATO DE EDICIÓN-DIVULGACION DE OBRAS 
MUSICALES  
 
Artículo 108.- Por el contrato de edición-divulgación de obras musicales, el autor 
cede al editor el derecho exclusivo de edición y lo faculta para que, por sí o por 
terceros, realice la fijación y la reproducción fonomecánica de la obra, la adaptación 
audiovisual, la traducción, la sub-edición y cualquier otra forma de utilización de la 
obra que se establezca en el contrato, quedando obligado el editor a su más amplia 
divulgación por todos los medios a su alcance, y percibiendo por ello la participación 
en los rendimientos pecuniarios que ambos acuerden.  
 
Artículo 109.- El autor tiene el derecho irrenunciable de dar por resuelto el contrato 
si el editor no ha editado o publicado la obra, o no ha realizado ninguna gestión para 
su divulgación en el plazo establecido en el contrato o, en su defecto, dentro de los 
seis meses siguientes a la entrega de los originales. En el caso de las obras 
sinfónicas y dramáticomusicales, el plazo será de un año a partir de dicha entrega. 
El autor podrá igualmente pedir la resolución del contrato si la obra musical o 
dramático-musical no ha producido beneficios económicos en tres años y el editor 
no demuestra haber realizado actos positivos para la difusión de la misma. Salvo 
pacto en contrario, el contrato de edición musical no tendrá una duración mayor de 
cinco años.  
 
Artículo 110.- Son aplicables a los contratos de edición- divulgación de obras 
musicales, las disposiciones sobre el contrato de edición relativas a la liquidación 
de las remuneraciones al autor y a la legitimación del editor ante las autoridades 
judiciales y administrativas.  
 
CAPITULO IV DE LOS CONTRATOS DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y DE 
EJECUCIÓN MUSICAL 
 
Artículo 111.- Por los contratos regulados en este Capítulo, el autor, sus 
derechohabientes o la sociedad de gestión correspondiente, ceden o licencian a 
una persona natural o jurídica, el derecho de representar o ejecutar públicamente 
una obra literaria, dramática, musical, dramático-musical, pantomímica o 
coreográfica, a cambio de una compensación económica. Los contratos indicados 



59 
 

pueden celebrarse por tiempo determinado o por un número determinado de 
representaciones o ejecuciones públicas.  
 
Artículo 112.- En caso de cesión de derechos exclusivos, la duración del contrato 
no podrá exceder de cinco años, salvo pacto en contrario. La falta o interrupción de 
las representaciones o ejecuciones en el plazo acordado por las partes, pone fin al 
contrato de pleno derecho. En estos casos, el empresario deberá restituir al autor, 
el ejemplar de la obra que haya recibido e indemnizarle los daños y perjuicios 
ocasionados por su incumplimiento.  
 
Artículo 113.- Son obligaciones del empresario:  
a. Garantizar y facilitar al autor o sus representantes la inspección de la 
representación o ejecución y la asistencia a las mismas gratuitamente;  
b. Satisfacer puntualmente la remuneración convenida;  
c. Presentar al autor o a sus representantes, el programa exacto de la 
representación o ejecución, anotando al efecto, de ser el caso, en planillas diarias 
las obras utilizadas y sus respectivos autores, las mismas que deberán contener el 
nombre, firma y documento de identidad del empresario responsable.  
 
Artículo 114.- Cuando la remuneración que le corresponda al autor fuese 
proporcional, el empresario estará obligado a presentar una relación fidedigna y 
documentada de sus ingresos.  
 
Artículo 115.- La participación del autor en los ingresos de taquilla tiene la calidad 
de un depósito en poder del empresario, quién deberá mantenerlos, en todo 
momento, a disposición del autor o de su representante, y no podrá ser objeto de 
ninguna medida de embargo dictada contra el empresario. En este caso serán 
aplicables las normas establecidas en el Código Civil para el depósito necesario.  
 
Artículo 116.- El propietario o conductor o representante encargado responsable de 
las actividades de los establecimientos donde se realicen actos de comunicación 
pública que utilicen obras, interpretaciones o producciones protegidas por la 
presente ley, responderán solidariamente con el organizador del acto por las 
violaciones a los derechos respectivos que tengan efecto en dichos locales o 
empresas, sin perjuicio de las responsabilidades penales que correspondan. Los 
artistas intérpretes o ejecutantes que comuniquen la obra por encargo de la persona 
responsable, no responden de dicha ejecución y sólo están obligados a 
confeccionar la planilla de ejecución y suscribirla, responsabilizándose de su 
exactitud. En caso de conjuntos musicales, la responsabilidad de dicha confección 
recaerá en el director de aquellos. Si no se puede determinar quien es el director, 
los miembros del conjunto serán solidariamente responsables por dicha obligación.  
 
Artículo 117.- No se podrán realizar espectáculos y audiciones públicas y las 
autoridades de todo orden se abstendrán de autorizarlos, sin que el responsable 
presente la autorización de los titulares de los derechos de las obras protegidas a 
utilizarse o de sus representantes. Artículo 118.- Para los efectos de esta ley, la 
ejecución o comunicación en público de la música comprende el uso de la misma, 
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por cualquier medio o procedimiento, con letra o sin ella, total o parcial, pagado o 
gratuito, en estaciones de radio y televisión, teatros, auditorios cerrados o al aire 
libre, cines, hoteles, salas de baile, bares, fiesta en clubes sociales y deportivos, 
establecimientos bancarios y de comercio, mercados, supermercados, centros de 
trabajo y, en general, en todo lugar que no sea estrictamente el ámbito doméstico. 
La enumeración precedente es enunciativa, no limitativa.  
Artículo 119.- La autorización concedida a las empresas de radio, televisión o 
cualquier entidad emisora, no implica facultad alguna para la recepción y utilización 
por terceros, en público, o en lugares donde éste tenga acceso, de dichas 
emisiones, requiriéndose en este caso, permiso expreso de los autores de las obras 
correspondientes o de la entidad que los represente.  
 
Artículo 120.- Las disposiciones relativas a los contratos de representación o 
ejecución, son también aplicables a las demás modalidades de comunicación 
pública, en cuanto corresponda.  
 
CAPITULO V DEL CONTRATO DE INCLUSIÓN FONOGRÁFICA  
 
Artículo 121.- Por el contrato de inclusión fonográfica, el autor de una obra musical, 
o su representante, autoriza a un productor de fonogramas, mediante remuneración, 
a grabar o fijar una obra para reproducirla sobre un disco fonográfico, una banda 
magnética, un soporte digital o cualquier otro dispositivo o mecanismo análogo, con 
fines de reproducción y venta de ejemplares. La autorización otorgada por el autor 
o editor, o por la entidad de gestión que los represente, para incluir la obra en un 
fonograma, concede al productor autorizado, el derecho a reproducir u otorgar 
licencias para la reproducción de su fonograma, condicionada al pago de una 
remuneración.  
 
Artículo 122.- La autorización concedida al productor fonográfico no comprende el 
derecho de comunicación pública de la obra contenida en el fonograma, ni de ningún 
otro derecho distinto a los expresamente autorizados.  
 
Artículo 123.- El productor está obligado a consignar en todos los ejemplares o 
copias del fonograma, aún en aquellos destinados a su distribución gratuita, las 
indicaciones siguientes:  
a. El título de las obras y el nombre o seudónimo de los autores, así como el de los 
arreglistas y versionistas, si los hubiere. Si la obra fuere anónima, así se hará 
constar.  
b. El nombre de los intérpretes principales, así como la denominación de los 
conjuntos orquestales o corales y el nombre de sus respectivos directores.  
c. El nombre o sigla de la entidad de gestión colectiva que administre los derechos 
patrimoniales sobre la obra.  
d. La mención de reserva de derechos sobre el fonograma, con indicación del 
símbolo (P), seguido del año de la primera publicación.  
e. La razón social, el nombre comercial del productor fonográfico y el signo que lo 
identifique. 
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f. La mención de que están reservados todos los derechos del autor, de los 
intérpretes o ejecutantes y del productor del fonograma, incluidos los de copia, 
alquiler, canje o préstamo y ejecución pública. Las indicaciones que por falta de 
lugar adecuado no puedan estamparse directamente sobre los ejemplares o copias 
que contienen la reproducción, serán obligatoriamente impresas en el sobre, 
cubierta o en folleto adjunto.  
 
Artículo 124.- El productor fonográfico está obligado a satisfacer al menos 
semestralmente, la remuneración respectiva de los autores, editores, artistas 
intérpretes o ejecutantes, remuneración que también podrá ser entregada a sus 
representantes, salvo que en el contrato se haya fijado un plazo distinto. El 
productor fonográfico hará las veces de agente retenedor y llevará un sistema de 
registro que les permita comprobar a dichos titulares la cantidad de reproducciones 
vendidas y deberá permitir que éstos puedan verificar la exactitud de las 
liquidaciones de sus remuneraciones mediante la inspección de comprobantes, 
oficinas, talleres, almacenes y depósitos, sea personalmente, a través de 
representante autorizado o por medio de la entidad de gestión colectiva 
correspondiente.  
 
Artículo 125.- Las disposiciones del presente Capítulo son aplicables en lo 
pertinente a las obras literarias que sean utilizadas como texto de una obra musical, 
o como declamación o lectura para su fijación en un fonograma, con fines de 
reproducción y venta.  
 
CAPITULO VI DEL CONTRATO DE RADIODIFUSION  
 
Artículo 126.- Por el contrato de radiodifusión el autor, su representante o 
derechohabiente, autorizan a un organismo de radiodifusión para la transmisión de 
su obra. Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán también a las 
transmisiones efectuadas por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo.  
 
Artículo 127.- Los organismos de radiodifusión deberán anotar en planillas 
mensuales, por orden de difusión, el título de cada una de las obras difundidas y el 
nombre de sus respectivos autores, el de los intérpretes o ejecutantes o el del 
director del grupo u orquesta en su caso, y el del productor audiovisual o del 
fonograma, según corresponda. Asimismo deberán remitir copias de dichas 
planillas, firmadas y fechadas, a cada una de las entidades de gestión que 
representen a los titulares de los respectivos derechos.  
 
Artículo 128.- En los programas emitidos será obligatorio indicar el título de cada 
obra musical utilizada, así como el nombre de los respectivos autores, el de los 
intérpretes principales que intervengan y el del director del grupo u orquesta, en su 
caso.  
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TITULO VIII DE LOS DERECHOS CONEXOS AL DERECHO DE AUTOR Y OTROS 
DERECHOS INTELECTUALES CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 129.- La protección reconocida a los derechos conexos al derecho de autor, 
y a otros derechos intelectuales contemplados en el presente Título, no afectará en 
modo alguno la tutela del derecho de autor sobre las obras literarias o artísticas. En 
consecuencia, ninguna de las disposiciones contenidas en el presente título podrá 
interpretarse en menoscabo de esa protección, y en caso de conflicto se estará 
siempre a lo que más favorezca al autor. Sin perjuicio de sus limitaciones 
específicas, todas las excepciones y límites establecidos en esta ley para el derecho 
de autor, serán también aplicables a los derechos reconocidos en el presente Título. 
(*) (*) Artículo modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 29316, publicada el 14 enero 
2009, cuyo texto es el siguiente: "Artículo 129.- De las autorizaciones de los titulares 
del derecho de autor y derechos conexos La protección reconocida a los derechos 
conexos al derecho de autor, y a otros derechos intelectuales contemplados en el 
presente título, no afectará en modo alguno la tutela del derecho de autor sobre las 
obras literarias o artísticas. En consecuencia, ninguna de las disposiciones 
contenidas en el presente título podrá interpretarse en menoscabo de esa 
protección. Igualmente, la protección ofrecida a los derechos de autor de ninguna 
manera afectará la protección de los derechos conexos. En aquellos supuestos no 
contemplados contractualmente, en caso de duda, se estará a lo que más favorezca 
al autor. A fin de garantizar que no se establezca jerarquía entre el derecho de autor, 
por una parte, y los derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes y productores 
de fonogramas, por otra parte, en aquellos casos en donde sea necesaria la 
autorización de tanto el autor de una obra contenida en un fonograma como del 
artista intérprete o ejecutante o productor titular de los derechos del fonograma, el 
requerimiento de la autorización del autor no deja de existir debido a que se requiera 
la autorización del artista intérprete o ejecutante o del productor de fonogramas. En 
aquellos casos en donde sea necesaria la autorización tanto del autor de una obra 
contenida en un fonograma como del artista intérprete o ejecutante o del productor 
titular de los derechos del fonograma, el requerimiento de la autorización del artista 
intérprete o ejecutante o productor de fonogramas no deja de existir debido a que 
se requiera la autorización del autor. Sin perjuicio de sus limitaciones específicas, 
todas las excepciones y límites establecidos en la presente norma para el derecho 
de autor ser§n tambi®n aplicables a los derechos reconocidos en el presente t²tulo.ò  
 
Artículo 130.- Los titulares de los derechos conexos y otros derechos intelectuales, 
podrán invocar las disposiciones relativas a los autores y sus obras, en tanto se 
encuentren conformes con la naturaleza de sus respectivos derechos. 
  
Artículo 131.- Los artistas intérpretes o ejecutantes gozan del derecho moral a:  
a. El reconocimiento de su nombre sobre sus interpretaciones o ejecuciones.  
b. Oponerse a toda deformación, mutilación o a cualquier otro atentado sobre su 
actuación que lesione su prestigio o reputación.  
 
Artículo 132.- Los artistas intérpretes o ejecutantes, o sus derechohabientes, tienen 
el derecho exclusivo de realizar, autorizar o prohibir:  
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a. La comunicación al público en cualquier forma de sus representaciones o 
ejecuciones.  
b. La fijación y reproducción de sus representaciones o ejecuciones, por cualquier 
medio o procedimiento.  
c. La reproducción de una fijación autorizada, cuando se realice para fines distintos 
de los que fueron objeto de la autorización. No obstante lo dispuesto en este 
artículo, los intérpretes o ejecutantes no podrán oponerse a la comunicación pública 
de sus actuaciones, cuando aquella se efectúe a partir de una fijación realizada con 
su previo consentimiento y publicada con fines comerciales.  
 
Artículo 133.- Los artistas intérpretes o ejecutantes tienen igualmente el derecho a 
una remuneración equitativa por la comunicación pública del fonograma publicado 
con fines comerciales que contenga su interpretación o ejecución, salvo que dicha 
comunicación esté contemplada entre los límites al derecho de explotación 
conforme a esta Ley. Dicha remuneración, a falta de acuerdo entre los titulares de 
este derecho, será compartida en partes iguales con el productor fonográfico.  
Artículo 134.- Las orquestas, grupos vocales y demás agrupaciones de intérpretes 
y ejecutantes, designarán un representante a los efectos del ejercicio de los 
derechos reconocidos por esta Ley. A falta de designación, corresponderá la 
representación a los respectivos directores. El representante tendrá la facultad de 
sustituir el mandato, en lo pertinente, en una entidad de gestión colectiva.  
 
Artículo 135.- La duración de la protección concedida en este Capítulo será de toda 
la vida del artista intérprete o ejecutante y setenta años después de su fallecimiento, 
contados a partir del primero de enero del año siguiente a su muerte. Vencido el 
plazo correspondiente, la interpretación o ejecución ingresará al dominio público.  
 
CAPITULO III DE LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS  
 
Artículo 136.- Los productores de fonogramas tienen el derecho exclusivo de 
realizar, autorizar o prohibir:  
a. La reproducción directa o indirecta de sus fonogramas.  
b. La distribución al público, el alquiler, el préstamo público y cualquier otra 
transferencia de posesión a título oneroso de las copias de sus fonogramas.  
c. La comunicación digital mediante fibra óptica, onda, satélite o cualquier otro 
sistema creado o por crearse, cuando tal comunicación sea equivalente a un acto 
de distribución, por permitir al usuario realizar la selección digital de la obra y 
producción. (*) (*) Literal  
c), modificado por el Artículo 2 Decreto Legislativo Nº 1076, publicado el 28 junio 
2008, cuyo texto es el siguiente: "c. La puesta a disposición del público de los 
fonogramas de manera tal que los miembros del público puedan acceder a ellos 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija."  
d. La inclusión de sus fonogramas en obras audiovisuales.  
e. La modificación de sus fonogramas por medios técnicos. Los derechos 
reconocidos en los incisos a), b), c) se extienden a la persona natural o jurídica que 
explote el fonograma bajo el amparo de una cesión o licencia exclusiva.  
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Artículo 137.- Los productores de fonogramas tienen el derecho a recibir una 
remuneración por la comunicación del fonograma al público, por cualquier medio o 
procedimiento, salvo en los casos de las comunicaciones lícitas a que se refiere la 
presente ley, la cual será compartida, en partes iguales, con los artistas intérpretes 
o ejecutantes.  
 
Artículo 138.- En los casos de infracción a los derechos reconocidos en este 
Capítulo, corresponderá el ejercicio de las acciones al titular originario de los 
derechos sobre el fonograma, a quien ostente la cesión o la licencia exclusiva de 
los respectivos derechos o a la entidad de gestión colectiva que los represente.  
 
Artículo 139.- La protección concedida al productor de fonogramas será de setenta 
años, contados a partir del primero de enero del año siguiente a la primera 
publicación del fonograma. Vencido el plazo de protección, el fonograma pasará al 
dominio público.  
 
CAPITULO IV DE LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION  
 
Artículo 140.- Los organismos de radiodifusión tienen el derecho exclusivo de 
realizar, autorizar o prohibir:  
a. La retransmisión de sus emisiones por cualquier medio o procedimiento, conocido 
o por conocerse.  
b. La grabación en cualquier soporte, sonoro o audiovisual, de sus emisiones, 
incluso la de alguna imagen aislada difundida en la emisión o transmisión.  
c. La reproducción de sus emisiones. Asimismo, los organismos de radiodifusión 
tendrán derecho a obtener una remuneración equitativa por la comunicación pública 
de sus emisiones o transmisiones de radiodifusión, cuando se efectúe en lugares a 
los que el público acceda mediante el pago de un derecho de admisión o entrada.  
 
Artículo 141.- A los efectos del goce y el ejercicio de los derechos establecidos en 
este Capítulo, se reconoce una protección análoga, en cuanto corresponda, a las 
estaciones que transmitan programas al público por medio del hilo, cable, fibra 
óptica u otro procedimiento análogo.  
 
Artículo 142.- La protección reconocida en este Capítulo será de setenta años, 
contados a partir del primero de enero del año siguiente al de la emisión o 
transmisión.  
 
CAPITULO V OTROS DERECHOS CONEXOS  
 
Artículo 143.- La presente ley reconoce un derecho de explotación sobre las 
grabaciones de imágenes en movimiento, con o sin sonido, que no sean creaciones 
susceptibles de ser calificadas como obras audiovisuales. En estos casos, el 
productor gozará, respecto de sus grabaciones audiovisuales, del derecho exclusivo 
de autorizar o no su reproducción, distribución y comunicación pública, inclusive de 
las fotografías realizadas en el proceso de producción de la grabación audiovisual. 
La duración de los derechos reconocidos en este artículo será de setenta años, 
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contados a partir del primero de enero del año siguiente al de la divulgación de la 
grabación o al de su realización, si no se hubiere divulgado.  
 
Artículo 144.- Quien realice una fotografía u otra fijación obtenida por un 
procedimiento análogo, que no tenga el carácter de obra de acuerdo a la definición 
contenida en esta ley, goza del derecho exclusivo de autorizar su reproducción, 
distribución y comunicación pública, en los mismos términos reconocidos a los 
autores fotográficos. La duración de este derecho será de setenta años contados a 
partir del primero de enero del año siguiente a la realización de la fotografía.  
 
Artículo 145.- Quien publique por primera vez una obra inédita que esté en el 
dominio público, tendrá sobre ella los mismos derechos de explotación que hubieren 
correspondido a su autor. Los derechos reconocidos en este artículo tendrán una 
duración de diez años, contados a partir del primero de enero del año siguiente a la 
publicación.  
 
TITULO IX DE LA GESTION COLECTIVA  
 
Artículo 146.- Las sociedades de autores y de derechos conexos, constituidas o por 
constituirse para defender los derechos patrimoniales reconocidos en la presente 
Ley, necesitan para los fines de su funcionamiento como sociedades de gestión 
colectiva, de una autorización de la Oficina de Derechos de Autor del Indecopi y 
están sujetas a su fiscalización, inspección y vigilancia en los términos de esta Ley 
y, en su caso, de lo que disponga el Reglamento. Dichas entidades serán 
asociaciones civiles sin fines de lucro, tendrán personería jurídica y patrimonio 
propio, y no podrán ejercer ninguna actividad de carácter político, religioso o ajena 
a su propia función.  
 
Artículo 147.- Las sociedades de gestión colectiva estarán legitimadas, en los 
términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los derechos confiados 
a su administración y hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos 
y judiciales, sin presentar más título que dichos estatutos y presumiéndose, salvo 
prueba en contrario, que los derechos ejercidos les han sido encomendados, directa 
o indirectamente, por sus respectivos titulares. Sin perjuicio de esa legitimación, las 
sociedades deberán tener a disposición de los usuarios, en los soportes utilizados 
por ellas en sus actividades de gestión, las tarifas y el repertorio de los titulares de 
derechos, nacionales y extranjeros, que administren, a efectos de su consulta en 
las dependencias centrales de dichas asociaciones. Cualquier otra forma de 
consulta se realizará con gastos a cargo del que la solicite.  
 
Artículo 148.- La Oficina de Derechos de Autor, teniendo en cuenta los requisitos 
contemplados en el presente título, determinará mediante resolución motivada, las 
entidades que, a los solos efectos de la gestión colectiva, se encuentran en 
condiciones de representar a los titulares de derechos sobre las obras, ediciones, 
producciones, interpretaciones o ejecuciones y emisiones. La resolución por la cual 
se conceda o deniegue la autorización, deberá publicarse en la separata de normas 
legales del Diario Oficial "El Peruano".  
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Artículo 149.- Para que la Oficina de Derechos de Autor otorgue la autorización de 
funcionamiento, la sociedad de gestión colectiva deberá cumplir cuanto menos, los 
siguientes requisitos:  
a. Que se hayan constituido bajo la forma de asociación civil sin fin de lucro.  
b. Que los estatutos cumplan los requisitos exigidos en las leyes respectivas y en 
este título.  
c. Que tengan como objeto social la gestión del derecho de autor o de los derechos 
conexos.  
d. Que de los datos aportados a la Oficina de Derechos de Autor y de la información 
obtenida por ella, se deduzca que la asociación reúne las condiciones que fueren 
necesarias para garantizar el respeto a las disposiciones legales y asegurar una 
eficaz administración en el territorio nacional de los derechos cuya gestión se 
solicita.  
 
Articulo 150.- Para valorar la concurrencia de las condiciones establecidas en el 
artículo anterior, se tendrán particularmente en cuenta:  
a. El número de titulares que se hayan comprometido a confiar la administración de 
sus derechos a la entidad solicitante, en caso de ser autorizada.  
b. El volumen del repertorio que se aspira a administrar y la presencia efectiva del 
mismo en las actividades realizadas por los usuarios más significativos durante el 
último año. 
c. La cantidad e importancia de los usuarios potenciales.  
d. La idoneidad de los estatutos y de los medios humanos, técnicos, financieros y 
materiales que se cuentan para el cumplimiento de sus fines.  
e. La posible efectividad de la gestión en el extranjero del repertorio que se aspira 
administrar, mediante probables contratos de representación recíproca con 
sociedades de la misma naturaleza que funcionen en el exterior.  
 
Artículo 151.- Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones legales aplicables 
a la solicitante por razón de su naturaleza y forma, sus estatutos deberán contener: 
a. La denominación, que no podrá ser idéntica a la de otras entidades, ni tan 
semejante que pueda inducir a confusión.  
b. El objeto o fines, con especificación de la categoría o categorías de derechos 
administrados, no pudiendo dedicar su actividad fuera del ámbito de la protección 
del derecho de autor o de los derechos conexos.  
c. Las clases de titulares de derechos comprendidos en la gestión y las distintas 
categorías de miembros, tales como la de asociados y la de administrados sin dicha 
calidad, a efectos de su participación en el gobierno de la asociación.  
d. Las reglas generales a las que se ajustará el contrato de adhesión a la sociedad, 
que será independiente del acto de afiliación como asociado y que suscribirán todos 
los miembros, tengan o no dicha condición. Estas reglas no serán aplicables a los 
contratos de representación que puedan celebrar las sociedades de gestión con 
otras organizaciones extranjeras análogas.  
e. Las condiciones para la adquisición y pérdida de la calidad de asociado, así como 
para la suspensión de los derechos sociales. Sólo se permitirá la expulsión en caso 
de condena firme por delito doloso en agravio de la sociedad a la que pertenece. 
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Sólo podrán ser socios los titulares originarios o derivados de los derechos 
administrados y los licenciatarios exclusivos en alguno de esos derechos.  
f. Los deberes de los socios y su régimen disciplinario, así como sus derechos y, en 
particular, los de información y de votación. Para la elección de los órganos de 
gobierno y representación el voto deberá ser secreto.  
g. Los órganos de gobierno y representación de la sociedad y sus respectivas 
competencias, así como las normas relativas a la convocatoria, constitución y 
funcionamiento de los de carácter colegiado. Los órganos serán, al menos, los 
siguientes: La Asamblea General, el Consejo Directivo y un Comité de Vigilancia.  
h. El patrimonio inicial y los recursos previstos.  
i. Los principios a que han de someterse los sistemas de reparto de la recaudación. 
j. El régimen de control de la gestión económica y financiera de la entidad.  
k. Las normas que aseguren una gestión libre de injerencia de los usuarios en la 
gestión de su repertorio y que eviten una utilización preferencial de las obras, 
interpretaciones o producciones administradas.  
l. El destino del patrimonio o del activo neto resultante, en los supuestos de 
liquidación de la entidad, que en ningún caso podrá ser objeto de reparto entre los 
asociados.  
 
Artículo 152.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Sociedad de 
Gestión Colectiva y elige a los miembros del Consejo Directivo y del Comité de 
Vigilancia. El Consejo Directivo designa al Director General, quién es el 
representante legal de la sociedad.  
 
Artículo 153.- Las entidades de gestión están obligadas a: a. Registrar en la Oficina 
de Derechos de Autor, el acta constitutiva y estatutos, así como sus reglamentos de 
asociados, de tarifas generales, de recaudación y distribución, de elecciones, de 
préstamos y fondo de ayuda para sus asociados y otros que desarrollen los 
principios estatutarios; los contratos que celebren con asociaciones de usuarios y 
los de representación que tengan con entidades extranjeras de la misma naturaleza, 
así como cualquier modificatoria de alguno de los documentos indicados; y las actas 
o documentos mediante los cuales se designen los miembros de los organismos 
directivos y de vigilancia, sus administradores y apoderados; asimismo a presentar 
los balances anuales, los informes de auditoría y sus modificatorias; todo ello dentro 
de los treinta días siguientes a su aprobación, celebración, elaboración, elección o 
nombramiento, según corresponda. En el caso de la celebración de convenios con 
asociaciones de usuarios, para su aplicación, la sociedad de gestión colectiva 
deberá necesariamente adecuar su reglamento de tarifas y proceder a su 
publicación, conforme a lo dispuesto en el inciso 5) (*) NOTA SPIJ del presente 
artículo.  
b. Aceptar la administración de los derechos de autor y conexos que les sea 
solicitada directamente por titulares peruanos o residentes en el Perú, de acuerdo 
con su objeto o fines, siempre que se trate de derechos cuyo ejercicio no pueda 
llevarse a efecto eficazmente de hecho sin la intervención de dichas sociedades y 
el solicitante no sea miembro de otra sociedad de gestión del mismo género, 
nacional o extranjera, o hubiera renunciado a esta condición.  
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c. Aceptar la administración solicitada con sujeción a las reglas del contrato de 
adhesión establecidas en los estatutos y a las demás disposiciones de estos que le 
sean aplicables. El contrato de adhesión a la sociedad podrá ser de mandato o de 
cesión, a efectos de administración, no podrá exigir la transferencia o el encargo de 
manera global de los derechos correspondientes al titular ni demás derechos ni 
modalidades de explotación que los necesarios para la gestión desarrollada por la 
asociación, y su duración no podrá ser superior a tres años, renovables 
indefinidamente.  
d. Reconocer a los representados un derecho de participación apropiado en las 
decisiones de la entidad, pudiendo establecer un sistema de votación que tome en 
cuenta criterios de ponderación razonables, y que guarden proporción con la 
utilización efectiva de las obras, interpretaciones o producciones cuyos derechos 
administre la entidad. En materia relativa a la suspensión de los derechos sociales, 
el régimen de votación será igualitario.  
e. Las tarifas a cobrar por parte de las entidades de gestión deberán ser razonables 
y equitativas, las cuales determinarán la remuneración exigida por la utilización de 
su repertorio, sea perteneciente a titulares nacionales o extranjeros, residentes o no 
en el país, las cuales deberán aplicar el principio de la remuneración proporcional a 
los ingresos obtenidos con la explotación de dicho repertorio, salvo los casos de 
remuneración fija permitidos por la ley, y podrán prever reducciones para las 
utilizaciones de las obras y prestaciones sin finalidad lucrativa realizadas por 
personas jurídicas o entidades culturales que carezcan de esa finalidad.  
f. Mantener a disposición del público, las tarifas generales y sus modificaciones, las 
cuales, a fin de que surtan efecto, deberán ser publicadas en el Diario Oficial "El 
Peruano" y en un diario de amplia circulación nacional, con una anticipación no 
menor de treinta días calendario, a la fecha de su entrada en vigor.  
g. Contratar, salvo motivo justificado, con todo usuario que lo solicite y acepte la 
tarifa establecida, la concesión de licencias no exclusivas para el uso de su 
repertorio, en la medida en que hayan sido facultadas para ello por los titulares del 
respectivo derecho o sus representantes, a menos que se trate del uso singular de 
una o varias obras de cualquier clase que requiera la autorización individualizada 
de su titular.  
h. Recaudar las remuneraciones relativas a los derechos administrados, mediante 
la aplicación de las tarifas previamente publicadas.  
i. Distribuir, por lapsos no superiores a un año, las remuneraciones recaudadas con 
base a sus normas de reparto, con la sola deducción de los gastos administrativos 
y de gestión.  
j. Aprobar su presupuesto de ingresos y egresos por parte de su Consejo Directivo, 
para períodos no mayores de un (1) año. Los gastos administrativos no podrán 
exceder del treinta por ciento (30%) de la cantidad total de la remuneración 
recaudada efectivamente por la utilización de los derechos de sus socios y de los 
miembros de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y de 
derechos conexos extranjeras o similares con las cuales tenga contrato de 
representación recíproca. Para satisfacer fines sociales y culturales, previamente 
definidos por la asamblea general, las sociedades de gestión colectiva podrán 
destinar hasta un diez por ciento (10%) adicional de la recaudación neta -una vez 
deducidos los gastos administrativos- provenientes de la gestión colectiva. Sólo el 
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Consejo Directivo autorizará los gastos que no estén contemplados inicialmente en 
cada presupuesto, sin superar los topes enunciados, siendo responsables 
solidariamente los directivos de la sociedad y el director general por las infracciones 
a éste artículo. La responsabilidad solidaria alcanzará también a los miembros del 
Comité de Vigilancia, en el supuesto que no informen oportunamente a la Oficina 
de Derechos de Autor sobre dicha irregularidad. La sociedad podrá en forma 
extraordinaria con la justificación debida, y únicamente para la adquisición de 
activos, efectuar gastos mayores que excedan en un diez por ciento (10%) el 
porcentaje máximo previsto en esta ley, debiendo contar para ello previamente con 
el acuerdo unánime del Consejo Directivo y la aprobación del Comité de Vigilancia 
y de la Asamblea General. k. Aplicar sistemas de distribución real que excluyan la 
arbitrariedad, bajo el principio de un reparto equitativo entre los titulares de los 
derechos, en forma efectivamente proporcional a la utilización de las obras, 
interpretaciones o producciones, según el caso.  
l. Mantener una publicación periódica, destinada a sus asociados, con la información 
relativa a las actividades de la entidad que puedan interesar al ejercicio de sus 
derechos y que deberá contener, por lo menos, el balance general de la entidad, el 
informe de los auditores y el texto de las resoluciones que adopten sus órganos de 
gobierno. Similar información debe ser enviada a las entidades extranjeras con las 
cuales se mantengan contratos de representación para el territorio nacional y a la 
Oficina de Derechos de Autor del Indecopi.  
m. Elaborar, dentro de los tres meses siguientes al cierre de cada ejercicio, el 
balance general y la memoria de actividades correspondientes al año anterior, 
documentos que estarán a disposición de los asociados con una antelación mínima 
de treinta días calendario al de la celebración de la Asamblea General que deba 
conocer de su aprobación o rechazo.  
n. Someter el balance y la documentación contable al examen de un auditor externo 
nombrado por el Consejo Directivo en base a una terna propuesta por el Comité de 
Vigilancia, y cuyo informe estará a disposición de los socios, debiendo remitir copia 
del mismo a la Oficina de Derechos de Autor dentro de los cinco días de realizado, 
sin perjuicio del examen e informe que corresponda a los órganos internos de 
vigilancia, de acuerdo a los estatutos. 
o. Publicar el balance anual de la entidad en un diario de amplia circulación nacional, 
dentro de los veinte días siguientes a la celebración de la Asamblea General.  
p. Los gastos que irroguen las publicaciones dispuestas por la presente ley y el 
costo de las auditorías ordenadas por la Oficina de Derechos de Autor, no serán 
computados dentro del porcentaje por concepto de gastos administrativos. (*) (*) 
Artículo modificado por el Artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1309, publicado el 
30 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente: ñArt²culo 153.- Las entidades de 
gestión están obligadas a: a. Registrar sus actos constitutivos, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 154 de la presente ley, como son los contratos o convenios 
que celebren con entidades extranjeras de la misma naturaleza y los registros de 
los Miembros de los Órganos Directivos y Director General, así como cualquier 
modificatoria de alguno de los documentos indicados. Asimismo, están obligadas a 
presentar dentro de los treinta (30) días contados a partir de su aprobación, los 
estados financieros anuales, los informes de auditoría y sus modificatorias.  
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b. Aceptar la administración de los derechos de autor y conexos que les sea 
solicitada directamente por titulares peruanos o residentes en el Perú, de acuerdo 
con su objeto o fines, siempre que se trate de derechos cuyo ejercicio no pueda 
llevarse a efecto eficazmente de hecho sin la intervención de dichas sociedades y 
el solicitante no sea miembro de otra sociedad de gestión del mismo género, 
nacional o extranjera, o hubiera renunciado a esta condición.  
c. Aceptar la administración solicitada con sujeción a las reglas del contrato de 
adhesión establecidas en los estatutos y a las demás disposiciones de estos que le 
sean aplicables. El contrato de adhesión a la sociedad podrá ser de mandato o de 
cesión, a efectos de administración, no podrá exigir la transferencia o el encargo de 
manera global de los derechos correspondientes al titular ni demás derechos ni 
modalidades de explotación que los necesarios para la gestión desarrollada por la 
asociación, y su duración no podrá ser superior a tres años, renovables 
indefinidamente.  
d. Reconocer a los representados un derecho de participación apropiado en las 
decisiones de la entidad, pudiendo establecer un sistema de votación que tome en 
cuenta criterios de ponderación razonables, y que guarden proporción con la 
utilización efectiva de las obras, interpretaciones o producciones cuyos derechos 
administre la entidad. En materia relativa a la suspensión de los derechos sociales, 
el régimen de votación será igualitario.  
e. Las tarifas a cobrar por parte de las entidades de gestión deberán ser razonables 
y equitativas, las cuales determinarán la remuneración exigida por la utilización de 
su repertorio, sea perteneciente a titulares nacionales o extranjeros, residentes o no 
en el país, las cuales deberán aplicar el principio de la remuneración proporcional a 
los ingresos obtenidos con la explotación de dicho repertorio, salvo los casos de 
remuneración fija permitidos por la ley, y podrán prever reducciones para las 
utilizaciones de las obras y prestaciones sin finalidad lucrativa realizadas por 
personas jurídicas o entidades culturales que carezcan de esa finalidad. 
f. Mantener a disposición del público, las tarifas generales y sus modificaciones, las 
cuales, a fin de que surtan efecto, deber§n ser publicadas en el Diario Oficial ñEl 
Peruanoò y en un diario de amplia circulaci·n nacional, con una anticipaci·n no 
menor de treinta (30) días calendario, a la fecha de su entrada en vigor.  
g. Contratar, salvo motivo justificado, con todo usuario que lo solicite y acepte la 
tarifa establecida, la concesión de licencias no exclusivas para el uso de su 
repertorio, en la medida en que hayan sido facultadas para ello por los titulares del 
respectivo derecho o sus representantes, a menos que se trate del uso singular de 
una o varias obras de cualquier clase que requiera la autorización individualizada 
de su titular.  
h. Recaudar las remuneraciones relativas a los derechos administrados, mediante 
la aplicación de las tarifas previamente publicadas.  
i. Distribuir, por lapsos no superiores a un año, las remuneraciones recaudadas con 
base a sus normas de reparto, con la sola deducción de los gastos administrativos 
y de gestión.  
j. Aprobar su presupuesto de ingresos y egresos por parte de su Consejo Directivo, 
para períodos no mayores de un (1) año. Los gastos administrativos no podrán 
exceder del treinta por ciento (30%) de la cantidad total de la remuneración 
recaudada efectivamente por la utilización de los derechos de sus socios y de los 
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miembros de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y de 
derechos conexos extranjeras o similares con las cuales tenga contrato de 
representación recíproca. Para satisfacer fines sociales y culturales, previamente 
definidos por la asamblea general, las sociedades de gestión colectiva podrán 
destinar hasta un diez por ciento (10%) adicional de la recaudación neta -una vez 
deducidos los gastos administrativos provenientes de la gestión colectiva. Sólo el 
Consejo Directivo autorizará los gastos que no estén contemplados inicialmente en 
cada presupuesto, sin superar los topes enunciados, siendo responsables 
solidariamente los directivos de la sociedad y el director general por las infracciones 
a éste artículo. La responsabilidad solidaria alcanzará también a los miembros del 
Comité de Vigilancia, en el supuesto que no informen oportunamente a la Oficina 
de Derechos de Autor sobre dicha irregularidad. La sociedad podrá en forma 
extraordinaria con la justificación debida, y únicamente para la adquisición de 
activos, efectuar gastos mayores que excedan en un diez por ciento (10%) el 
porcentaje máximo previsto en esta ley, debiendo contar para ello previamente con 
el acuerdo unánime del Consejo Directivo y la aprobación del Comité de Vigilancia 
y de la Asamblea General.  
k. Aplicar sistemas de distribución real que excluyan la arbitrariedad, bajo el principio 
de un reparto equitativo entre los titulares de los derechos, en forma efectivamente 
proporcional a la utilización de las obras, interpretaciones o producciones, según el 
caso.  
l. Mantener una publicación periódica, destinada a sus asociados, con la información 
relativa a las actividades de la entidad que puedan interesar al ejercicio de sus 
derechos y que deberá contener, por lo menos, el balance general de la entidad, el 
informe de los auditores y el texto de las resoluciones que adopten sus órganos de 
gobierno. Similar información debe ser enviada a las entidades extranjeras con las 
cuales se mantengan contratos de representación para el territorio nacional y a la 
Oficina de Derechos de Autor del Indecopi.  
m. Elaborar, dentro de los tres meses siguientes al cierre de cada ejercicio, el 
balance general y la memoria de actividades correspondientes al año anterior, 
documentos que estarán a disposición de los asociados con una antelación mínima 
de treinta (30) días calendario al de la celebración de la Asamblea General que deba 
conocer de su aprobación o rechazo.  
n. Someter el balance y la documentación contable al examen de un auditor externo 
nombrado por el Consejo Directivo en base a una terna propuesta por el Comité de 
Vigilancia, y cuyo informe estará a disposición de los socios, debiendo remitir copia 
del mismo a la Oficina de Derechos de Autor dentro de los cinco (05) días de 
realizado, sin perjuicio del examen e informe que corresponda a los órganos 
internos de vigilancia, de acuerdo a los estatutos. o. Publicar el balance anual de la 
entidad en un diario de amplia circulación nacional, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la celebración de la Asamblea General. p. Los gastos que irroguen las 
publicaciones dispuestas por la presente ley y el costo de las auditorías ordenadas 
por la Oficina de Derechos de Autor, no serán computados dentro del porcentaje 
por concepto de gastos administrativos.ò  
 
Artículo 154.- Los instrumentos que acrediten las representaciones que ejerzan las 
sociedades de gestión colectiva de entidades o asociaciones extranjeras y la 
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designación de los miembros de sus órganos directivos y del director general, 
surtirán efectos dentro de la sociedad y frente a terceros, a partir de su inscripción 
en la Oficina de Derechos de Autor. La Oficina, podrá denegar o cancelar la 
inscripción de las actas o documentos de la designación de los miembros de sus 
órganos directivos de la entidad de gestión colectiva, por violación de las 
disposiciones legales o estatutarias en la elección.  
 
Artículo 155.- Los miembros del Consejo Directivo, tendrán las siguientes 
incompatibilidades: a. Ser parientes entre sí, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. b. Ser cónyuges o concubinos entre sí. c. 
Ser director artístico, empresario, propietario, socio, representante o abogado al 
servicio de entidades deudoras de la Sociedad o que se hallen en litigio con ellas. 
d. Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 
cónyuge o concubino, de los miembros del Comité de Vigilancia o Director General. 
e. Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
cónyuge o concubino de los funcionarios de la Oficina de Derechos de Autor o del 
Tribunal del Indecopi.  
 
Artículo 156.- Los miembros del Comité de Vigilancia, tendrán las siguientes 
incompatibilidades: a. Ser parientes entre sí, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. b. Ser cónyuges o concubinos entre sí. c. 
Ser director artístico, empresario, propietario, socio, representante, funcionario o 
abogado al servicio de entidades deudoras de la Sociedad o que se hallen en litigio 
con ellas. d. Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, cónyuge o concubino, de los miembros del Consejo Directivo o Director 
General. e. Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, cónyuge o concubino, de los funcionarios de la Oficina de Derechos de 
Autor o Tribunal del Indecopi.  
 
Artículo 157.- El Director General tendrá las siguientes incompatibilidades: a. Ser 
Director General, o pertenecer al Consejo Directivo o Comité de Vigilancia de otra 
sociedad de gestión colectiva. b. Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, cónyuge o concubino de los miembros del 
Consejo Directivo o Comité de Vigilancia. c. Ser director artístico, empresario, 
propietario, socio, representante, funcionario o abogado al servicio de entidades 
deudoras de la Sociedad o que se hallen en litigio con ellas. d. Ser pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, cónyuge o concubino, de 
los funcionarios de la Oficina de Derechos de Autor o Tribunal del Indecopi.  
 
Artículo 158.- La sociedad no podrá contratar con el cónyuge, concubino o con los 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del 
Director General.  
 
Artículo 159.- Ningún empleado de la Sociedad podrá representar en las Asambleas 
Generales o Extraordinarias a un afiliado a la Sociedad.  
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Artículo 160.- Los miembros del Consejo Directivo, Comité de Vigilancia y el Director 
General, al momento de asumir sus cargos y anualmente, deberán presentar a la 
Oficina de Derechos de Autor del Indecopi, una declaración jurada de no estar 
comprendido en ninguna de las incompatibilidades a que se refiere la presente ley 
y declaración jurada de bienes y rentas.  
 
Artículo 161.- Las sociedades de gestión no podrán mantener fondos irrepartibles. 
A tal efecto, dichas sociedades, durante tres años contados desde el primero de 
enero del año siguiente al del reparto, pondrán a disposición de sus miembros y de 
las organizaciones de gestión representadas por ellas, la documentación utilizada 
en tal reparto y conservarán en su poder las cantidades correspondientes a las 
obras, prestaciones o producciones respecto de las cuales no se haya podido 
conocer su identidad. Transcurrido dicho plazo, las sumas mencionadas serán 
objeto de una distribución adicional entre los titulares que participaron en dicho 
reparto, en proporción a las percibidas en él individualizadamente.  
 
Artículo 162.- Prescriben a los cinco años en favor de la sociedad de gestión 
colectiva, los montos percibidos por sus socios y que no fueran cobrados por éstos, 
contándose dicho término desde el día primero de enero del año siguiente al del 
reparto.  
 
Artículo 163.- Si un gremio o grupo representativo de usuarios, considera que la 
tarifa establecida por una entidad de gestión colectiva es aplicada abusivamente, 
podrá recurrir al arbitraje del Indecopi, a través de una comisión arbitral constituida 
por un representante de la Comisión de la Libre Competencia, un representante de 
la Comisión de Protección al Consumidor y un representante de la Oficina de 
Derechos de Autor, quien la presidirá y convocará. La solicitud de arbitraje podrá 
presentarse dentro de los treinta días hábiles siguientes a la aplicación de la tarifa. 
La Oficina de Derechos de Autor también podrá convocar de oficio a la Comisión. 
Mientras se produce la decisión, el gremio o grupo representativo de usuarios 
podrán utilizar el repertorio administrado por la entidad, siempre que efectúen el 
depósito del pago correspondiente o consignen judicialmente la cantidad exigida por 
la entidad de gestión conforme a las tarifas establecidas. La Comisión dispondrá, 
en caso de verificar que existe abuso en la aplicación de la tarifa, los criterios sobre 
los cuales deberá basarse la sociedad de gestión colectiva para aplicar su 
reglamento de tarifas. Contra lo resuelto por la Comisión no procede la interposición 
de recursos impugnatorios.  
 
Artículo 164.- A los efectos del régimen de autorización y fiscalización previsto en 
esta ley, la Oficina de Derechos de Autor podrá exigir de las sociedades de gestión, 
cualquier tipo de información relacionada con la actividad societaria, ordenar 
inspecciones o auditorías, examinar sus libros, documentos y designar un 
representante que asista con voz pero sin voto a las reuniones de los órganos 
deliberantes, directivos o de vigilancia, o de cualquier otro previsto en los estatutos 
respectivos. La resolución que ordene la práctica de una auditoría deberá ser 
motivada, debiendo la sociedad de gestión colectiva asumir los gastos que ocasione 
la misma.  
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Artículo 165.- La Oficina de Derechos de Autor es la única autoridad competente 
que podrá imponer sanciones a las sociedades de gestión que infrinjan sus propios 
estatutos o reglamentos, o la legislación de la materia, o que incurran en hechos 
que afecten los intereses de sus representados, sin perjuicio de las sanciones 
penales o las acciones civiles que correspondan.  
 
Artículo 166.- Las sanciones a que se refiere el artículo anterior podrán ser: a. 
Amonestación, pudiendo disponerse su publicación en la separata de Normas 
Legales del Diario Oficial El Peruano, a costa de la infractora. b. Multa de hasta 150 
U.I.T., de acuerdo con la gravedad de la falta. c. Suspensión de las autoridades 
societarias en el ejercicio de sus funciones, hasta por el lapso de un año, 
designando en su lugar una Junta Administradora. d. Cancelación de la autorización 
de funcionamiento.  
 
Artículo 167.- La sanción de cancelación del permiso de funcionamiento a una 
sociedad de gestión colectiva, solamente procederá en los casos siguientes:  
a. Si se comprueba que la autorización para funcionar se obtuvo mediante 
falsificación o alteración de datos o documentos, o de cualquier otra manera en 
fraude a la ley.  
b. Si sobreviniera o se pusiera de manifiesto algún hecho grave que pudiera haber 
originado la denegación del permiso de funcionamiento.  
c. Si se demostrara la imposibilidad para la entidad de cumplir con su objeto social. 
d. Si se reincidiera en una falta grave que ya hubiera sido motivo de sanción, dentro 
de los tres años anteriores a la reincidencia. En cualquiera de los supuestos 
anteriores, deberá mediar un previo apercibimiento de la Oficina de Derechos de 
Autor, que fijará un plazo no mayor de tres meses para la subsanación o corrección 
correspondiente. La revocación surtirá sus efectos a los treinta días de su 
publicación en la separata de Normas Legales del Diario Oficial El Peruano.  
 
TITULO X DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO CAPITULO I DE LA 
OFICINA DE DERECHOS DE AUTOR CONCORDANCIAS: LEY Nº 28289, 3ra. 
Disp.Comp.Trans. y Final Artículo 168.- La Oficina de Derechos de Autor del 
Indecopi, es la autoridad nacional competente responsable de cautelar y proteger 
administrativamente el derecho de autor y los derechos conexos; posee autonomía 
técnica, administrativa y funcional para el ejercicio de las funciones asignadas a su 
cargo y resuelve en primera instancia las causas contenciosas y no contenciosas 
que le sean sometidas a su jurisdicción, por denuncia de parte o por acción de oficio.  
 
Artículo 169.- La Oficina de Derechos de Autor tendrá las atribuciones siguientes: 
a. Orientar, coordinar y fiscalizar la aplicación de las leyes, tratados o convenciones 
internacionales de los cuales forme parte la República, en materia de derecho de 
autor y demás derechos reconocidos por la presente ley, y vigilar su cumplimiento. 
b. Desempeñar, como única autoridad competente, la función de autorización de las 
entidades de gestión colectiva, y de ejercer su fiscalización en cuanto a su actividad 
gestora, en los términos de esta ley.  



75 
 

c. Presentar, si lo considera pertinente, denuncia penal, cuando tenga conocimiento 
de un hecho que constituya presunto delito.  
d. Actuar como mediador, cuando así lo soliciten las partes, o llamarlas a 
conciliación, en los conflictos que se presenten con motivo del goce o ejercicio de 
los derechos reconocidos en esta ley.  
e. Emitir informe técnico sobre los procedimientos penales que se ventilen por los 
delitos contra el derecho de autor y derechos conexos.  
f. Ejercer de oficio o a petición de parte, funciones de vigilancia e inspección sobre 
las actividades que puedan dar lugar al ejercicio de los derechos reconocidos en la 
presente ley, estando obligados los usuarios a brindar las facilidades y proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida. g. Dictar medidas 
preventivas o cautelares y sancionar de oficio o a solicitud de parte todas las 
infracciones o violaciones a la legislación nacional e internacional sobre el derecho 
de autor y conexos, pudiendo amonestar, multar, incautar o decomisar, disponer el 
cierre temporal o definitivo de los establecimientos. h. Establecer, de ser el caso, en 
los procedimientos sometidos a su competencia, las remuneraciones devengadas 
en favor de los titulares del derecho.  
i. Desarrollar programas de difusión, capacitación y formación en materia de 
derecho de autor, derechos conexos y otros derechos intelectuales reconocidos por 
esta ley, pudiendo coordinar al efecto con organismos nacionales o internacionales 
afines a la materia. 
j. Normar, conducir, ejecutar y evaluar las acciones requeridas para el cumplimiento 
de la legislación de derecho de autor y conexos y el funcionamiento del Registro 
Nacional del Derecho de Autor y Derechos Conexos.  
k. Llevar los registros correspondientes en el ámbito de su competencia, estando 
facultada para inscribir derechos y declarar su nulidad, cancelación o caducidad 
conforme al Reglamento pertinente. l. Llevar el registro de los actos constitutivos de 
las entidades de gestión colectiva reguladas por esta Ley, así como sus posteriores 
modificaciones. m. Emitir opinión técnica sobre los proyectos de normas legales 
relativos a las materias de su competencia. n. Sistematizar la legislación relativa al 
Derecho de Autor y derechos conexos y proponer las disposiciones y normas que 
garanticen su constante perfeccionamiento y eficacia. o. Requerir la intervención de 
la Autoridad Política competente y el auxilio de la fuerza pública para ejecutar sus 
resoluciones. p. Promover la ejecución forzosa o cobranza coactiva de sus 
resoluciones. q. Proponer y coordinar los programas de cooperación nacional e 
internacional en el área de su competencia. r. Participar en eventos internacionales 
sobre derecho de autor y conexos. s. Las demás que le señalen las leyes y sus 
reglamentos. CAPITULO II DEL REGISTRO DEL DERECHO DE AUTOR Y 
DERECHOS CONEXOS CONCORDANCIAS: D.S.Nº 053-2017-PCM (Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Derecho de Autor y 
Derechos Conexos, contemplado en el Decreto Legislativo Nº 822, Ley sobre el 
Derecho de Autor) R.J. Nº 0276-2003-ODA-INDECOPI (REGLAMENTO) Artículo 
170.- La Oficina de Derechos de Autor, llevará el Registro Nacional del Derecho de 
Autor y Derechos Conexos, donde podrán inscribirse las obras del ingenio y los 
demás bienes intelectuales protegidos por esta Ley, así como los convenios o 
contratos que en cualquier forma confieran, modifiquen, transmitan, graven o 
extingan derechos patrimoniales, o por los que se autoricen modificaciones a la 
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obra. El registro es meramente facultativo para los autores y sus causahabientes y 
no constitutivo, de manera que su omisión no perjudica el goce ni el ejercicio pleno 
de los derechos reconocidos y garantizados por la presente Ley. La solicitud, 
trámite, registro y recaudos a los efectos del registro se realizarán conforme lo 
disponga la reglamentación pertinente, la misma que será aprobada por la Oficina 
de Derechos de Autor mediante resolución jefatural, la que será publicada en la 
Separata de Normas Legales del Diario Oficial El Peruano. Artículo 171.- La 
inscripción en el registro no crea derechos, teniendo un carácter meramente 
referencial y declarativo, constituyendo solamente un medio de publicidad y prueba 
de anterioridad.  
 
Artículo 172.- Cualquiera de los titulares de derechos sobre una misma obra, 
interpretación o producción está facultado para solicitar su registro y los efectos de 
inscripción beneficiarán a todos.  
 
CAPITULO III DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
 
Artículo 173.- Sin perjuicio de las acciones civiles y penales que se interpongan ante 
las autoridades judiciales competentes, los titulares de cualquiera de los derechos 
reconocidos en la legislación sobre el Derecho de Autor y Derechos Conexos, o sus 
representantes, podrán denunciar la infracción de sus derechos ante la Oficina de 
Derechos de Autor en su condición de Autoridad Administrativa Competente; no  
constituyendo esta última, en ninguno de los casos, vía previa.  
 
Artículo 174.-. Las acciones por infracción iniciadas de oficio o ha solicitud de parte, 
se sujetarán al procedimiento que se establece en el Título V del Decreto Legislativo 
807 con excepción del artículo 22 de dicho cuerpo legal. Para tales efectos, 
entiéndase que cuando en el Título V se haga referencia a la Comisión, se 
entenderá referido al Jefe de la Oficina y cuando se haga referencia al Secretario 
Técnico, al funcionario designado por la Oficina competente.(*) (*) Artículo 
modificado por el Artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1309, publicado el 30 
diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente: 
 
 ñArt²culo 174.-. Las acciones por infracción iniciadas de oficio o a solicitud de parte, 
se sujetan a las disposiciones que se establecen en el Decreto Legislativo Nº 1033 
y su Reglamento, así como en el Título V del Decreto Legislativo 807, con excepción 
del art²culo 22 de dicho cuerpo legal.ò 
 
 Artículo 175.- Las acciones administrativas por infracción prescriben a los dos (2) 
años, contados desde la fecha en que cesó el acto que constituye infracción. 
CAPITULO IV DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O CAUTELARES 
 
 Artículo 176.- Sin perjuicio de lo establecido en el Titulo V del Decreto Legislativo 
Nº 807, los titulares de cualquiera de los derechos reconocidos en esta Ley o sus 
representantes, sin menoscabo de otras acciones que les corresponda, podrán 
pedir, bajo su cuenta, costo y riesgo, el cese inmediato de la actividad ilícita del 
infractor en los términos previstos en este Capítulo. Con este fin, la Oficina de 
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Derechos de Autor, como autoridad administrativa, tendrá la facultad para ordenar 
medidas preventivas o cautelares rápidas y eficaces para: a. Evitar una infracción 
de cualquiera de los derechos reconocidos en la presente ley y, en particular, 
impedir la introducción en los circuitos comerciales de mercancías presuntamente 
infractoras, incluyendo medidas para evitar la entrada de mercancías importadas al 
menos inmediatamente después del despacho de aduanas. b. Conservar las 
pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción. CONCORDANCIAS 
CON EL TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
 
 Artículo 177.- Las medidas preventivas o cautelares serán, entre otras: a. La 
suspensión o cese inmediato de la actividad ilícita. b. La incautación o comiso y 
retiro de los canales comerciales de los ejemplares producidos o utilizados y del 
material o equipos empleados para la actividad infractora. c. La realización de 
inspección, incautación o comiso sin aviso previo. La medida cautelar de incautación 
o comiso, sólo podrá solicitarse dentro de un procedimiento administrativo de 
denuncia, sin perjuicio de las acciones de oficio. 
 
 Artículo 178.- La Oficina de Derechos de Autor podrá ordenar, de ser el caso, la 
entrega al damnificado o a una institución adecuada, de las mercancías infractoras 
y de cualquiera de los materiales e instrumentos utilizados para la comisión de la 
infracción, u ordenar la destrucción de los mismos. De no apersonarse el 
damnificado después de transcurrido veinte días de la correspondiente notificación, 
la autoridad podrá disponer del material ilícito. La determinación de la institución 
adecuada a que se refiere el párrafo anterior será señalada por el directorio del 
Indecopi. Las medidas cautelares y definitivas no se aplicarán respecto del ejemplar 
adquirido de buena fe y para el exclusivo uso personal. CONCORDANCIAS CON 
EL TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  
 
Artículo 179.- Cualquier solicitante de una medida preventiva o cautelar, debe 
cumplir con presentar ante la autoridad administrativa, las pruebas a las que 
razonablemente tenga acceso y que la autoridad considere suficientes para 
determinar que: a. El solicitante es el titular del derecho o tiene legitimación para 
actuar. b. El derecho del solicitante está siendo infringido, o que dicha infracción es 
inminente; y, c. Cualquier demora en la expedición de esas medidas podría causar 
un daño irreparable al titular del derecho, o si existe un riesgo comprobable de que 
se destruyan las pruebas. 
 
 Artículo 180.- El solicitante de medidas preventivas o cautelares, debe proporcionar 
a la autoridad, además de las pruebas a las que se refiere el artículo anterior, toda 
información necesaria para la identificación de los bienes, materia de la solicitud de 
medida preventiva y el lugar donde éstos se encuentran. 
 
 Artículo 181.- La Oficina de Derechos de Autor tendrá la facultad para ordenar 
medidas preventivas o cautelares en virtud del pedido de una sola parte, sin 
necesidad de notificar previamente a la otra, en especial cuando haya posibilidad 
de que cualquier retraso cause un daño irreparable al titular del derecho, o cuando 
haya un riesgo inminente de que se destruyan las pruebas.  
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 Artículo 182.- Se exceptúa de los términos del artículo anterior, el caso de la 
comunicación pública de una obra, prestación artística, producción o emisión 
protegida, por parte de un organizador o empresario que no contare con la debida 
autorización, en cuyo caso, sólo podrá alcanzar la revocatoria de la suspensión o 
prohibición, presentando la autorización del titular del derecho o de la sociedad de 
gestión colectiva que lo represente, o probando fehacientemente que aquellas no 
se hallan protegidas. La Oficina de Derechos de Autor, en este caso, procederá a 
pedido del titular o de la sociedad de gestión que lo represente, a notificar de 
inmediato al presunto infractor prohibiéndole utilizar la obra, prestación, producción 
o emisión objeto de la denuncia, bajo apercibimiento de multa y demás sanciones 
previstas en la Ley.  
 
CAPITULO V DE LAS INFRACCIONES 
 
 Artículo 183.- Se considera infracción la vulneración de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente ley. (*) (*) Artículo modificado por el Artículo 
4 del Decreto Legislativo Nº 1309, publicado el 30 diciembre 2016, cuyo texto es el 
siguiente: ñArt²culo 183.- Se considera infracción la vulneración de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente ley. La responsabilidad administrativa 
derivada de los actos de infracción a la legislación en materia de derecho de autor 
y derechos conexos es objetiva."  
 
Artículo 184.- A requerimiento del titular del respectivo derecho o de la sociedad de 
gestión colectiva que lo represente, la Autoridad Policial, comproborá, de inmediato, 
la comisión de cualquier acto infractorio de la presente ley, entregando copia de la 
constatación al interesado.  
 
Artículo 185.- Cuando los hechos materia del procedimiento administrativo 
constituyan presunto delito, la Oficina de Derechos de Autor podrá formular 
denuncia penal ante el Ministerio Público. En caso que la Oficina de Derechos de 
Autor hubiera destruido o dispuesto de los ejemplares que constituían materia de la 
infracción del Derecho de Autor o de los Derechos Conexos, se acompañará a la 
denuncia copia certificada de la resolución administrativa correspondiente, así como 
copias de las actas vinculadas con tales medidas en las que conste la relación de 
los bienes objeto de las mismas, a efectos de su valoración como prueba del 
presunto delito.  
 
CAPITULO VI DE LAS SANCIONES  
 
Artículo 186.- La Oficina de Derechos de Autor está facultada para imponer las 
sanciones que correspondan a las infracciones del derecho de autor y derechos 
conexos protegidos en la legislación, de acuerdo a la gravedad de la falta, la 
conducta del infractor a lo largo del procedimiento, al perjuicio económico que 
hubiese causado la infracción, al provecho ilícito obtenido por el infractor y otros 
criterios que dependiendo de cada caso particular, considere adecuado adoptar la 
Oficina. Se considerará como falta grave aquella que realizare el infractor, 
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vulnerando cualquiera de los derechos y en la que concurran al menos alguna de 
las siguientes circunstancias: a. La vulneración de cualquiera de los derechos 
morales reconocidos en la presente ley. b. El obrar con ánimo de lucro o con fines 
de comercialización, sean éstos directos o indirectos.  
c. La presentación de declaraciones falsas en cuanto a certificaciones de ingresos, 
repertorio utilizado, identificación de los titulares del respectivo derecho. 
autorización supuestamente obtenida; número de ejemplares o toda otra 
adulteración de datos susceptible de causar perjuicio a cualquiera de los titulares 
protegidos por la presente ley.  
d. La realización de actividades propias de una entidad de gestión colectiva sin 
contar con la respectiva autorización de la Oficina de Derechos de Autor. e. La 
difusión que haya tenido la infracción cometida. 
 f. La reiterancia o reincidencia en la realización de las conductas prohibidas.  
 
Artículo 187.- También incurrirá en falta grave aquél que fabrique, ensamble, 
importe, modifique, venda, alquile, ofrezca para la venta o alquiler, o ponga de 
cualquier otra manera en circulación dispositivos, sistemas, esquemas o equipos 
capaces de soslayar otro dispositivo destinado a impedir o restringir la realización 
de copias de obras, o a menoscabar la calidad de las copias realizadas; o capaces 
de permitir o fomentar la recepción de un programa codificado, radiodifundido o 
comunicado en otra forma al público, por aquellos que no estén autorizados para 
ello.  
 
Artículo 188.- La Oficina de Derechos de Autor podrá imponer conjunta o 
indistintamente, las siguientes sanciones:  
a. Amonestación. 
 b. Multa. de hasta 150 Unidades Impositivas Tributarias.  
c. Reparación de las omisiones.  
d. Cierre temporal hasta por treinta días del establecimiento. e. Cierre definitivo del 
establecimiento. f. Incautación o comiso definitivo.  
g. Publicación de la resolución a costa del infractor. (*) (*) Artículo modificado por el 
Artículo Unico de la Ley Nº 28571, publicada el 06 Julio 2005, cuyo texto es el 
siguiente: ñArt²culo 188.- La Oficina de Derechos de Autor podrá imponer, conjunta 
o indistintamente, las siguientes sanciones:  
a) Amonestación.  
b) Multa de hasta 180 Unidades Impositivas Tributarias.  
c) Reparación de las omisiones.  
d) Cierre temporal hasta por noventa días del establecimiento.  
e) Cierre definitivo del establecimiento.  
f) Incautación o comiso definitivo.  
g) Publicación de la resolución a costa del infractor."  
 
Artículo 189.- En caso de reincidencia, considerándose como tal la repetición de un 
acto de la misma naturaleza en un lapso de dos años, se podrá imponer el doble de 
la multa de manera sucesiva e ilimitada. (*) (*) Artículo modificado por el Artículo 
Unico de la Ley Nº 28571, publicada el 6 Julio 2005, cuyo texto es el siguiente: 
"Artículo 189.- En caso de reincidencia, considerándose como tal la repetición de 
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un acto de la misma naturaleza en un lapso de dos años, se podrá imponer el doble 
de la multa de manera sucesiva e ilimitada, sin perjuicio de aplicar otras sanciones 
establecidas en el art²culo 188 de la presente Ley.ò  
 
Artículo 190.- Los montos de las multas deberán ser abonados en el Indecopi dentro 
del término de cinco días, vencido los cuales se ordenará su cobranza coactiva.  
 
Artículo 191.- La Oficina de Derechos de Autor podrá imponer al infractor multas 
coercitivas sucesivas hasta que se cumpla con lo ordenado en el mandato de sus 
resoluciones definitivas, así como la obligación de reparar las omisiones o 
adulteraciones en que hubiere incurrido, señalando un plazo perentorio bajo 
apercibimiento de multa señalada en el artículo 28º del Decreto Legislativo 807, todo 
ello, sin perjuicio de la aplicación de las demás sanciones y medidas que fueren 
procedentes. (*) (*) Artículo modificado por el Artículo 4 del Decreto Legislativo No. 
1309, publicado el 30 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente: ñArt²culo 191.- La 
Dirección de Derecho de Autor puede imponer al infractor multas coercitivas de 
hasta 180 UIT hasta que se cumpla con lo ordenado en el mandato de sus 
resoluciones definitivas, así como la obligación de reparar las omisiones o 
adulteraciones en que hubiere incurrido, señalando un plazo perentorio bajo 
apercibimiento de multa, todo ello sin perjuicio de la aplicación de las demás 
sanciones y medidas que fueren procedentes. Si el obligado persiste en el 
incumplimiento, la Dirección puede imponer una nueva multa, duplicando 
sucesivamente el monto de la última multa impuesta hasta el monto máximo 
establecido en la presente norma.ò  
 
Artículo 192.- La autoridad podrá ordenar de oficio o a solicitud de parte, la 
publicación de la resolución pertinente, en el Diario Oficial El Peruano, por una sola 
vez, a expensas del infractor.  
 
Artículo 193.- De ser el caso, sin perjuicio de la aplicación de la multa, la autoridad 
impondrá al infractor, el pago de las remuneraciones devengadas a favor del titular 
del respectivo derecho o de la sociedad que lo represente.  
 
Artículo 194.- El monto de las remuneraciones devengadas será establecido 
conforme al valor que hubiera percibido el titular del derecho o la sociedad que lo 
represente, de haber autorizado su explotación. El pago de los derechos de dichas 
remuneraciones en ningún caso supondrá la adquisición del derecho de autor por 
parte del infractor. En consecuencia, el infractor no quedará eximido de la obligación 
de proceder a regularizar su situación legal, obteniendo la correspondiente 
autorización o licencia pertinente.  
 
TITULO XI DE LAS ACCIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES  
 
Artículo 195.- Cuando por motivo de la violación de las disposiciones contenidas en 
la presente ley, el interesado opte por acudir a la vía civil, se tramitará de acuerdo 
a lo establecido en el procedimiento abreviado previsto en el Código Procesal Civil 
y las disposiciones contenidas en la legislación especial.  
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Artículo 196.- Los titulares de cualesquiera de los derechos reconocidos en esta ley, 
sus representantes o las sociedades de gestión colectiva, sin perjuicio de otras 
acciones que les correspondan, podrán pedir el cese de la actividad ilícita del 
infractor y exigir la indemnización de los daños materiales y morales causados por 
la violación, así como el pago de las costas procesales. (*) (*) Artículo modificado 
por el Artículo 3 Decreto Legislativo Nº 1076, publicado el 28 junio 2008, cuyo texto 
es el siguiente: "Artículo 196.- Los titulares de cualesquiera de los derechos 
reconocidos en este Decreto Legislativo,(*)NOTA SPIJ sus representantes o las 
sociedades de gestión colectiva, así como sus licenciatarios exclusivos u otros 
licenciatarios debidamente autorizados que cuenten con la facultad legal y la 
autoridad para hacer valer tales derechos, sin perjuicio de otras acciones que les 
correspondan, podrán solicitar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la 
indemnización correspondiente a los daños materiales y morales causados por la 
violación y a las ganancias obtenidas por el infractor imputables a la infracción y que 
no fueran tomadas en cuenta al calcular el monto de los daños (al provecho ilícito), 
o a elección del titular del derecho, la indemnización pre-establecida, así como el 
pago de costas y costos."  "Artículo 196A.- Con el fin de proporcionar protección 
legal adecuada y recursos legales efectivos contra la elusión de medidas 
tecnológicas efectivas que los autores, los artistas intérpretes o ejecutantes y 
productores de fonogramas utilizan en relación con el ejercicio de sus derechos y 
para restringir actos no autorizados con respecto a sus obras, interpretaciones o 
ejecuciones y fonogramas, las acciones señaladas en el artículo anterior podrán 
estar dirigidas contra: (*) (*) Sumilla incorporada por el Artículo 11 de la Ley Nº 
29316, publicada el 14 enero 2009, cuyo texto es el siguiente: ñArt²culo 196-A.- 
Elusión de medidas tecnológicas efectivas" Con el fin de proporcionar protección 
legal adecuada y recursos legales efectivos contra la elusión de medidas 
tecnológicas efectivas que los autores, los artistas intérpretes o ejecutantes y 
productores de fonogramas utilizan en relación con el ejercicio de sus derechos y 
para restringir actos no autorizados con respecto a sus obras, interpretaciones o 
ejecuciones y fonogramas, las acciones señaladas en el artículo anterior podrán 
estar dirigidas contra: a. Quienes eludan sin autorización cualquier medida 
tecnológica efectiva que los autores, artistas intérpretes o ejecutantes y productores 
de fonogramas utilicen en relación con el ejercicio de sus derechos para controlar 
el acceso a una obra, interpretación o ejecución o fonograma protegido. (*) (*) De 
conformidad con el Artículo 11 de la Ley Nº 29316, publicada el 14 enero 2009, se 
modifica el literal a) del artículo 196-A del Decreto Legislativo Nº 1076, que aprueba 
la modificación del Decreto Legislativo Nº 822, cuyo texto es el siguiente: "a) 
Quienes eludan sin autorización cualquier medida tecnológica efectiva que controle 
el acceso a una obra, interpretaci·n o ejecuci·n o fonograma protegidos.ò b. 
Quienes fabriquen, importen distribuyan, ofrezcan al público, proporcionen o de otra 
manera comercialicen dispositivos, productos o componentes, u ofrezcan al público 
o proporcionen servicios, siempre y cuando: I. sean promocionados, publicitados o 
comercializados con el propósito de eludir una medida tecnológica efectiva; o, II. 
tengan un limitado propósito o uso de importancia comercial diferente al de eludir 
una medida tecnológica efectiva; o, III. sean diseñados, producidos o ejecutados 
principalmente con el fin de permitir o facilitar la elusión de cualquier medida 
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tecnológica efectiva." (*) (*) Artículo incorporado por el Artículo 4 Decreto Legislativo 
Nº 1076, publicado el 28 junio 2008.  
 
"Artículo 196B.- No están comprendidos en los alcances del artículo 196A los 
siguientes actos de elusión: I. las actividades no infractoras de ingeniería inversa 
respecto a la copia de un programa de computación obtenida legalmente, realizadas 
de buena fe con respecto a los elementos particulares de dicho programa de 
computación que no han estado a la disposición inmediata de la persona 
involucrada en dichas actividades, con el único propósito de lograr la 
interoperabilidad de un programa de computación creado independientemente con 
otros programas; II. la inclusión de un componente o parte con el único fin de 
prevenir el acceso de menores al contenido inapropiado en línea en una tecnología, 
producto, servicio o dispositivo que por sí mismo no está prohibido bajo las medidas 
de implementación del subpárrafo b del artículo anterior; III. actividades de buena 
fe no infractoras autorizadas por el titular de una computadora, sistema de cómputo 
o red de cómputo con el único fin de probar, investigar o corregir la seguridad de 
dicha computadora, sistema de cómputo o red de cómputo; IV. acceso por parte de 
bibliotecas, archivos o instituciones educativas sin fines de lucro a una obra, 
interpretación o ejecución o fonograma a la cual no tendrían acceso de otro modo, 
con el único fin de tomar decisiones sobre adquisiciones; y V. actividades no 
infractoras con el único fin de identificar y deshabilitar la capacidad de realizar de 
manera no divulgada la recolección o difusión de datos de identificación personal 
que reflejen las actividades en línea de una persona natural de manera que no tenga 
otro efecto en la capacidad de cualquier persona de obtener acceso a cualquier 
obra. VI. Usos no infractores de una obra, interpretación o ejecución o fonograma, 
en una clase particular de obras, interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, 
señalados por la Dirección de Derecho de Autor del INDECOPI, u órgano 
equivalente, en informes de hasta cuatro años de validez que demuestren la 
existencia de evidencia sustancial de un impacto adverso real o potencial en 
aquellos usos no infractores (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS. A las 
conductas señaladas en el artículo 196A, literal b) sólo aplicarán las excepciones y 
limitaciones previstas en los numerales i), ii), iii) y iv). en cuanto apliquen a las 
medidas tecnológicas efectivas que controlan el acceso a una obra, interpretación 
o ejecución o fonograma. En cuanto apliquen a las medidas tecnológicas efectivas 
que protegen cualquier derecho de autor o cualquier derecho conexo al derecho de 
autor podrán estar sujetas a las excepciones y limitaciones con respecto a las 
actividades establecidas en el numeral (i). Las excepciones y las limitaciones 
enumeradas se aplicarán siempre y cuando no menoscaben la adecuada protección 
legal o la efectividad de los recursos legales contra la elusión de medidas 
tecnológicas efectivas:" (*) (*) Artículo incorporado por el Artículo 4 Decreto 
Legislativo Nº 1076, publicado el 28 junio 2008.  
"Artículo 196C.- Las acciones señaladas en el artículo 196 podrán dirigirse contra 
cualquier persona que sin autorización y teniendo motivos razonables para saber, 
que podría inducir, permitir, facilitar o encubrir una infracción de cualquier derecho 
de autor o derecho conexo, I. a sabiendas suprima o altere cualquier información 
sobre la gestión de derechos; II. distribuya o importe para su distribución información 
sobre gestión de derechos sabiendo que esa información sobre gestión de derechos 
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ha sido suprimida o alterada sin autorización; o, III. distribuya, importe para su 
distribución, transmita, comunique o ponga a disposición del público copias de las 
obras, interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, sabiendo que la información 
sobre gestión de derechos ha sido suprimida o alterada sin autorización." (*) (*) 
Artículo incorporado por el Artículo 4 Decreto Legislativo Nº 1076, publicado el 28 
junio 2008. "Artículo 196D.- No están comprendidas en los alcances los artículo 196ª 
y 196C las actividades legalmente autorizadas de investigación, protección, 
seguridad de la información o inteligencia, llevadas a cabo por empleados, agentes 
o contratistas del gobierno. Para los efectos de este p§rrafo, el t®rmino ñseguridad 
de la informaci·nò significa actividades llevadas a cabo para identificar y abordar la 
vulnerabilidad de una computadora, un sistema de cómputo o una red de cómputo 
gubernamentales." (*) (*) Artículo incorporado por el Artículo 4 Decreto Legislativo 
Nº 1076, publicado el 28 junio 2008.  
 
Artículo 197.- El cese de la actividad ilícita podrá comprender:  
a. La suspensión inmediata de la actividad infractora.  
b. La prohibición al infractor de reanudarla.  
c. El retiro del comercio de los ejemplares ilícitos y su entrega al titular de los 
derechos vulnerados, en su caso, o su destrucción.  
d. La inutilización de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos 
destinados a la reproducción de ejemplares ilícitos y, en caso necesario, la 
destrucción de tales instrumentos. e. La incautación de los aparatos utilizados en la 
comunicación pública no autorizada. El Juez podrá ordenar igualmente la 
publicación de la sentencia, a costa del infractor, en uno o varios periódicos.  
 
"Artículo 197A.- Las autoridades judiciales procederán a destruir los bienes 
infractores del derecho de autor y derechos conexos, a solicitud del titular del 
derecho, salvo circunstancia excepcional. Asimismo, las autoridades judiciales 
estarán facultadas a ordenar que los materiales e implementos utilizados en la 
fabricación o creación de las mercancías infractoras sean prontamente destruidas 
sin compensación alguna y, en circunstancias excepcionales, sin compensación 
alguna, se disponga su retiro de los canales comerciales a fin de prevenir futuras 
infracciones." (*) (*) Artículo incorporado por el Artículo 5 Decreto Legislativo Nº 
1076, publicado el 28 junio 2008.  
 
"Artículo 197B.- Las autoridades judiciales tendrán la facultad para ordenar al 
infractor que proporcione toda información que el infractor posea respecto a 
cualquier persona o personas involucradas en cualquier aspecto de la infracción y 
respecto a los medios de producción o canales para la distribución de tales bienes 
o servicios, incluyendo la identificación de terceros involucrados en la producción y 
distribución de los bienes y servicios infractores o en sus canales de distribución, y 
entregarle dicha información al titular del derecho. Asimismo, las autoridades 
judiciales tendrán la facultad de ordenarle al infractor que brinde al titular del 
derecho dicha información." (*) (*) Artículo incorporado por el Artículo 5 Decreto 
Legislativo Nº 1076, publicado el 28 junio 2008.  
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Artículo 198.- El Juez, a instancia del titular del respectivo derecho, de su 
representante o de la sociedad de gestión correspondiente, ordenará la práctica 
inmediata de las medidas cautelares necesarias para evitar que se cometa la 
infracción o que se continúe o repita una violación ya realizada, y en particular las 
siguientes: a. El embargo de los ingresos obtenidos por la actividad ilícita o, en su 
caso, de las cantidades debidas por concepto de remuneración. b. La suspensión 
inmediata de la actividad de fabricación, reproducción, distribución, comunicación o 
importación ilícita, según proceda. (*) (*) Literal b), modificado por el Artículo 6 
Decreto Legislativo Nº 1076, publicado el 28 junio 2008, cuyo texto es el siguiente: 
"b. La suspensión inmediata de la actividad de fabricación, reproducción, 
distribución, comunicación, exportación o importación ilícita, según proceda." c. El 
secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el del material o equipos 
empleados para la actividad infractora. Las medidas precautorias previstas en esta 
disposición no impedirán la adopción de otras contempladas en la legislación 
ordinaria.  
 
Artículo 199.- Las providencias a que se refiere el artículo anterior, serán acordadas 
por la autoridad judicial siempre que se acredite la necesidad de la medida y se 
acompañen medios de prueba que acrediten la verosimilitud de la existencia de la 
violación del derecho que se reclama.(*) (*) Sumilla incorporado por el Artículo 4 de 
la Ley Nº 29316, publicada el 14 enero 2009, cuyo texto es el siguiente "Artículo 
199.- Presupuestos de la medida cautelar" Las providencias a que se refiere el 
artículo anterior, serán acordadas por la autoridad judicial siempre que se acredite 
la necesidad de la medida y se acompañen medios de prueba que acrediten la 
verosimilitud de la existencia de la violación del derecho que se reclama. La 
necesidad de la medida o la presunción de la violación del derecho que se reclama, 
puede surgir también a través de la inspección que, como prueba anticipada, 
disponga el Juez en el lugar de la infracción. "La autoridad judicial podrá requerir 
cualquier evidencia que el demandante razonablemente posea así como la 
constitución de una fianza o garantía equivalente razonable, que no deberá disuadir 
irrazonablemente el derecho del titular a acceder a los procedimientos establecidos 
en la presente norma.ò (*) (*) P§rrafo incorporado por el Art²culo 4 de la Ley NÜ 
29316, publicada el 14 enero 2009.  
 
Artículo 200.- Las providencias cautelares indicadas en el artículo anterior, serán 
levantadas por la autoridad judicial, siempre y cuando: a. La persona contra quien 
se decretó la medida presta caución suficiente, a juicio del Juez, para garantizar las 
resultas del proceso; o, b. El solicitante de las medidas no acredita haber iniciado el 
procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto, en un plazo de 
treinta días contados a partir de su práctica o ejecución.  
 
Artículo 201.- Las medidas preventivas contempladas en los artículos precedentes 
se aplicarán sin perjuicio de la obligación de la Autoridad Aduanera señalada en el 
Capítulo Tercero del Título III de la presente ley y de la competencia atribuida a la 
Oficina de Derechos de Autor.  
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Artículo 202.- Se considera en mora al usuario de las obras, interpretaciones, 
producciones, emisiones y demás bienes intelectuales reconocidos por la presente 
ley, cuando no pague las liquidaciones formuladas de acuerdo con las tarifas 
establecidas para la respectiva modalidad de utilización, dentro de los diez días 
consecutivos siguientes a la intimación judicial o notarial.  
 
TITULO XII AMBITO DE APLICACION DE LA LEY  
 
Artículo 203.- Las obras, interpretaciones y ejecuciones artísticas, producciones 
fonográficas, emisiones de radiodifusión o transmisiones por hilo, cable, fibra óptica 
u otro procedimiento análogo, grabaciones audiovisuales, fijaciones fotográficas y 
demás bienes intelectuales extranjeros, gozarán en la República del trato nacional, 
cualquiera que sea la nacionalidad o el domicilio del titular del respectivo derecho o 
el lugar de su publicación o divulgación.  
 
TITULO XIII PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL  
 
Artículo 204.- Los recursos de apelación deberán sustentarse ante la misma 
autoridad que expidió la resolución, con la presentación de nuevos documentos, con 
diferente interpretación de las pruebas producidas o con cuestiones de puro 
derecho. Verificados los requisitos establecidos en el presente artículo y en el Texto 
Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Indecopi, las Oficinas 
competentes deberán conceder la apelación y elevar los actuados a la segunda 
instancia administrativa. (*) (*) Artículo modificado por el Artículo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1309, publicado el 30 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente: 
ñArt²culo 204.- Los recursos de apelación deben sustentarse ante la misma 
autoridad que expidió la resolución, con la presentación de nuevos documentos, con 
diferente interpretación de las pruebas producidas o con cuestiones de puro 
derecho, precisando además el agravio producido. Verificados los requisitos 
establecidos en el presente artículo y en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del INDECOPI, se debe conceder la apelación y elevar los 
actuados a la segunda instancia administrativa.ò  
 
Artículo 205.- Recibidos los actuados por la Sala de la Propiedad Intelectual del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del Indecopi, 
se correrá traslado de la apelación a la otra parte para que cumpla con presentar 
sus argumentos en un plazo de cinco (5) días.  
 
Artículo 206.- No se admitirán medios probatorios, salvo documentos. Sin perjuicio 
de ello, cualquiera de las partes podrá solicitar el uso de la palabra, debiendo 
especificar si éste se referirá a cuestiones de hecho o de derecho. La actuación de 
denegación de dicha solicitud quedará a criterio de la Sala del Tribunal, según la 
importancia y trascendencia del caso. Citadas las partes a informe oral, éste se 
llevará a cabo con quienes asistan a la audiencia. DISPOSICION 
COMPLEMENTARIA UNICA.- Entiéndase que para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 29 y 30 del Decreto Legislativo 807 resulta aplicable, respecto de la 
parte incumplidora, lo establecido en los incisos a) y b) del artículo 38 del Decreto 
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Legislativo Nº 716, en cuanto fuera pertinente. DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- En los delitos contra los derechos de autor y derechos conexos, 
previamente a que el Ministerio Público emita acusación u opinión, según sea el 
caso, la Oficina de Derechos de Autor del Indecopi deberá emitir un informe técnico 
dentro del término de cinco días. Segunda.- Deróguese la Ley 13714, Decreto 
Supremo Nº 061-62- ED así como todas las disposiciones contenidas en otras leyes 
o reglamentos que se opongan a la presente ley. Tercera.- Modifíquese los artículos 
216 al 221 del Libro II Título VII Capítulo I del Código Penal en los términos 
siguientes: "Artículo 216.- Será reprimido con pena privativa de libertad de uno a 
tres años y de diez a sesenta días-multa, a quién estando autorizado para publicar 
una obra, lo hiciere en una de las formas siguientes:  
 
a. Sin mencionar en los ejemplares el nombre del autor, traductor, adaptador, 
compilador o arreglador.  
b. Estampe el nombre con adiciones o supresiones que afecten la reputación del 
autor como tal o, en su caso, del traductor, adaptador, compilador o arreglador.  
c. Publique la obra con abreviaturas, adiciones, supresiones, o cualquier otra 
modificación, sin el consentimiento del titular del derecho.  
d. Publique separadamente varias obras, cuando la autorización se haya conferido 
para publicarlas en conjunto; o las publique en conjunto, cuando solamente se le 
haya autorizado la publicación de ellas en forma separada." (*) (*) Confrontar con el 
Artículo 1 de la Ley Nº 27729, publicada el 24-05-2002. "Artículo 217.- Será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de seis años y 
con treinta a noventa días-multa, el que con respecto a una obra, una interpretación 
o ejecución artística, un fonograma, o una emisión o transmisión de radiodifusión, o 
una grabación audiovisual o una imagen fotográfica expresada en cualquier forma, 
realiza alguno de los siguientes actos, sin la autorización previa y escrita del autor 
o titular de los derechos:  
 
a. La modifique total o parcialmente.  
b. La reproduzca total o parcialmente, por cualquier medio o procedimiento.  
c. La distribuya mediante venta, alquiler o préstamo público.  
d. La comunique o difunda públicamente por cualquiera de los medios o 
procedimientos reservados al titular del respectivo derecho.  
e. La reproduzca, distribuya o comunique en mayor número que el autorizado por 
escrito." (*) (*) Confrontar con el Artículo 1 de la Ley Nº 28289, publicada el 20-07-
2004.  
 
"Artículo 218.- La pena será privativa de libertad no menor de dos ni mayor de ocho 
años y sesenta a ciento veinte días-multa cuando:  
a. Se dé a conocer a cualquier persona una obra inédita o no divulgada, que haya 
recibido en confianza del titular del derecho de autor o de alguien en su nombre, sin 
el consentimiento del titular.  
b. La reproducción, distribución o comunicación pública, se realiza con fines de 
comercialización, o alterando o suprimiendo, el nombre o seudónimo del autor, 
productor o titular de los derechos.  
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c. Conociendo el origen ilícito de la copia o reproducción, la distribuya al público, 
por cualquier medio, la almacene oculte, introduzca en el país o la saca de éste.  
d. Se fabrique, ensamble, importe, modifique, venda, alquile, ofrezca para la venta 
o alquiler, o ponga de cualquier otra manera en circulación dispositivos, sistemas, 
esquemas o equipos capaces de soslayar otro dispositivo destinado a impedir o 
restringir la realización de copias de obras, o a menoscabar la calidad de las copias 
realizadas; o capaces de permitir o fomentar la recepción de un programa 
codificado, radiodifundido o comunicado en otra forma al público, por aquellos que 
no estén autorizados para ello. e. Se inscriba en el Registro del Derecho de Autor 
la obra, interpretación, producción o emisión ajenas, o cualquier otro tipo de bienes 
intelectuales, como si fueran propios, o como de persona distinta del verdadero 
titular de los derechos." (*) (*) Confrontar con el Artículo 1 de la Ley Nº 28289, 
publicada el 20-07-2004.  
 
"Artículo 219.- Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 
mayor de ocho años y sesenta a ciento ochenta días- multa, el que con respecto a 
una obra, la difunde como propia, en todo o en parte, copiándola o reproduciéndola 
textualmente, o tratando de disimular la copia mediante ciertas alteraciones, 
atribuyéndose o atribuyendo a otro, la autoría o titularidad ajena." (*) (*) Confrontar 
con el Artículo 1 de la Ley Nº 28289, publicada el 20-07-2004.  
 
"Artículo 220.- Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 
mayor de ocho años y noventa a trescientos sesenticinco días-multa: a. Quien se 
atribuya falsamente la calidad de titular, originario o derivado, de cualquiera de los 
derechos protegidos en la legislación del derecho de autor y derechos conexos y, 
con esa indebida atribución, obtenga que la autoridad competente suspenda el acto 
de comunicación, reproducción o distribución de la obra, interpretación, producción, 
emisión o de cualquier otro de los bienes intelectuales protegidos.  
b. Quien realice actividades propias de una entidad de gestión colectiva de derecho 
de autor o derechos conexos, sin contar con la autorización debida de la autoridad 
administrativa competente.  
c. El que presente declaraciones falsas en cuanto certificaciones de ingresos; 
asistencia de público; repertorio utilizado; identificación de los autores; autorización 
supuestamente obtenida; número de ejemplares producidos, vendidos, o 
distribuidos gratuitamente o toda otra adulteración de datos suceptible de causar 
perjuicio a cualquiera de los titulares del derecho de autor o conexos. d. Si el agente 
que comete el delito integra una organización destinada a perpetrar los ilícitos 
previstos en el presente capítulo. e. Si el agente que comete cualquiera de los 
delitos previstos en el presente capítulo, posee la calidad de funcionario o servidor 
público." 
 
 "Artículo 221.- En los delitos previstos en este capítulo, se procederá a la 
incautación previa de los ejemplares ilícitos y de los aparatos o medios utilizados 
para la comisión del ilícito. Asimismo, el Juez, a solicitud del Ministerio Público 
ordenará el allanamiento o descerraje del lugar donde se estuviere cometiendo el 
ilícito penal. En caso de emitirse sentencia condenatoria, los ejemplares ilícitos 
podrán ser entregados al titular del derecho vulnerado o a una institución adecuada 
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y en caso de no corresponder, serán destruidos. La entrega no tendrá carácter 
indemnizatorio. En ningún caso procederá la devolución de los ejemplares ilícitos al 
encausado." (*) (*) Confrontar el Artículo 221 con el Artículo 1 de la Ley Nº 29263, 
publicada el 02 octubre 2008. Cuarta.- La presente Ley entrará en vigencia a los 
treinta días de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS Primera.- Los derechos sobre las obras y demás producciones 
protegidas de conformidad con la ley anterior, gozarán de los plazos de protección 
más extensos reconocidos en ésta Ley. Segunda.- Los títulos de los diarios, 
revistas, programas, espacios radiales y televisuales, noticieros cinematográficos y, 
en general, de cualquier otra forma de publicación o difusión a que hacía referencia 
el inciso c) del artículo 60 de la Ley 13714, al haber sido excluidos del ámbito de la 
presente ley, seguirán gozando de protección por el término de un año contado a 
partir de la entrada en vigencia de ésta ley. Tercera.- Las sociedades de gestión 
colectiva que vengan funcionando de conformidad con el artículo 146 y siguientes 
de la presente ley, se adecuarán a lo dispuesto en la presente norma, en un plazo 
no mayor de tres meses, contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 
Cuarta.- Las normas de procedimientos de las acciones por infracción contenidas 
en el presente Decreto Legislativo serán de aplicación a los procedimientos 
iniciados luego de la entrada en vigencia del mismo.  
 
POR TANTO: Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la 
República. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitres días del mes de 
abril de mil novecientos noventiséis. ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI Presidente 
Constitucional de la República ALBERTO PANDOLFI ARBULU Presidente del 
Consejo de Ministros JAIME YOSHIYAMA TANAKA Ministro de la Presidencia 
Encargado de la Cartera de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales 
 

4.4.3.2. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1092  

 

Que aprueba medidas en frontera para la protección de los derechos de autor o 

derechos conexos y los derechos de marcas [15] 

 

DECRETO SUPREMO Nº 003-2009-EF  

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo Nº 1092 se aprobaron las 

medidas en frontera para la protección de los derechos de autor o derechos conexos 

y los derechos de marcas;  

Que la Tercera Disposición Complementaria y Final del mencionado Decreto 

Legislativo señala que debe ser reglamentado en un plazo no mayor de seis (06) 

meses a partir de su publicación en el Diario Oficial El Peruano;  
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En uso de la atribución conferida por el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución 

Política del Perú y en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

 

DECRETA: Artículo 1.- Del Reglamento  

 

Apruébase el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1092 que regula las medidas 

en frontera para la protección de los derechos de autor o derechos conexos y los 

derechos de marcas.  

 

Artículo 2.- Vigencia El presente Decreto Supremo regirá a partir de la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo Nº 1092, con excepción del Título IV del 

Reglamento que entrará en vigencia conjuntamente con el Título III del Decreto 

Legislativo Nº 1092.  

Artículo 3.- Refrendo El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días 

del mes de enero del año dos mil nueve.  

 

ALAN GARCÍA PÉREZ  

Presidente Constitucional de la República  

 

LUIS M. VALDIVIESO M.  

Ministro de Economía y Finanzas  

 

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1092 QUE APRUEBA 

MEDIDAS EN FRONTERA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

AUTOR O DERECHOS CONEXOS Y LOS DERECHOS DE MARCAS  

 

TÍTULO I 

GENERALIDADES Artículo 1.- Objeto  

El presente Reglamento tiene como objeto regular las medidas en frontera para la 

protección de los derechos de autor o derechos conexos y los derechos de marcas 

instituidas mediante el Decreto Legislativo Nº 1092.  

 

Artículo 2.- Definiciones Para los fines del presente Reglamento, se define como:  

 

a) INDECOPI: Al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 

de la Propiedad Intelectual. 

b) Ley: El Decreto Legislativo Nº 1092.  

c) Suspensión del Levante: La acción de la Administración Aduanera mediante la 

cual se dispone que las mercancías a las que se refiere la Ley destinadas a los 

regímenes de importación para el consumo, reimportación en el mismo estado, 

admisión temporal para reexportación en el mismo estado, exportación definitiva, 
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exportación temporal para reimportación en el mismo estado o tránsito aduanero, a 

las que no se les ha otorgado el levante, permanezcan en zona primaria o en zona 

que autorice la autoridad aduanera.  

 

Artículo 3.- Ámbito de Aplicación El presente Reglamento es aplicable a las 

mercancías a las que se refiere la Ley, que han sido destinadas a los regímenes de 

importación para el consumo, reimportación en el mismo estado, admisión temporal 

para reexportación en el mismo estado, exportación definitiva, exportación temporal 

para reimportación en el mismo estado o tránsito aduanero.  

Artículo 4.- Pequeñas partidas  

 

4.1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley se entiende por 

pequeñas partidas a las mercancías que por su valor no tienen fines comerciales o 

si los tuviere no son significativos a la economía del país. 

 

 4.2. Para la aplicación de este Reglamento, no son significativas a la economía del 

país, las mercancías cuyo valor FOB declarado no supere los US$ 200.00 

(Doscientos con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América).  

 

TÍTULO II  

DEL REGISTRO Artículo 5.- Del Registro ante la Administración Aduanera  

 

5.1. A fin de comprobar la titularidad del derecho y a efectos de aplicar la suspensión 

del levante, los titulares del derecho o sus representantes legales o apoderados 

procederán a inscribirse en el registro que, para el efecto, implemente la 

Administración Aduanera.  

5.2. La Administración Aduanera solicitará opinión previa al INDECOPI a efectos de 

registrar al titular del derecho.  

 

5.3. El registro deberá ser renovado por el titular del derecho anualmente dentro de 

los primeros treinta (30) días de cada año calendario. La falta de renovación 

determinará la caducidad de pleno derecho del registro.  

 

5.4. Será responsabilidad del titular del derecho proporcionar la información relativa 

a los derechos de autor, derechos conexos o derechos de marcas que pretende 

proteger y que razonablemente disponga. La actualización de esta información por 

parte del titular del derecho se efectuará conforme a lo que establezca la 

Administración Aduanera.  
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5.5. Asimismo, la Autoridad Aduanera podrá solicitar al titular del derecho registrado 

toda información adicional que le pueda ser útil para ejercer la suspensión del 

levante conforme con lo establecido en la Ley y el presente Reglamento.  

 

Artículo 6.- De los Registros de INDECOPI  

 

El INDECOPI proveerá a la Administración Aduanera acceso a los registros relativos 

a derechos de marcas, derechos de autor y derechos conexos que tengan 

implementados.  

 

TÍTULO III  

PROCEDIMIENTO A SOLICITUD DE PARTE  

 

Artículo 7.- Oportunidad de Presentación de la Solicitud El titular del derecho o su 

representante legal o apoderado presentará ante la Administración Aduanera la 

solicitud de suspensión del levante, de acuerdo al régimen aduanero que 

corresponda, conforme a lo siguiente:  

a) La importación para el consumo: a partir de la numeración de la declaración hasta 

antes de otorgarse el levante. 

 b) La reimportación en el mismo estado: a partir de la numeración de la declaración 

hasta antes de otorgarse el levante. 

c) La admisión temporal para reexportación en el mismo estado: a partir de la 

numeración de la declaración hasta antes de otorgarse el levante.  

d) La exportación definitiva: a partir de la numeración  

 

8.2. La fianza o garantía equivalente deberá otorgarse por Escritura Pública o, de 

ser el caso, por medio de una entidad financiera debidamente constituida en el país, 

debiendo ser solidaria, irrevocable, incondicional, indivisible, de realización 

inmediata y sin beneficio de excusión. 

 

 8.3. La fianza, garantía equivalente o caución juratoria deberá tener un plazo de 

vigencia no menor a treinta (30) días calendario y deberá mantener su vigencia 

mientras dure la suspensión del levante, el procedimiento administrativo o proceso 

judicial, según corresponda de conformidad con la legislación que les resulte 

aplicable. 

 

 8.4. La fianza, garantía equivalente o caución juratoria deberá constituirse por una 

suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor FOB de la mercancía sobre la 

cual se solicita la suspensión. En el caso de mercancía perecible, la fianza, garantía 

equivalente o caución juratoria se constituirá por el cien por ciento (100%) del valor 

FOB de la misma.  
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8.5. En caso la autoridad competente determinase que la mercancía suspendida no 

es pirata, falsificada o confusamente similar; o el solicitante no hubiese cumplido 

con acreditar la interposición de la acción por infracción o denuncia correspondiente, 

la autoridad aduanera entregará el documento que contiene la fianza o garantía 

equivalente al beneficiario de la misma para su ejecución. Artículo 9.- De la 

Presentación o Transmisión de la Fianza, Garantía Equivalente o Caución Juratoria 

La SUNAT dictará las disposiciones para la presentación o transmisión de la fianza, 

garantía equivalente o caución juratoria, así como para su notificación y/o entrega 

al dueño, consignatario, consignante o declarante según corresponda. Artículo 10.- 

De la Caución Juratoria 10.1. El solicitante presentará a la Administración Aduanera 

la caución juratoria, quien la entregará al importador, consignatario o consignante a 

través de su agente de aduana. En el caso del régimen de tránsito aduanero la 

Administración Aduanera entregará la caución juratoria al declarante. 10.2. Sólo se 

aceptará caución juratoria a entidades del sector público así como a las Entidades 

e Instituciones Extranjeras de Cooperación Internacional - ENIEX, Organizaciones 

No Gubernamentales de Desarrollo Nacionales - ONGD-PERU, e Instituciones 

Privadas sin Fines de Lucro receptoras de Donaciones de Carácter Asistencial o 

Educacional - IPREDAS inscritas en el registro correspondiente que tiene a su cargo 

la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI.  

 

Artículo 11.- De la Ejecución de la Fianza A efectos de lo establecido en el artículo 

7.2 de la Ley, la determinación que las mercancías objeto de suspensión no 

constituyen una infracción a los de Derechos de Autor o Derechos Conexos o 

Derechos de Marcas se entenderá cumplida con la resolución o sentencia emitida 

por la Autoridad Competente que quede firme o que haya causado estado o 

ejecutoria, según sea el caso. Artículo 12.- De la Inspección La Autoridad 

Competente efectuará la inspección de la mercancía objeto de suspensión en 

presencia del representante del almacén aduanero. Artículo 13.- De la Medida 

Cautelar Dictada por la Autoridad Competente A efectos de lo dispuesto en los 

artículos 8.4 y 10.4 de la Ley, se entenderá que una medida cautelar está destinada 

a la retención de la mercancía, cuando se disponga, alternativamente, su 

inmovilización o incautación. Artículo 14.- Del Levantamiento de la Medida La 

Administración Aduanera procederá a dejar sin efecto la suspensión del levante 

cuando: a) El solicitante no haya comunicado la interposición de la acción por 

infracción o la denuncia respectiva, trascurrido el plazo establecido en el artículo 8.3 

de la Ley. b) El INDECOPI o el Poder Judicial no hayan comunicado a la SUNAT 

que se ha dictado una medida cautelar destinada a la retención de la mercancía, 

trascurrido el plazo señalado en el artículo 8.3 y la prórroga establecida en el artículo 

8.4 de la Ley.  
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Artículo 15.- De la Disposición de la Mercancía. La Administración Aduanera pondrá 

la mercancía a disposición de la Autoridad Competente, en caso que ésta dicte la 

medida cautelar destinada a la retención de la mercancía. TÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO DE OFICIO  

 

Artículo 16.- De la Suspensión del Levante de Oficio En los procedimientos iniciados 

de oficio, la suspensión del levante será notificada al titular del derecho, 

representante legal o apoderado, debidamente acreditado, conforme la información 

contenida en el Registro al que se refiere el artículo 5 del presente Reglamento.  

 

Artículo 17.- De la acreditación de la interposición de acción por infracción o 

denuncia Recibida la notificación el titular del derecho, representante legal o 

apoderado tendrá un plazo de tres (03) días hábiles para presentar a la autoridad 

aduanera copia del escrito por el cual interpuso la acción por infracción o denuncia 

correspondiente ante la autoridad competente. Transcurrido este plazo sin que el 

titular del derecho, representante legal o apoderado presente la información 

solicitada, la autoridad aduanera levantará la suspensión del levante. Artículo 18.- 

Del plazo máximo de suspensión Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

anterior y de conformidad con el artículo 10.3 de la Ley, el plazo máximo dentro del 

cual la autoridad aduanera mantendrá suspendida la mercadería será de diez (10) 

días hábiles contados desde la fecha de notificación del acto administrativo al que 

se refiere el artículo 17 de este Reglamento, salvo los casos de prórroga dispuestos 

en el artículo 10.4 de la Ley. Artículo 19.- De la Inspección, Levantamiento de la 

Medida y Disposición de la Mercadería Para el procedimiento de oficio, será de 

aplicación lo dispuesto en los artículos 12, 13, 14 y 15 del presente Reglamento. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL Única.- La SUNAT aprobará los 

procedimientos, instructivos, circulares y otros documentos necesarios para la 

aplicación de lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento. 

 

4.4.4 Marco Legal Colombia 
 

La legislación colombiana protege al software como una obra literaria mediante la 
ley ñSobre Derechos de autorò. Mediante el Decreto 2041 de 1991, el Estado 
Colombiano crea la Dirección Nacional de Derecho de Autor, organismo que se 
encarga del diseño, dirección, administración y ejecución de las políticas 
gubernamentales en materia de derecho de autor y derechos conexos, así como la 
de dictar las providencias necesarias con el objeto de cumplir los acuerdos 
internacionales sobre derecho de autor y derechos conexos y de capacitar y difundir 
el conocimiento del derecho de autor y los derechos conexos. 

La normatividad establecida en materia de autor y los derechos conexos es la 
siguiente: 
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4.4.4.1. DECRETO NÚMERO 1360 DE 1989  
 

Artículo 3. Para los efectos del artículo anterior se entiende por:  

a) "Programa de computador": La expresión de un conjunto organizado de 
instrucciones, en lenguaje natural o codificado, independientemente del medio en 
que se encuentre almacenado, cuyo fin es el de hacer que una máquina capaz de 
procesar información, indique, realice u obtenga una función, una tarea o un 
resultado específico.  

b) "Descripci·n de Programaò: Una presentaci·n completa de procedimientos en 
forma idónea, lo suficientemente detallada para determinar un conjunto de 
instrucciones que constituya el programa de computador correspondiente.  

c) "Material auxiliar": todo material, distinto de un programa de computador o de una 
descripción de programa creado para facilitar su comprensión o aplicación, como 
por ejemplo, descripción de problemas e instrucciones para el usuario. [10] 

4.4.4.2. La Ley 23 de 1982.  
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA LEY NÚMERO 23 DE 1982 [7] 

(28 de enero de 1982) 

ñSobre derechos de autorò 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Los autores de obras literarias, científicas y artísticas gozarán de 
protección para sus obras en la forma prescrita por la presente ley y, en cuanto fuere 
compatible con ella, por el derecho común. También protege esta ley a los 
intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas y a los organismos de 
radiodifusión, en sus derechos conexos a los del autor. 

Artículo 2. Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, literarias y 
artísticas las cuales se comprenden todas las creaciones del espíritu en el campo 
científico, literario y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión y 
cualquiera que sea su destinación, tales como: los libros, folletos y otros escritos; 
las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las 
obras dramáticas o dramático musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; 
las composiciones musicales con letra o sin ella; las obras cinematográficas, a las 
cuales se asimilan las obras expresadas por procedimiento análogo a la 
cinematografía, inclusive los video gramas; las obras de dibujo, pintura, 
arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales se 
asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras de arte 
aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la 
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geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias, y, en fin, toda producción 
del dominio científico, literario o artístico que pueda reproducirse, o definirse por 
cualquier forma de impresión o de reproducción, por fonografía, radiotelefonía o 
cualquier otro medio conocido o por conocer. 

Los derechos de autor se reputan de interés social y son preferentes a los de los 
intérpretes o ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los organismos de 
radiodifusión, y en caso de conflicto primarán los derechos del autor. 

Nota: el inciso segundo del artículo 2 de la Ley 23 de 1982 se encuentra adicionado 
por el artículo 67 de la Ley 44 de 1993. 

Artículo 3. Los derechos de autor comprenden para sus titulares las facultades 
exclusivas:  

a) De disponer de su obra a título gratuito u oneroso bajo las condiciones lícitas que 
su libre criterio les dicte; 

b) De aprovecharla, con fines de lucro o sin él, por medio de la imprenta, grabado, 
copias, molde, fonograma, fotografía, película cinematográfica, video grama, y por 
la ejecución, recitación, traducción, adaptación, exhibición, transmisión, o cualquier 
otro medio de reproducción, multiplicación, o difusión conocido o por conocer. 

c) De ejercer las prerrogativas, aseguradas por esta ley, en defensa de su ñderecho 
moralò como se estipula en el capítulo II, sección segunda, artículo 30 de esta ley. 
De obtener una remuneración a la propiedad intelectual por ejecución pública o 
divulgación, en donde prime el derecho de autor sobre los demás, en una proporción 
no menor del sesenta por ciento (60%) del total recaudado. 

Nota: el último inciso del artículo 3 de la Ley 23 de 1982 se encuentra adicionado 
por el artículo 68 de la Ley 44 de 1993. 

Artículo 4. Son titulares de los derechos reconocidos por la ley: 

a) El autor de su obra. 

b) El artista, intérprete o ejecutante, sobre su interpretación o ejecución. 

c) El productor, sobre su fonograma. 

d) El organismo de radiodifusión sobre su emisión. 

e) Los causahabientes, a título singular o universal, de los titulares anteriormente 
citados. 

f) La persona natural o jurídica que, en virtud de contrato obtenga por su cuenta y 
riesgo, la producción de una obra científica, literaria o artística realizada por uno o 
varios autores en las condiciones previstas en el artículo 20 de esta ley. 

Artículo 5. Son protegidas como obras independientes, sin perjuicio de los 
derechos de autor sobre las obras originales y en cuanto representen una creación 
original: 
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a) Las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás transformaciones 
realizadas sobre una obra del dominio privado, con autorización expresa del titular 
de la obra original. En este caso será considerado como titular del derecho sobre la 
adaptación, traducción, transporte, etc., el que la ha realizado, salvo convenio en 
contrario. 

b) Las obras colectivas, tales como las publicaciones periódicas, analogías, 
diccionarios y similares, cuando el método o sistema de selección o de organización 
de las distintas partes, u obras que en ellas intervienen, constituye una creación 
original. Serán consideradas como titulares de las obras a que se refiere este 
numeral la persona o personas naturales o jurídicas que las coordinen, divulguen o 
publiquen bajo su nombre. Los autores de las obras así utilizadas conservarán sus 
derechos sobre ellas y podrán reproducirlas separadamente. 

Parágrafo. 

La publicación de las obras a que se refiere el presente artículo deberá citar el 
nombre o seudónimo del autor o autores y el título de las obras originales que fueron 
utilizadas. 

Artículo 6. Los inventos o descubrimientos científicos con aplicación práctica 
explotable en la industria, y los escritos que los describen, sólo son materia de 
privilegio temporal con arreglo al artículo 120, numeral 18, de la Constitución. Las 
ideas o contenido conceptual de las obras literarias, artísticas y científicas no son 
objeto de apropiaciones. Esta ley protege exclusivamente la forma literaria, plástica 
o sonora, como las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o 
incorporadas en las obras literarias, científicas y artísticas. Las obras de arte 
aplicadas a la industria sólo son protegidas en la medida en que su valor artístico 
pueda ser separado del carácter industrial del objeto u objetos en las que ellas 
puedan ser aplicadas. 

Artículo 7. Los nombres de periódicos, revistas, programas de radio y televisión y 
de los demás medios de comunicación no dan lugar a derechos de autor. La reserva 
de sus nombres se efectuará en el Ministerio de Gobierno, quedando protegidos 
durante un año después de la salida del último número o emisión, salvo que se trate 
de una publicación o programa anual, caso en el que el plazo se elevará a tres años. 
Dentro del mes anterior a estos términos de uno o tres años respectivamente, el 
interesado deberá renovar su solicitud de reserva. La protección establecida en el 
inciso anterior no es obstáculo para la aplicación de los artículos 209 y 210 de esta 
ley. 

Nota: el artículo 7 de la Ley 23 de 1982 se encuentra derogado por el artículo 73 
del Decreto 2150 de 1995. 

Artículo 8. Para los efectos de la presente ley se entiende por: 

a) Obras artísticas, científicas y literarias, entre otras, los: libros, obras musicales, 
pinturas al óleo, a la acuarela o al pastel, dibujo, grabados en madera, obras 
caligráficas y crisográficas, obras producidas por medio de corte, grabado, 
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damasquinado, etc., de metal, piedra, madera, u otros materiales, estatuas, relieves, 
escultura, fotografías artísticas, pantomimas, u otras obras coreográficas. 

b) Obra individual: la que sea producida por una sola persona natural; 

c) Obra en colaboración: la que sea producida, conjuntamente, por dos o más 
personas naturales cuyos aportes no puedan ser separados. 

d) Obra colectiva: la que sea producida por un grupo de autores, por iniciativa y bajo 
la orientación de una persona natural o jurídica que la coordine, divulgue y publique 
bajo su nombre; 

e) Obra anónima: aquella en que no se menciona el nombre del autor; por voluntad 
del mismo, o por ser ignorado; 

f) Obra seudónima: aquella en que el autor se oculta bajo un seudónimo que no lo 
identifica. 

g) Obra inédita: aquella que no haya sido dada a conocer al público. 

h) Obra póstuma: aquella que no haya sido dada a la publicidad sólo después de la 
muerte de su autor. 

i) Obra originaria: aquella que es primitivamente creada. 

j) Obra derivada: aquella que resulte de la adaptación, traducción, u otra 
transformación de una originaria, siempre que constituya una creación autónoma. 

k) Artista intérprete o ejecutante: el actor, locutor, narrador, declamador, cantante, 
bailarín, músico o cualquier otra que interprete o ejecute una obra literaria o artística. 

l) Productor de fonograma: la persona natural o jurídica que fija por primera vez los 
sonidos de una ejecución, u otro sonido. 

m) Fonograma: la fijación, en soporte material, de los sonidos de una ejecución o 
de otros sonidos; 

n) Organismo de radiodifusión: la empresa de radio o televisión que transmite 
programas al público. 

o) Emisión o transmisión: la difusión por medio de ondas radioeléctricas, de sonido 
o de sonidos sincronizados con imágenes. 

p) Retransmisión: la emisión simultánea de la transmisión de un organismo de 
radiodifusión por otro. 

q) Publicación: la comunicación al público, por cualquier forma o sistema. 

r) Editor: la persona natural o jurídica, responsable económica y legalmente de la 
edición de una obra que, por su cuenta o por contrato celebrado con el autor o 
autores de dicha obra, se compromete a reproducirla por la imprenta o por cualquier 
otro medio de reproducción y a propagarla. 
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s) Productor cinematográfico: la persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la 
coordinación y la responsabilidad de la producción de la obra cinematográfica. 

t) Obra cinematográfica: cinta de vídeo y video grama; la fijación de soporte material, 
de sonidos sincronizados con imágenes, o de imágenes o de imágenes sin sonido. 

u) Fijación: la incorporación de imágenes y/o sonidos sobre una base material 
suficientemente permanente o estable para permitir su percepción, reproducción o 
comunicación. 

Artículo 9. La protección que esta ley otorga al autor, tiene como título originario la 
creación intelectual, sin que se requiera registro alguno. Las formalidades que en 
ella se establecen son para la mayor seguridad jurídica de los titulares de los 
derechos que se protegen. 

Artículo 10. Se tendrá como autor de una obra, salvo prueba en contrario, la 
persona cuyo nombre, seudónimo, iniciales, o cualquier otra marca o signos 
convencionales que sean notoriamente conocidos como equivalentes al mismo 
nombre, aparezcan impresos en dicha obra o en sus reproducciones, o se enuncien 
en la declamación, ejecución, representación, interpretación, o cualquiera otra 
forma de difusión pública de dicha obra. 

Artículo 11. De acuerdo al art²culo 35 de la Constituci·n Nacional ñser§ protegida 
la propiedad literaria y artística, como propiedad transferible, por el tiempo de la vida 
del autor y ochenta años más, mediante las formalidades que prescriba la ley. 
Ofréceme la misma garantía a los propietarios de obras publicadas en países de 
lengua española, siempre que la nación respectiva consigne en su legislación el 
principio de la reciprocidad, sin que haya necesidad de celebrar al efecto convenios 
internacionalesò. Esta ley protege a las obras y producciones de los ciudadanos 
colombianos, de los extranjeros domiciliados en el país, y las obras de extranjeros 
publicadas por primera vez en el país. Los extranjeros con domicilio en el exterior 
gozarán de la protección de esta ley en la medida que las convenciones 
internacionales a las cuales Colombia está adherida o cuando sus leyes nacionales 
aseguren reciprocidad efectiva a los colombianos. 

Nota: el artículo 11 de la Ley 23 de 1982 hace referencia al artículo 35 de la 
Constitución Política de Colombia de 1886, derogada por la Constitución Política de 
1991. El término de protección se encuentra consagrado en los artículos 21 y 
siguientes de la presente ley. 

CAPÍTULO II. Contenido del derecho 

SECCIÓN PRIMERA 

Derechos patrimoniales y su duración 

Artículo 12. El autor de una obra protegida tendrá el derecho exclusivo de realizar 
o de autorizar uno cualquiera de los actos siguientes: 

a) Reproducir la obra; 
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b) Efectuar una traducción, una adaptación, un arreglo o cualquier otra 
transformación de la obra, y 

c) Comunicar la obra al público mediante representación, ejecución, radiodifusión o 
por cualquier otro medio. 

Artículo 13. El traductor de obra científica, literaria o artística protegida, 
debidamente autorizado por el autor o sus causahabientes, adquiere el derecho de 
autor sobre su traducción. Pero al darle publicidad, deberá citar el autor y el título 
de la obra originaria. 

Artículo 14. El traductor de la obra del dominio público, es autor de su propia 
versión, pero no podrá oponerse a que se hagan traducciones distintas de la misma 
obra, sobre cada una de las cuales se constituirá derecho de autor a favor del que 
las produce. 

Artículo 15. El que con permiso expreso del autor o de sus causahabientes adapta, 
transporta, modifica, extracta, compendia o parodia una obra del dominio privado, 
es titular del derecho de autor sobre su adaptación, transporte, modificación, 
extracto, compendio o parodia, pero salvo convención en contrario, no podrá darle 
publicidad sin mencionar el título de la obra originaria y su autor. 

Artículo 16. El que tomando una obra del dominio público la adapta, transporta, 
modifica, compendia, parodia o extracta de cualquier manera su sustancia, es titular 
exclusivo de su propio trabajo; pero no podrá oponerse a que otros adapten, 
transporten, modifiquen, compendien la misma obra, siempre que sean trabajos 
originales, distintos del suyo. 

Artículo 17. Sobre las colecciones de coplas y cantos populares, el compilador será 
titular del derecho cuando ellas sean resultado de investigaciones directas hechas 
por él o sus agentes y obedezcan a un plan literario especial. 

Artículo 18. Para que haya colaboración no basta que la obra sea trabajo de varios 
colaboradores; es preciso, además que la titularidad del derecho de autor no puede 
dividirse sin alterar la naturaleza de la obra. Ninguno de los colaboradores podrá 
disponer libremente de la parte con que contribuyó, cuando así se hubiere 
estipulado expresamente al iniciarse la obra común. 

Artículo 19. El director de una compilación es titular de los derechos de autor sobre 
ella y no tiene, respecto de sus colaboradores, sino las obligaciones que haya 
contraído para con estos en el respectivo contrato en el cual puede estipularse 
libremente las condiciones. El colaborador que no se haya reservado, por 
estipulación expresa, algún derecho de autor, sólo podrá reclamar el precio 
convenido y el director de la compilación a que da su nombre será considerado 
como autor ante la ley. No obstante, el colaborador continuará con el goce pleno de 
su derecho moral. 

Artículo 20. En las obras creadas para una persona natural o jurídica en 
cumplimento de un contrato de prestación de servicios o de un contrato de trabajo, 
el autor es el titular originario de los derechos patrimoniales y morales; pero se 
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presume, salvo pacto en contrario, que los derechos patrimoniales sobre la obra 
han sido transferidos al encargaste o al empleador, según sea el caso, en la medida 
necesaria para el ejercicio de sus actividades habituales en la época de creación de 
la obra. Para que opere esta presunción se requiere que el contrato conste por 
escrito. El titular de las obras de acuerdo a este artículo podrá intentar directamente 
o por intermedia persona acciones preservativas contra actos violatorios de los 
derechos morales informando previamente al autor o autores para evitar duplicidad 
de acciones. 

Nota: el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 fue modificado por el artículo 28 de la Ley 
1450 del 16 de junio de 2011 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2010 ï 2014. 

Artículo 21. Los derechos de autor corresponden durante su vida, y después de su 
fallecimiento disfrutarán de ellos quienes legítimamente los hayan adquirido, por el 
término de ochenta años. En caso de colaboración debidamente establecida el 
término de ochenta años se contará desde la muerte del último coautor. 

Artículo 22. Para las obras compuestas de varios volúmenes que no se publiquen 
juntamente, del mismo modo que para las publicadas en forma de folletos o 
entregas periódicas, el plazo de protección comenzará a contarse, respecto de cada 
volumen, folleto o entrega, desde la respectiva fecha de publicación. 

Artículo 23. Si no hubiere herederos ni causahabientes, la obra será de dominio 
público desde el fallecimiento de éste. En los casos en que los derechos de autor 
fueren transmitidos por un acto entre vivos, corresponderán a los adquirientes 
durante la vida del autor y veinticinco años desde el fallecimiento de éste y para los 
herederos el resto del tiempo hasta completar los ochenta años, sin perjuicio de lo 
que expresamente hubieren estipulado al respecto el autor de la obra y dichos 
adquirentes. 

Artículo 24. La protección para las compilaciones, diccionarios, enciclopedias y 
otras obras colectivas será de ochenta años contados a partir de la publicación y se 
reconocerá a favor de sus directores. 

Artículo 25. Las obras anónimas serán protegidas por el plazo de ochenta años a 
partir de la fecha de su publicación y a favor del editor; si el autor revelare su 
identidad el plazo de protección será a favor de éste. 

Artículo 26. Las obras cinematográficas serán protegidas por ochenta años 
contados a partir de la terminación de su producción, la que se entenderá desde la 
fecha de su primera comunicación al público. Si el titular de la obra es una persona 
jurídica el plazo de protección será establecido por el artículo siguiente. 

Artículo 27. En todos los casos en que una obra literaria, científica o artística tenga 
por titular una persona jurídica o una entidad oficial o cualquier institución de 
derecho público, se considerará que el plazo de protección será de 30 años 
contados a partir de su publicación. 



101 
 

Artículo 28. En todos los casos en los que sea aplicable el término de protección a 
partir de la publicación, se interpretará que dicho plazo termina el 31 de diciembre 
del año que corresponda. 

Artículo 29. La protección consagrada por la presente Ley a favor de los artistas 
intérpretes y ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los organismos de 
radiodifusión, será de ochenta años a partir de la muerte del respectivo titular, si 
éste fuere persona natural; si el titular fuere persona jurídica, el término será de 
treinta años a partir de la fecha en que tuvo lugar la interpretación o ejecución o la 
primera fijación del fonograma, o la emisión de la radiodifusión. 

Nota: el artículo 29 de la Ley 23 de 1982 fue modificado por el artículo 2 de la Ley 
44 de 1993. 

SECCIÓN SEGUNDA.  

Derechos morales 

Artículo 30. El autor tendrá sobre su obra un derecho perpetuo, inalienable, e 
irrenunciable para:  

a) Reivindicar en todo tiempo la paternidad de su obra y, en especial, para que se 
indique su nombre o seudónimo cuando se realice cualquiera de los actos 
mencionados en el artículo 12 de esta ley; 

b) A oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de la obra, cuando 
tales actos puedan causar o acusen perjuicio a su honor o a su reputación, o la obra 
se demerite, y a pedir reparación por éstos; 

c) A conservar su obra inédita o anónima hasta su fallecimiento, o después de él 
cuando así lo ordenase por disposición testamentaria; 

d) A modificarla, antes o después de su publicación, y 

e) A retirarla de la circulación o suspender cualquier forma de utilización, aunque 
ella hubiese sido previamente autorizada. 

Parágrafo 1º 

Los derechos anteriores no pueden ser renunciados ni cedidos. Los autores al 
transferir a autorizar el ejercicio de sus derechos patrimoniales no conceden sino 
los de goce y disposición a que se refiere el respectivo contrato, conservando los 
derechos consagrados en el presente artículo. 

Parágrafo 2º 

A la muerte del autor corresponde a su cónyuge y herederos consanguíneos el 
ejercicio de los derechos indicados en los numerales a) y b) del presente artículo. A 
falta del autor, de su cónyuge o herederos consanguíneos, el ejercicio de estos 
derechos corresponderá a cualquier persona natural o jurídica que acredite su 
carácter de titular sobre la obra respectiva. 
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Parágrafo 3º 

La defensa de la paternidad, integridad y autenticidad de las obras que hayan 
pasado al dominio público estará a cargo del Instituto Colombiano de Cultura 
cuando tales obras no tengan titulares o causahabientes que puedan defender o 
tutelar estos derechos morales.  

Parágrafo 4º 

Los derechos mencionados en los numerales d) y e) sólo podrán ejercitarse a 
cambio de indemnizar previamente a terceros los perjuicios que se les pudiere 
ocasionar. 

CAPÍTULO III. De las limitaciones y excepciones al derecho del autor. 

Artículo 31. Es permitido citar a un autor transcribiendo los pasajes necesarios, 
siempre que éstos no sean tantos y seguidos que razonadamente puedan 
considerarse como una reproducción simulada y sustancial, que redunde en 
perjuicio del autor de la obra de donde se toman. En cada cita deberá mencionarse 
el nombre del autor de la obra citada y el título de dicha obra. Cuando la inclusión 
de obras ajenas constituya la parte principal de la nueva obra, a petición de parte 
interesada, los tribunales fijarán equitativamente y en juicio verbal la cantidad 
proporcional que corresponda a cada uno de los titulares de las obras incluidas. 

Artículo 32. Es permitido utilizar obras literarias o artísticas o parte de ellas, a título 
de ilustración en obras destinadas a la enseñanza, por medio de publicaciones, 
emisiones de radiodifusión o grabaciones sonoras o visuales, dentro de los límites 
justificados por el fin propuesto, o comunicar con propósitos de enseñanza la obra 
radiodifundida para fines escolares, educativos, universitarios y de formación 
profesional sin fines de lucro, con la obligación de mencionar el nombre del autor y 
el título de las obras así utilizadas. 

Artículo 33. Pueden ser reconocidas cualquier título, fotografía ilustración y 
comentario relativo a acontecimiento de actualidad, publicado por la prensa o 
difundido por la radio o la televisión, si ello no hubiere sido expresamente prohibido. 

Artículo 34. Será lícita la reproducción, distribución y comunicación al público de 
noticias u otras informaciones relativas a hechos o sucesos que hayan sido 
públicamente difundidos por la prensa o por la radiodifusión. 

Artículo 35. Pueden publicarse en la prensa periódica, por la radiodifusión o por la 
televisión, con carácter de noticias de actualidad, sin necesidad de autorización 
alguna, los discursos pronunciados o leídos en asambleas deliberantes, en los 
debates judiciales o en las que se promueven ante otras autoridades públicas, o 
cualquier conferencia, discurso, sermón u otra obra similar pronunciada en público, 
siempre que se trate de obras cuya propiedad no haya sido previa y expresamente 
reservada. Es entendido que las obras de este género de un autor no pueden 
publicarse en colecciones separadas sin permiso del mismo. 



103 
 

Artículo 36. La publicación del retrato es libre cuando se relaciona con fines 
científicos, didácticos o culturales en general o con hechos o acontecimientos de 
interés público o que se hubieren desarrollado en público. 

Artículo 37. Es lícita la reproducción, por cualquier medio, de una obra literaria o 
científica, ordenada u obtenida por el interesado en un solo ejemplar para su uso 
privado y sin fines de lucro. 

Artículo 38. Las bibliotecas públicas pueden reproducir, para el uso exclusivo de 
sus lectores y cuando ello sea necesario para su conservación, o para el servicio de 
préstamos a otras bibliotecas, también públicas, una copia de obras protegidas 
depositadas en sus colecciones o archivos que se encuentren agotados en el 
mercado local. Estas copias pueden ser también reproducidas, en una sola copia, 
por la biblioteca que las reciba, en caso de que ello sea necesario para su 
conservación, y con el único fin de que ellas sean utilizadas por sus lectores. 

Artículo 39. Será permitido reproducir por medio de pinturas, dibujos, fotografías o 
películas cinematográficas, las obras que estén colocadas de modo permanente en 
vías públicas, calles o plazas, y distribuir y comunicar públicamente dichas 
reproducciones u obras. En lo que se refiere a las obras de arquitectura esta 
disposición sólo es aplicable a su aspecto exterior.  

Artículo 40. Las conferencias o lecciones dictadas en establecimientos de 
enseñanza superior, secundaria o primaria, pueden ser anotadas y recogidas 
libremente por los estudiantes a quienes están dirigidos, pero es prohibida su 
publicación o reproducción integral o parcial, sin la autorización escrita de quien las 
pronunció. 

Artículo 41. Es permitido a todos reproducir la Constitución, leyes, decretos, 
ordenanzas, acuerdos, reglamentos, demás actos administrativos y decisiones 
judiciales, bajo la obligación de conformarse puntualmente con la edición oficial, 
siempre y cuando no esté prohibido. 

Artículo 42. Es permitido la reproducción de obras protegidas o de fragmentos de 
ellas, en la medida que se estime necesaria por la autoridad competente, para su 
uso dentro de los procesos judiciales o por los órganos legislativos o administrativos 
del Estado. 

Artículo 43. El autor de un proyecto arquitectónico no podrá impedir que el 
propietario introduzca modificaciones en él, pero tendrá la facultad de prohibir que 
su nombre sea asociado a la obra alterada. 

Artículo 44. Es libre la utilización de obras científicas, literarias y artísticas en el 
domicilio privado sin ánimo de lucro. 

CAPÍTULO IV. De las obras extranjeras 

SECCIÓN PRIMERA 

Limitaciones del derecho de traducción 
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Artículo 45. La traducción de una obra al español y la publicación de esa traducción 
en el territorio de Colombia, en virtud de una licencia concedida por la autoridad 
competente, será lícita, inclusive sin autorización del autor, de conformidad con las 
normas contenidas en los artículos siguientes. 

Artículo 46. Toda persona natural o jurídica del país, transcurridos siete años 
contados desde la fecha de la primera publicación de una obra, podrá pedir a la 
autoridad competente, una licencia para traducir dicha obra al español, y para 
publicar esa traducción en forma impresa o en cualquier forma análoga de 
reproducción cuando su traducción al castellano no ha sido publicada por el titular 
del derecho de traducción o con su autorización, durante ese plazo. 

Artículo 47. Antes de conceder una licencia de conformidad con el artículo anterior, 
la autoridad competente comprobará: 

a) Que no se ha publicado ninguna traducción de dicha obra en español, en forma 
impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción por el titular del derecho 
de traducción o con su autorización, o que se han agotado todas las ediciones 
anteriores en dicha lengua; 

b) Que el solicitante ha demostrado que ha pedido al titular del derecho de 
traducción autorización para hacer la traducción y no la ha obtenido, o que después 
de haber hecho diligencia para ello no ha podido localizar ha dicho titular; 

c) Que al mismo tiempo que se dirigió al titular del derecho de la petición que se 
indica en el punto b), el solicitante informó a todo centro nacional o internacional de 
información designado para ello por el gobierno del país en que se presume que el 
editor de la obra que se va a traducir tiene su domicilio, y 

d) Que el solicitante, si no ha podido localizar al titular del derecho de traducción, 
ha remitido, por correo aéreo certificado, una copia de su petición al editor cuyo 
nombre figure en la obra y otra copia a todo centro nacional o internacional de 
información, o a falta de dicho centro, al Centro Internacional de Información sobre 
el Derecho de Autor de la UNESCO. 

Artículo 48. A menos que el titular del derecho de traducción sea desconocido o no 
se haya podido localizar, no se podrá conceder ninguna licencia mientras no se le 
haya dado la posibilidad de ser oído. 

Artículo 49. No se concederá ninguna licencia antes de que expire un plazo 
suplementario de seis meses, a partir del día en que termine el plazo de siete años 
a que se refiere el artículo 46. Este plazo suplementario se calculará a partir de la 
fecha en que el solicitante cumpla los requisitos fijados en el artículo 47, apartes b) 
y c), o si no se conoce la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción, 
a partir de la fecha en que el solicitante cumpla también el requisito que fija el aparte 
d) del mismo artículo. 

Artículo 50. Para las obras compuestas principalmente de ilustraciones no se 
concederá ninguna licencia si no se han cumplido las condiciones que se establecen 
en los artículos 57 y siguientes. 
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Artículo 51. No se concederá ninguna licencia cuando el autor haya retirado de la 
circulación todos los ejemplares de la obra. 

Artículo 52. Toda licencia concedida en virtud de los artículos anteriores: 

a) Tendrá por fin exclusivo el uso escolar, universitario o de investigación de la obra 
sobre la que recae la licencia; 

b) Será permitida la publicación sólo en forma impresa o en cualquier otra forma 
análoga de reproducción y únicamente en el interior del territorio nacional; 

c) No será permitida la exportación de los ejemplares editados en virtud de la 
licencia salvo en los casos en que se refiere el artículo siguiente; 

d) La licencia no será exclusiva, y 

e) La licencia no podrá ser objeto de cesión. 

Artículo 53. La licencia a que se refieren los artículos anteriores fijará, en favor del 
titular del derecho de traducción, una remuneración equitativa y conforme a la 
escala de derechos que normalmente se pagan en las licencias libremente 
negociadas, entre los interesados en el país y los titulares de los derechos de 
traducción en su país. 

Artículo 54. La autoridad competente ordenará la anulación de la licencia si la 
traducción no fuere correcta y todos los ejemplares publicados no contengan las 
siguientes indicaciones: 

a) El título original y el nombre del autor de la obra; 

b) Una indicación redactada en español que precise que los ejemplares sólo pueden 
ser vendidos o puestos en circulación en el territorio del país, y 

c) La mención en todos los ejemplares de que está reservado el derecho de autor, 
en caso de que los ejemplares editados en la obra original llevaren la misma 
mención. 

Artículo 55. La licencia caducará si el titular del derecho de traducción y otra entidad 
o persona con su autorización, publicare una traducción de la misma obra en 
español, con el mismo contenido que la traducción publicada en virtud de la licencia, 
en forma impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción, y siempre que 
los ejemplares de dicha traducción se ofrezcan en el país a un precio equivalente al 
de obras análogas. Los ejemplares publicados antes de que caduque la licencia 
podrán seguir siendo vendidos hasta que se agoten. 

Artículo 56. De acuerdo con los artículos anteriores se podrán conceder también 
licencias para traducción a un organismo nacional de radiodifusión, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que la traducción se haya realizado a partir de un ejemplar fabricado y adquirido 
legalmente; 
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b) Que la traducción se utilice sólo en emisiones cuyos fines sean exclusivamente 
la enseñanza o la difusión de informaciones científicas o técnicas destinadas a los 
expertos de una profesión determinada; 

c) Que la traducción se destine exclusivamente a los fines enumerados en el aparte 
b) anterior, mediante emisiones efectuadas lícitamente destinadas a los 
beneficiarios en el país, con inclusión de las emisiones efectuadas por medio de 
grabaciones sonoras o visuales realizadas lícitamente y exclusivamente para esas 
emisiones; 

d) Que las grabaciones sonoras o visuales de la traducción sean utilizadas por otros 
organismos de radiodifusión que tenga sede en el país, y 

e) Que ninguna de las utilizaciones de la traducción tenga carácter lucrativo. 

Artículo 57. Con el cumplimiento de las condiciones enumeradas en el artículo 
anterior, se podrá conceder también una licencia a un organismo nacional de 
radiodifusión para traducir cualquier texto incorporado en fijaciones audiovisuales 
hechas y publicadas exclusivamente con fines de utilización escolar y universitaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Limitaciones al derecho de reproducción. 

Artículo 58. Cualquier persona natural o jurídica podrá pedir a la autoridad 
competente, una vez expirados los plazos que se fijan en el presente artículo, una 
licencia para reproducir y publicar una edición determinada de una obra en forma 
impresa o en cualquier forma análoga de reproducción. No se podrá conceder 
ninguna licencia antes de que expire uno de los plazos siguientes, calculados a 
partir de la primera publicación de la edición de la obra sobre la que se solicite dicha 
licencia: 

a) Tres años para las obras que traten de ciencias exactas y naturales, 
comprendidas las matemáticas y la tecnología; 

b) Siete años para las obras de imaginación, como las novelas, las obras poéticas, 
gramáticas y musicales y para los libros de arte, y 

c) Cinco años para todas las demás obras. 

Artículo 59. Antes de conceder una licencia, la autoridad competente comprobará:  

a) Que no se han puesto nunca en venta, en el territorio del país por el titular del 
derecho de reproducción o con su autorización, ejemplares de esa edición en forma 
impresa o cualquiera otra forma análoga de reproducción, para responder a las 
necesidades del público en general, o de la enseñanza escolar y universitaria, a un 
precio equivalente al usual en el país para obras análogas, o que, en las mismas 
condiciones, no han estado en venta en el país tales ejemplares durante un plazo 
continuo de seis meses, por lo menos; 
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b) Que el solicitante ha comprobado que ha pedido la autorización del titular del 
derecho de reproducción y no lo ha obtenido, o bien que, después de haber hecho 
las pertinentes diligencias, no pudo localizar al mencionado titular; 

c) Que al mismo tiempo que inició la petición que se menciona en el aparte b) de 
este artículo al titular del derecho, el solicitante informó a todo centro nacional o 
internacional de información designado a ese efecto por el gobierno del país en el 
que se presume que el editor de la obra que se quiere reproducir tiene su domicilio, 
y d) Que el solicitante, si no ha podido localizar al titular del derecho de 
reproducción, ha remitido, por correo aéreo certificado, una copia de su petición al 
editor cuyo nombre figure en la obra y otra copia a todo centro de información 
mencionado en el inciso c) de este artículo, a falta de tal centro, al Centro 
Internacional de Información sobre el Derecho de Autor de la UNESCO. 

Artículo 60. A menos que el titular del derecho de reproducción sea desconocido y 
no se haya podido localizar, no se podrá conceder la licencia mientras no se dé al 
titular del derecho de reproducción la posibilidad de ser oído. 

Artículo 61. Cuando sea aplicable el plazo de tres años mencionado en el inciso II 
aparte a) del artículo 58, no se concederá ninguna licencia antes de la expiración 
de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que el solicitante cumpla 
los requisitos exigidos por los apartes a), b) y c) del artículo 59 si no se conoce la 
identidad o dirección del titular del derecho de reproducción, a partir de la fecha en 
que el solicitante cumpla también el requisito que se fija en el aparte d) del mismo 
artículo. 

Artículo 62. Cuando sean aplicables los plazos de siete o de cinco años que indica 
el artículo 58, apartes b) y c), y cuando no se conozca la identidad o la dirección del 
titular del derecho de reproducción, no se concederá ninguna licencia antes de que 
expire un plazo de tres meses, contados a partir de la fecha en que se hayan 
remitido las copias de que trata el inciso d) del artículo 59. 

Artículo 63. No se concederá ninguna licencia si, durante el plazo de seis o de tres 
meses de que tratan los artículos 61 y 62, se pone una edición en circulación o en 
venta, según se indica en el inciso a) del artículo 59. 

Artículo 64. No se concederá ninguna licencia cuando el autor haya retirado de la 
circulación todos los ejemplares de la edición que sea objeto de la petición. 

Artículo 65. Cuando la edición que sea objeto de la petición de licencia en virtud de 
los artículos precedentes, corresponda a una traducción, sólo se concederá la 
licencia cuando la traducción esté hecha en español y cuando haya sido publicada 
por el titular del derecho de traducción o con su autorización. 

Artículo 66. Toda licencia concedida en virtud de los artículos 57 y siguientes: 

a) Habrá de responder sólo a las necesidades de la enseñanza escolar y 
universitaria;  
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b) Sólo permitirá, con excepción de lo dispuesto en el artículo 69, la publicación en 
forma impresa o en cualquier otra forma análoga de reproducción, a un precio 
comparable al usual en el país para obras análogas; 

c) Permitirá la publicación sólo dentro del país y no se extenderá a la exportación 
de ejemplares fabricados en virtud de la licencia; 

d) No será exclusiva, y 

e) No podrá ser objeto de cesión. 

Artículo 67. La licencia llevará consigo, en favor del titular del derecho de 
reproducción, una remuneración equitativa y ajustada a la escala de derecho que 
normalmente se pagan en el caso de licencias libremente negociadas entre los 
interesados en el país y los titulares de los derechos de reproducción en el país del 
titular del derecho a que se refiere dicha licencia. 

Artículo 68. Bajo pena de cancelación de la licencia, la reproducción de la edición 
de que se trate ha de ser exacta y todos los ejemplares publicados han de llevar las 
siguientes menciones: 

a) El título y el nombre del autor de la obra; 

b) Una mención, redactada en español, que precise que los ejemplares sólo son 
puestos en circulación dentro del territorio del país, y 

c) Si la edición que se ha reproducido lleva una mención que indique que el derecho 
de autor está reservado, deberá hacerse la misma mención. 

Artículo 69. La licencia caducará si se ponen en venta en el país, por el titular del 
derecho de reproducción o con su autorización, ejemplares de una edición de la 
obra en forma impresa o en cualquiera otra forma análoga de reproducción, para 
responder a las necesidades del público en general o de la enseñanza escolar y 
universitaria, a un precio equivalente al que es usual en el país para obras análogas, 
siempre que esa edición se haya hecho en la misma lengua y tenga esencialmente 
el mismo contenido que la edición publicada en virtud de la licencia. Los ejemplares 
publicados antes de que caduque la licencia podrán seguir puestos en venta hasta 
que se agoten. 

Artículo 70. De acuerdo con los artículos 57 y siguientes, se podrá conceder 
también una licencia: 

a) Para reproducir en una forma individual toda fijación lícita audiovisual en cuanto 
constituya o incorpore obras protegidas, en el entendimiento de que la fijación 
audiovisual de que se trata se haya concebido y publicado exclusivamente para uso 
escolar y universitario, y 

b) Para traducir al español todo texto que acompañe a la fijación mencionada. 

Artículo 71. Los artículos del presente capítulo se aplicarán a las obras cuyo país 
de origen sea uno cualquiera de los países vinculados por la convención universal 
sobre el derecho de autor, revisado en 1971. 
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CAPÍTULO V. Del derecho patrimonial 

Desarrollo y situaciones que se pueden presentar 

Artículo 72. El derecho patrimonial del autor se causa desde el momento en que la 
obra o producción, susceptible de estimación económica y cualquiera que sea su 
finalidad, se divulgue por cualquier forma a modo de expresión. 

Artículo 73. En todos los casos en que los autores o las asociaciones de autores, 
celebren contratos con los usuarios o con las organizaciones que los representen, 
respecto al derecho de autor, por concepto de ejecución, representación, exhibición, 
y en general, por uso o explotación de las obras protegidas por la presente ley, 
serán las tarifas concertadas en los respectivos contratos, las que tendrán la 
aplicación, siempre que no sean contrarias a los principios consagrados por la 
misma. 

Parágrafo. 

En los casos en que no exista contrato, o hayan dejado de tener vigencia legal, las 
tarifas serán las que fije la entidad competente teniendo en cuenta entre otros 
factores la categoría del establecimiento donde se ejecute, la finalidad y duración 
del espectáculo; estas tarifas no podrán ser mayores a las ya acordadas por las 
asociaciones para casos similares. 

Artículo 74. Sólo mediante contrato previo, podrá el productor fonográfico, grabar 
las obras protegidas por esta ley, documento que en ningún caso conlleva la cesión 
del derecho de ejecución en público, cuyos derechos patrimoniales son 
exclusivamente del autor, artista, intérprete o ejecutante. 

Artículo 75. Para los efectos del derecho de autor ningún tipo de mandato tendrá 
una duración mayor de tres años. Las partes podrán prorrogar este plazo por 
períodos que no podrán exceder ese mismo número de años. Esta disposición se 
aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 216, numeral 3º. 

Artículo 76. Los autores de obras científicas, literarias o artísticas y sus 
causahabientes tienen el derecho exclusivo de autorizar o prohibir:  

a) La edición, o cualquier otra forma de reproducción; 

b) La traducción, arreglo o cualquier otra forma de adaptación; 

c) La inclusión en película cinematográfica, video grama, cinta vídeo, fonograma, o 
cualquier otra forma de fijación, y 

d) La comunicación al público, por cualquier procedimiento o medios tales como: 

1. La ejecución, representación, recitación o declamación. 

2. La radiodifusión sonora o audiovisual. 

3. La difusión por parlantes, telefonía con o sin cables, o mediante el uso de 
fonógrafos, equipos de sonido o grabación y aparatos análogos. 
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4. La utilización pública por cualquiera otro medio de comunicación o reproducción, 
conocido o por conocerse. 

Artículo 77. Las distintas formas de utilización de la obra son independientes entre 
ellas; la autorización del autor para una forma de utilización no se extiende a las 
demás. 

Artículo 78. La interpretación de los negocios jurídicos sobre derechos de autor 
será siempre restrictiva. No se admite el reconocimiento de derechos más amplios 
de los expresamente concedidos por el autor en el instrumento respectivo. 

Artículo 79. Cuando los sucesores del autor son varios y hay desacuerdo entre 
ellos, ya en cuanto a la publicación de la obra, ya en cuanto a la manera de editarla, 
difundirla o venderla, resolverá el juez, después de oír a todos los interesados en 
juicio verbal. 

Artículo 80. Antes que el plazo de protección haya expirado, podrán expropiarse 
los derechos patrimoniales sobre una obra que se considere de gran valor para el 
país, y de interés social al público, siempre que se pague justa y previa 
indemnización al titular del derecho de autor. La expropiación prosperará 
únicamente cuando la obra haya sido publicada, y cuando los ejemplares de dicha 
obra estén agotados, habiendo transcurrido un período no inferior a tres años, 
después de su última o única publicación y siendo improbable que el titular del 
derecho de autor publique nueva edición. 

CAPÍTULO VI. Disposiciones especiales a ciertas obras. 

Artículo 81. El contrato entre los demás colaboradores y el productor deberá 
contener salvo disposición expresa en contrario, la cesión y transferencia en favor 
de éste, de todos los derechos patrimoniales sobre la obra cinematográfica, estando 
facultado el productor a explotarla para todas las formas y procedimientos, inclusive 
reproducirla, arrendarla y enajenarla. 

Artículo 82. Se entiende que hay colaboración si se cumple con los requisitos del 
artículo 18. 

Artículo 83. El director de una obra colectiva es el titular de derechos de autor sobre 
ella cuando se cumplen las condiciones del artículo 19 de esta ley. 

Artículo 84. Las cartas y misivas son propiedad de la persona a quien se envían, 
pero no para el efecto de su publicación. Este derecho pertenece al autor de la 
correspondencia, salvo en el caso de que una carta deba obrar como prueba de un 
negocio judicial o administrativo y que su publicación sea autorizada por el 
funcionario competente. 

Artículo 85. Las cartas de personas que han muerto no podrán publicarse dentro 
de los ochenta años siguientes a su fallecimiento sin el permiso expreso del cónyuge 
supérstite y de los hijos o descendientes de éste, o en su defecto, del padre o de la 
madre del autor de la correspondencia. Faltando el cónyuge, los hijos, el padre, la 
madre o los descendientes de los hijos, la publicación de las cartas será libre. 
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Cuando sean varias las personas cuyo consentimiento es necesario para la 
publicación de las cartas y misivas y haya desacuerdo entre ellas, resolverá la 
autoridad competente. 

Artículo 86. Cuando el título de una obra no fuere genérico sino individual y 
característico, no podrá sin el correspondiente permiso del autor ser adaptado para 
otra obra análoga. 

Artículo 87. Toda persona tiene derecho a impedir, con las limitaciones que se 
establecen en el artículo 36 de la presente ley, que su busto o retrato se exhiba o 
exponga en el comercio sin su consentimiento expreso, o habiendo fallecido ella, de 
las personas mencionadas en el artículo 88 de esta ley. La persona que haya dado 
su consentimiento podrá revocarlo con la correspondiente indemnización de 
perjuicios. 

Artículo 88. Cuando sean varias las personas cuyo consentimiento sea necesario 
para poner en el comercio o exhibir el busto o retrato de un individuo y haya 
desacuerdo entre ellas, resolverá la autoridad competente. 

Artículo 89. El autor de una obra fotográfica, que tenga mérito artístico para ser 
protegida por la presente ley, tiene derecho a reproducirla, distribuirla, exponerla y 
ponerla en venta, respetando las limitaciones de los artículos anteriores y sin 
perjuicio de los derechos de autor cuando se trate de fotografías de otras obras de 
las artes figurativas. Toda copia o reproducción de la fotografía llevará impresos de 
modo visible el nombre de su autor, y el año de su realización. 

Artículo 90. La publicación de las fotografías o películas cinematográficas de 
operaciones quirúrgicas u otras fijaciones de carácter científico serán autorizadas 
por el paciente o sus herederos o por el cirujano o jefe del equipo médico 
correspondiente. 

Artículo 91. Los derechos de autor sobre las obras creadas por empleados o 
funcionarios públicos, en cumplimiento de las obligaciones constitucionales y 
legales de su cargo, serán de propiedad de la entidad pública correspondiente. Se 
exceptúan de esta disposición las lecciones o conferencias de los profesores. Los 
derechos morales serán ejercidos por los autores, en cuanto su ejercicio no sea 
incompatible con los derechos y obligaciones de las entidades públicas afectadas. 

Artículo 92. Las obras colectivas, creadas dentro de un contrato laboral o de 
arrendamiento de servicios, en las que sea imposible identificar el aporte individual 
de cada una de las personas naturales que en ellas contribuyen, tendrán por titular 
de los derechos de autor al editor o persona jurídica o natural por cuya cuenta y 
riesgo ellos se realizan. 

Artículo 93. Las normas contenidas en los artículos anteriores, no afectan el 
ejercicio de los derechos morales de los autores consagrados por esta ley. 

CAPÍTULO VII. Obra cinematográfica 

Artículo 94. Sin perjuicio de los derechos de los autores de las obras adaptadas o 
incluidas en ella, la obra cinematográfica será protegida como una obra original. 
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Artículo 95. Son autores de la obra cinematográfica: 

a) El director o realizador; 

b) El autor del guion o libreto cinematográfico; 

c) El autor de la música, y 

d) El dibujante o dibujantes, si se tratare de un diseño animado. 

Artículo 96. Las obras cinematográficas serán protegidas por ochenta años 
contados a partir de su terminación, excepto cuando el productor sea una persona 
jurídica y a él correspondan los derechos patrimoniales, caso, en el cual la 
protección será de treinta años de acuerdo al artículo 27. 

Artículo 97. El productor cinematográfico es la persona natural o jurídica legal y 
económicamente responsable de los contratos con todas las personas y entidades 
que intervienen en la realización de la obra cinematográfica. 

Artículo 98. Los derechos patrimoniales sobre la obra cinematográfica se 
reconocerán, salvo estipulación en contrario a favor del productor. 

Artículo 99. El director o realizador de la obra cinematográfica es el titular de los 
derechos morales de la misma, sin perjuicio de los que corresponden a los diversos 
autores, artistas, intérpretes o ejecutantes que hayan intervenido en ella, con 
respecto a sus propias contribuciones. 

Artículo 100. Habrá contrato de fijación cinematográfica cuando el autor o autores 
del argumento o guion cinematográfico, conceden al productor derecho exclusivo 
para fijarla, reproducirla o explotarla públicamente, por sí mismo, o por intermedio 
de terceros. Dicho contrato deberá contener: 

a) La autorización del derecho exclusivo; 

b) La remuneración debida por el productor a los demás coautores de la obra y a 
los artistas intérpretes o ejecutantes que en ella intervengan, así como el tiempo, 
lugar y forma de pago de dicha remuneración; 

c) El plazo para la terminación de la obra, y 

d) La responsabilidad del productor frente a los demás autores, artistas, intérpretes 
o ejecutantes, en el caso de una coproducción de la obra cinematográfica. 

Artículo 101. Cada uno de los coautores de la obra cinematográfica podrá disponer 
libremente de la parte que constituya su contribución personal para utilizarla por un 
medio distinto de comunicación, salvo estipulación en contrario. Si el productor no 
concluye la obra cinematográfica en el plazo convenido, o no la hace proyectar 
durante los tres años siguientes a partir de su terminación, quedará libre el derecho 
de utilización a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 102. Si uno de los coautores se rehúsa a continuar su contribución en la 
obra cinematográfica o se encuentra impedido para hacerlo por causa de fuerza 
mayor, no podrá oponerse a la utilización de la parte correspondiente de su 
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contribución ya hecha para que la obra pueda ser terminada; sin embargo, él no 
perderá su calidad de autor ni los derechos que le pertenecen en relación con su 
contribución. 

Artículo 103. El productor de la obra cinematográfica tendrá los siguientes derechos 
exclusivos: 

a) Fijar y reproducir la obra cinematográfica para distribuirla y exhibirla por cualquier 
medio a su alcance en salas cinematográficas o en lugares que hagan sus veces o 
cualquier medio de proyección o difusión que pueda surgir, obteniendo un beneficio 
económico por ello; 

b) Vender o alquilar los ejemplares de la obra cinematográfica o hacer aumentos o 
reducciones en su formato para su exhibición, y 

c) Autorizar las traducciones y otras adaptaciones o transformaciones 
cinematográficas de la obra, y explotarlas en la medida en que se requiere para el 
mejor aprovechamiento económico de ella, y perseguir ante los tribunales y jueces 
competentes, cualquier reproducción o exhibición no autorizada de la obra 
cinematográfica, derecho que también corresponde a los autores quienes podrán 
actuar aislada o conjuntamente. 

Artículo 104. Para explotar la obra cinematográfica en cualquier medio no 
convenido en el contrato inicial, se requerirá la autorización previa de los autores y 
de los artistas intérpretes o ejecutantes, individualmente, o por medio de las 
sociedades que los representen. 

CAPÍTULO VIII. Contrato de edición. 

Artículo 105. Por este contrato el titular del derecho de autor de una obra literaria, 
artística o científica, se obliga a entregarla a un editor que se compromete a 
publicarla mediante su impresión gráfica o propagarla y distribuirla por su cuenta y 
riesgo. Este contrato se regula por las reglas consignadas en los artículos 
siguientes. 

Artículo 106. En todo contrato de edición deberá pactarse el estipendio o regalía 
que corresponda al autor o titular de la obra. A falta de estipulación, se presumirá 
que corresponde al autor o titular un 20% del precio de venta al público de los 
ejemplares editados. 

Artículo 107. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo anterior y de las 
estipulaciones accesorias que las partes estimen convenientes, en el contrato 
deberán constar las siguientes: 

a) Si la obra es inédita o no; 

b) Si la autorización es exclusiva o no; 

c) El plazo y las condiciones en que debe ser entregado el original; 

d) El plazo convenido para poner en venta la edición; 
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e) El plazo o término del contrato cuando la concesión se hiciere por un período de 
tiempo; 

f) El número de ediciones o reimpresiones autorizadas; 

g) La cantidad de ejemplares de que debe constar cada edición, y 

h) La forma como será fijado el precio de venta de cada ejemplar al público. 

A falta de una o de algunas de las estipulaciones anteriores se aplicarán las normas 
supletorias de la presente ley. 

Artículo 108. A falta de estipulación expresa, se entenderá que el editor sólo puede 
publicar una sola edición. 

Artículo 109. El editor deberá publicar el número de ejemplares convenidos para 
cada edición. La edición o ediciones autorizadas por el contrato deberán iniciarse y 
terminarse durante el plazo estipulado en él. En caso de silencio al respecto ellas 
deberán iniciarse dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrega de los 
originales, cuando se trate de la primera edición autorizada o dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la fecha en que se agote la edición anterior cuando el contrato 
autorice más de una edición. 

Cada edición deberá terminarse en el plazo que sea estrictamente necesario para 
hacerlo en las condiciones previstas en el contrato. Si el editor retrasase la 
publicación de cualquiera de las ediciones pactadas, sin causa plenamente 
justificada, deberá indemnizar los perjuicios ocasionados al autor; quien podrá 
publicar la obra por sí mismo o por un tercero, si así se estipula en el contrato. 

Artículo 110. Los honorarios o regalías por derechos de autor se pagarán en la 
fecha, forma y lugar acordados en el contrato. Si dicha remuneración equivale a una 
suma fija, independiente de los resultados obtenidos por la venta de los ejemplares 
editados, y no se hubiere estipulado otra cosa, se entenderá que ellos son exigibles 
desde el momento en que la obra de que se trate esté lista para su distribución o 
venta. 

Si la remuneración se hubiere pactado en proporción con los ejemplares vendidos, 
se entenderá que ella deberá ser pagada mediante liquidaciones semestrales, a 
partir de dicha fecha, mediante cuentas que deberán ser rendidas al autor por el 
editor las que podrán ser verificadas por aquél en la forma prevista en el artículo 
123 de la presente ley. 

Artículo 111. El autor tendrá derecho a efectuar las correcciones, adiciones o 
mejoras que estime convenientes, antes de que la obra entre en prensa. Así mismo, 
el editor no podrá hacer una nueva edición que no esté pactada, sin que el autor la 
autorice y sin darle oportunidad de hacer las reformas y correcciones pertinentes. 

Si las adiciones o mejoras son introducidas cuando ya la obra esté corregida en 
pruebas, el autor deberá reconocer al editor el mayor costo de la impresión. Esta 
regla se aplicará también cuando las reformas, correcciones o ampliaciones sean 
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de gran magnitud y hagan más onerosa la impresión, salvo que se trate de obras 
actualizadas mediante envíos periódicos. 

Artículo 112. Si el autor ha celebrado con anterioridad contrato de edición sobre la 
misma obra, o si ésta ha sido publicada con su autorización o conocimiento, deberá 
dar a conocer esta circunstancia al editor antes de la celebración del nuevo contrato. 
La ocultación de tales hechos ocasionará el pago de los daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar al editor. 

Artículo 113. Los originales deberán ser entregados al editor dentro del plazo y en 
las condiciones que se hubieren pactado. A falta de estipulaciones al respecto se 
entenderá que, si se tratare de una obra inédita, ellos serán presentados en copia 
mecanográfica, a doble espacio, debidamente corregida para ser reproducida por 
cualquier medio de composición, sin interpolaciones ni adiciones. Si se tratare de 
una obra impresa los originales podrán ser entregados en una copia de dicha obra, 
en condiciones aptas de legibilidad, con interpolaciones o adiciones hechas por 
fuera del texto en copias mecanográficas debidamente corregidas y aptas para la 
reproducción. En el mismo caso se entenderá que los originales deberán ser 
entregados al editor en la fecha de la firma del respectivo contrato. Si los originales 
deben contener ilustraciones, éstas deberán ser presentadas en dibujos o 
fotografías aptas para su reproducción por el método usual según el tipo de edición. 

Artículo 114. El incumplimiento por parte del autor en cuanto a la fecha y forma de 
entrega de los originales dará al editor opción para rescindir el contrato, devolver al 
autor los originales para que su presentación sea ajustada a los términos 
convenidos, o para hacer por su cuenta las correcciones a que hubiere lugar. En 
caso de devolución de los originales el plazo o plazos que el editor tiene para la 
iniciación y terminación de la edición serán prorrogados por el término en que el 
autor demore la entrega de los mismos debidamente corregidos. 

Artículo 115. Salvo estipulación en contrario, cuando se trate de obras que deban 
ser actualizadas por envíos periódicos, el editor deberá preferir al autor para la 
elaboración de los envíos de actualización; si el autor no aceptare hacerlo, podrá el 
editor contratar dicha elaboración con una persona idónea. 

Artículo 116. Cuando la obra, después de haber sido entregada al editor perece 
por culpa suya, queda obligado al pago de honorarios o regalías. Si el titular o autor 
posee una copia de los originales que han perecido, deberá ponerla a disposición 
del editor. 

Artículo 117. En caso de que la obra perezca total o parcialmente en manos del 
editor, después de impresa, el autor tendrá derecho a los honorarios o regalías, si 
éstos consisten en una suma determinada sin consideración al número de 
ejemplares vendidos. 

Cuando los honorarios o regalías se pacten por ejemplares vendidos, el autor tendrá 
derecho a dichos honorarios o regalías cuando los ejemplares que se hubieren 
destruido o perdido lo hayan sido por causas imputables al editor. 
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Artículo 118. A falta de estipulación, el precio de venta al público será fijado por el 
editor. 

Artículo 119. Por el solo contrato de edición, no se transfiere en ningún momento 
el derecho de autor; por lo que se presumirá entonces que el editor sólo podrá 
publicar las ediciones convenidas y en defecto de estipulación, una sola. 

Artículo 120. Si el contrato de edición se ha realizado por un término fijo y éste 
expira antes de que los ejemplares editados hayan sido vendidos, el autor o sus 
causahabientes tienen derecho de comprar los ejemplares no vendidos al precio 
fijado para su venta al público con un descuento del 30%. Este derecho podrá ser 
ejercido dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de expiración del 
contrato. Si no fuere ejercido, el editor podrá continuar la venta de los ejemplares 
restantes en las condiciones del contrato, el que continuará vigente hasta que se 
hubieren agotado. 

Artículo 121. Cualquiera que sea la duración convenida para un contrato de edición, 
si los ejemplares autorizados por él hubieren sido vendidos antes de la expiración 
del contrato se entenderá que el término del mismo ha expirado. 

Artículo 122. El editor no podrá publicar un número mayor o menor de ejemplares 
que los que fueron convenidos para cada edición; si dicho número no se hubiere 
fijado, se entenderá que se harán tres mil (3.000) ejemplares en cada edición 
autorizada. Sin embargo, el editor podrá imprimir una cantidad adicional de cada 
pliego, no mayor del 5% de la cantidad autorizada, para cubrir los riesgos de daño 
o pérdida en el proceso de impresión o de encuadernación. Los ejemplares 
adicionales que resulten sobre la cantidad estipulada, serán tenidos en cuenta en la 
de la remuneración del autor, cuando ésta se hubiere pactado en relación con los 
ejemplares vendidos. 

Artículo 123. El autor o titular, sus herederos o concesionarios podrán controlar la 
veracidad del número de ediciones y de ejemplares impresos, de las ventas, 
suscripciones, obsequios de cortesía y en general de los ingresos causados por 
concepto de la obra, mediante la vigilancia del tiraje en los talleres del editor o 
impresor y la inspección de almacenes y bodegas del editor, control que podrán 
ejercer por sí mismos o a través de una persona autorizada por escrito. 

Artículo 124. Además de las obligaciones indicadas en esta ley el editor tendrá las 
siguientes: 

1. Dar amplia publicidad a la obra en la forma más adecuada para asegurar su 
rápida difusión. 

2. Suministrar en forma gratuita al autor o a los causahabientes, 50 ejemplares de 
la obra en la edición corriente si ésta no fuere inferior a 1.000 ejemplares ni superior 
a 5.000, 80 ejemplares si fuere mayor de 5.000 e inferior a 10.000 y 100 ejemplares 
si fuere mayor de 10.000. Los ejemplares recibidos por el autor de acuerdo con esta 
norma quedarán fuera de comercio y no se considerarán como ejemplares vendidos 
para los efectos de la liquidación de honorarios o regalías. 



117 
 

3. Rendir oportunamente al autor las cuentas o informes y permitir la inspección por 
él o por su delegado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 123 de 
la presente ley. 

4. Dar cumplimiento a la obligación sobre depósito legal si el autor no lo hubiere 
hecho. 

5. Las demás expresamente señaladas en el contrato. 

Artículo 125. El que edite una obra dentro del territorio nacional está obligado a 
consignar en lugar visible, en todos sus ejemplares, las siguientes indicaciones. 

a) El título de la obra; 

b) El nombre o seudónimo del autor o autores y del traductor, salvo que hubiere 
éstos decidido mantener su anonimato; 

c) La mención de reserva del derecho de autor y del año de la primera publicación. 
Esta indicación deberá ser precedida del símbolo ©; 

d) El año del lugar de la edición y de las anteriores, en su caso, y 

e) El nombre y dirección del editor y del impresor. 

Artículo 126. El editor no podrá modificar los originales introduciendo en ellos 
abreviaciones, adiciones o modificaciones sin expresa autorización del autor. Salvo 
estipulación en contrario, cuando se trate de obras que por su carácter deban ser 
actualizadas, la preparación de los nuevos originales deberá ser hecha por el autor, 
pero si éste no pudiere o no quisiere hacerlo, el editor podrá contratar su elaboración 
con una persona idónea, indicándolo así en la respectiva edición y destacando en 
tipos de diferente tamaño o estilo las partes del texto que fueren adicionadas o 
modificadas, sin perjuicio de la remuneración pactada a favor del autor. 

Artículo 127. El editor no podrá iniciar una nueva edición que hubiere sido 
autorizada en el contrato, sin dar el correspondiente aviso al autor, quien tendrá 
derecho a efectuar las correcciones o adiciones que estime convenientes, con la 
obligación de reconocer los costos adicionales que ocasionare al editor en el caso 
previsto en el artículo 111 de esta ley. 

Artículo 128. Durante la vigencia del contrato de edición, el editor tendrá derecho 
a exigir. Judicialmente el retiro de la circulación de los ejemplares de la misma obra 
editados fraudulentamente, sin perjuicio del derecho que tienen el autor y sus 
causahabientes para adelantar las mismas acciones, lo que podrán hacer 
conjuntamente con el editor o separadamente. 

Artículo 129. La producción intelectual futura no podrá ser objeto del contrato 
regulado por este capítulo, a menos que se trate de una o de varias obras 
determinadas, cuyas características deben quedar perfectamente establecidas en 
el contrato. Será nula toda estipulación en virtud de la cual el autor comprometa de 
modo general o indeterminadamente la producción futura o se obliga a restringir su 
producción intelectual o a no producir. 
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Artículo 130. El derecho de editar separadamente una o varias obras del mismo 
autor, no confiere al editor el derecho para editarlas conjuntamente. Así mismo, el 
derecho de editar las obras conjuntas de un autor no confiere al editor la facultad de 
editarlas por separado. 

Artículo 131. El contrato de edición no involucra los demás medios de reproducción 
o de utilización de la obra. 

Artículo 132. Salvo que se pactare un plazo menor, el editor estará obligado a 
liquidar y abonar al autor semestralmente las cantidades que le corresponden como 
remuneración o regalía, cuando éstas se hayan fijado en proporción a los 
ejemplares vendidos. Será nulo cualquier pacto en contrario que aumente ese plazo 
semestral y la falta de cumplimiento de dichas obligaciones dará acción al autor 
para rescindir el contrato. Sin perjuicio del reconocimiento de los daños y perjuicios 
que se le hayan causado. 

Artículo 133. Si antes de terminar la elaboración y entrega de los originales de una 
obra, el autor muere o sin culpa se imposibilita para finalizarla, el editor podrá dar el 
contrato por terminado, sin perjuicio de los derechos que se hayan causado a favor 
del autor. Si optare por publicar la parte recibida del original podrá reducir 
proporcionalmente la remuneración pactada. Si el carácter de la obra lo permite, 
con autorización del autor, de sus herederos o de sus causahabientes, podrá 
encomendar a un tercero la conclusión de la obra, mencionando este hecho en la 
edición, en la que deberá hacerse una clara distinción tipográfica de los textos así 
adicionados. 

Artículo 134. La quiebra o el concurso de acreedores del editor, cuando la obra no 
se hubiere impreso, terminará el contrato. En caso de impresión total o parcial, el 
contrato subsistirá hasta la concurrencia de los ejemplares impresos. El contrato 
subsistirá hasta su terminación si al producirse la quiebra, se hubiere iniciado la 
impresión y el editor o síndico así lo pidieren, dando garantías suficientes, a juicio 
del juez, para realizarlo hasta su terminación. La terminación del contrato por esta 
causa da derecho de preferencia igual al concedido por la ley a los créditos 
laborales, para el pago de la remuneración o regalías del autor. 

Artículo 135. Si después de cinco años de hallarse la obra en venta al público no 
se hubieren vendido más del 30% de los ejemplares que fueron editados, el editor 
podrá dar por terminado el contrato y liquidar los ejemplares restantes a un precio 
inferior al pactado inicialmente fijado por el editor, reduciendo la remuneración del 
autor proporcionalmente al nuevo precio, si éste no se hubiere pactado en 
proporción a los ejemplares vendidos. En este caso el autor tendrá derecho 
preferencial a comprar los ejemplares no vendidos al precio de venta al público 
menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento, para los que tendrá un plazo de 
60 días a partir de la fecha en que el editor le hubiere notificado su decisión de 
liquidar tales ejemplares. Si el autor hiciere uso de este derecho de compra, no 
podrá cobrar honorarios o regalías por tales ejemplares, si la remuneración se 
hubiere pactado en proporción a las ventas. 
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Artículo 136. El editor está facultado para solicitar el registro del derecho de autor 
sobre la obra, en nombre del autor, si éste no lo hubiere hecho. 

Artículo 137. Las diferencias que ocurran entre el editor y el autor o sus 
causahabientes por concepto de un contrato de edición, se decidirán por el 
procedimiento verbal establecido en el Código de Procedimiento Civil, si las partes 
no acordaron en el contrato someterlas a arbitramento. 

Artículo 138. Las normas de este capítulo son aplicables en lo pertinente a los 
contratos de edición de obras musicales. No obstante, si el editor adquiere del autor 
una participación temporal o permanente en todos o en algunos de los derechos 
económicos del autor, el contrato quedará rescindido de pleno derecho en 
cualquiera de los siguientes casos: 

a) Si el autor no pusiere a la venta un número de ejemplares escritos suficiente para 
la difusión de la obra, a más tardar a los tres meses de firmado el contrato, y 

b) Si a pesar de la petición del autor, el editor no pusiere a la venta nuevos 
ejemplares de la obra, cuya tirada inicial se hubiese agotado. El autor podrá pedir 
la rescisión del contrato si la obra musical no hubiere producido derechos en tres 
años y el editor no demuestra que realizó actos positivos para la difusión de la 
misma. 

CAPÍTULO IX. Contrato de representación. 

Artículo 139. El contrato de representación es aquel por el cual el actor de una obra 
dramática, dramático-musical, coreográfica o de cualquier género similar, autoriza 
a un empresario para hacerla representar en público a cambio de una remuneración. 

Artículo 140. Se entiende por representación pública de una obra para los efectos 
de esta ley, toda aquella que se efectúe fuera de un domicilio privado y aun dentro 
de éste si es proyectada o propalada al exterior. La representación de una obra 
teatral, dramática-musical, coreográfica, o similar, por procedimientos mecánicos de 
reproducción, tales como la transmisión por radio y televisión se consideran 
públicas. 

Artículo 141. El empresario, que podrá ser una persona natural o jurídica, está 
obligado a representar la obra dentro del plazo fijado por las partes, el que no podrá 
exceder de un año. Si no hubiere establecido el plazo o se determinare uno mayor 
que el previsto, se entenderá por convenido el plazo legal de un año, sin perjuicio 
de la validez de otras obligaciones contractuales. Dicho plazo se computará desde 
que la obra sea entregada por el autor al empresario. 

Artículo 142. El empresario deberá anunciar al público el título de la obra 
acompañada siempre del nombre o seudónimo del autor, y en su caso, los del 
productor y el adaptador, indicando las características de la adaptación. 

Artículo 143. Cuando la remuneración del autor no hubiere sido fijada 
contractualmente, le corresponderá como mínimo el 10% del monto de las entradas 
recaudadas en cada función o representación, y el 15% de la misma en la función 
de estreno. 
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Artículo 144. Si los intérpretes principales de la obra, y los directores de orquesta 
o coro fueren escogidos de común acuerdo entre el autor y el empresario, éste no 
podrá sustituirlos sin el consentimiento previo de aquél, salvo caso fortuito que no 
admita demora. 

Artículo 145. Si el empresario no pagare la participación correspondiente al autor 
al ser requerido por éste o por sus representantes, a solicitud de cualquiera de ellos, 
la autoridad competente ordenará la suspensión de la representación de la obra y 
el embargo de las entradas, sin perjuicio de las demás acciones legales a favor del 
autor a que hubiere lugar. 

Artículo 146. Si el contrato no fijare término para las representaciones, el 
empresario deberá repetirlas tantas veces cuantas lo justifique económicamente la 
concurrencia del público. La autorización dada en el contrato caduca cuando la obra 
deja de ser representada por falta de concurrencia del público. 

Artículo 147. En el caso de que la obra no fuere representada en el plazo 
establecido en el contrato, el empresario deberá restituir al autor el ejemplar o copia 
de la obra recibida por él indemnizarle los daños y perjuicios ocasionados por su 
incumplimiento. 

Artículo 148. El contrato de representación no puede ser cedido por el empresario 
sin previo o expreso permiso del autor o sus causahabientes. 

Artículo 149. No se considerará representación pública de las obras a que se refiere 
el presente capítulo la que se haga para fines educativos, dentro de las instalaciones 
o edificios de las instituciones educativas, públicas o privadas, siempre que no se 
cobre suma alguna por el derecho de entrada. 

Artículo 150. Las diferencias que ocurran entre el empresario y el autor o sus 
representantes, por causa de un contrato de representación, se decidirán por el 
procedimiento verbal del Código de Procedimiento Civil, si las partes no acordaron 
en el contrato someterlas a arbitramento. 

CAPÍTULO X. Contrato de inclusión en fonogramas. 

Artículo 151. Por el contrato de inclusión en fonogramas, el autor de una obra 
musical, autoriza a una persona natural o jurídica, mediante una remuneración a 
grabar o fijar una obra sobre un disco fonográfico, una banda, una película, un rollo 
de papel, o cualquier otro dispositivo o mecanismo análogo, con fines de 
reproducción, difusión o venta. Esta autorización no comprende el derecho de 
ejecución pública. El productor del fonograma deberá hacer esta reserva sobre la 
etiqueta que deberá ser adherida al disco, dispositivo o mecanismo en que se haga 
la grabación. 

Artículo 152. Cuando en un contrato de grabación se estipula que la remuneración 
del autor se hará en proporción a la cantidad de ejemplares vendidos, el productor 
del fonograma deberá llevar un sistema de registro que permita la comprobación, 
en cualquier tiempo, de dicha cantidad. El autor o sus representantes podrán 
verificar la exactitud de la liquidación correspondiente mediante la inspección de los 
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talleres, almacenes, depósitos y oficinas del productor, la que podrá hacer el autor 
o sus representantes, personalmente o por intermedio de otra persona autorizada 
por escrito. 

Artículo 153. El autor o sus representantes, así como el productor de fonogramas 
podrán conjunta o separadamente, perseguir ante la justicia la producción o 
utilización ilícita de los fonogramas o de los dispositivos o mecanismos sobre los 
cuales se haya fijado la obra. 

Artículo 154. El contrato de grabación no comprende ningún otro medio de 
utilización de la obra, ni podrá ser cedido, en todo o en parte, sin autorización del 
autor o de sus representantes. 

Artículo 155. La producción futura no podrá ser objeto del contrato regulado por 
este capítulo, salvo cuando se trate de comprometer la producción de un máximo 
de cinco obras del mismo género de la que es objeto del contrato, durante un 
término que no podrá ser mayor al de cinco años desde la fecha del mismo. Será 
nula toda estipulación en virtud de la cual el autor comprometa en forma general o 
indeterminada su producción futura, o se obligue a restringirla o a no producir. 

Artículo 156. Las disposiciones del presente capítulo son aplicables en lo pertinente 
a las obras literarias que sean utilizadas como texto de una obra musical, o para su 
declamación o lectura, si el autor de dicha obra ha autorizado al productor del 
fonograma para fijarla o grabarla sobre un disco, una cinta, o sobre cualquier otro 
dispositivo o mecanismo análogo, con fines de reproducción, de difusión o de venta. 

Artículo 157. Las diferencias que ocurran entre el productor y el autor por causa de 
un contrato de inclusión en fonogramas, se decidirán por el procedimiento verbal 
del Código de Procedimiento Civil, si las partes no acordaron en el contrato 
someterlas a arbitramento. 

CAPÍTULO XI. Ejecución pública de obras musicales. 

Artículo 158. La ejecución pública, por cualquier medio, inclusive radiodifusión, de 
obra musical con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente 
autorizada por el titular de derecho o sus representantes. 

Artículo 159. Para los efectos de la presente ley se considerarán ejecuciones 
públicas las que se realicen en teatros, cines, salas de concierto o baile, bares, 
clubes de cualquier naturaleza, estadios, circos, restaurantes, hoteles, 
establecimientos comerciales, bancarios e industriales y en fin donde quiera que se 
interpreten o ejecuten obras musicales, o se transmitan por radio y televisión, sea 
con la participación de artistas, sea por procesos mecánicos, electrónicos, sonoros 
o audiovisuales. 

Artículo 160. Las autoridades administrativas del lugar no autorizarán la realización 
de espectáculos o audiciones públicas, sin que el responsable presente su 
programa acompañado de la autorización de los titulares de los derechos o de sus 
representantes. 
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Artículo 161. Las autoridades administrativas de todos los órdenes, se abstendrán 
de expedir la licencia de funcionamiento, para aquellos establecimientos donde se 
ejecuten públicamente obras musicales, hasta cuando el solicitante de la referida 
licencia, presente el comprobante respectivo, de haber cancelado a los autores, 
representantes o causahabientes, los correspondientes derechos de autor. 

Nota: el artículo 161 de la Ley 23 de 1982 fue modificado por el artículo 66 de la 
Ley 44 de 1993. Es de anotar, que el artículo 46 del Decreto 2150 de 1995, suprimió 
las licencias de funcionamiento. No obstante, el artículo 2 literal c) de la Ley 232 de 
1995, estableció la obligatoriedad para los establecimientos donde se ejecuten 
públicamente obras musicales, presentación contra solicitud, de los comprobantes 
de pago expedidos por la autoridad legalmente reconocida, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley 23 de 1982. 

Artículo 162. El Ministerio de Comunicaciones no permitirá a los organismos de 
radiodifusión que utilicen en sus emisiones obras científicas, literarias o artísticas y 
producciones artísticas que no hayan sido previamente y expresamente autorizadas 
por sus titulares o sus representantes. 

Artículo 163. La persona que tenga a su cargo la dirección de las entidades o 
establecimientos enumerados en el artículo 159 de la presente ley, en donde se 
realicen actos de ejecución pública de obras musicales, está obligada a: 

1. Exhibir, en lugar público, el programa diario de las mismas obras. 

2. Anotar en planillas diarias, en riguroso orden, el título de cada obra musical 
ejecutada, el nombre del autor o compositor de las mismas, el de los artistas o 
intérpretes que en ella intervienen, o el del director del grupo u orquesta, en su caso, 
y del nombre o marca del grabador cuando la ejecución pública se haga a partir de 
una fijación fono mecánica. 

3. Remitir una copia auténtica de dichas planillas a los autores, artistas intérpretes 
o ejecutantes, a los productores de fonogramas que en ellas aparezcan, o a sus 
representantes legales o convencionales si lo solicitan. Las planillas a que se refiere 
el presente artículo serán fechadas y firmadas y puestas a disposición de los 
interesados, o de las autoridades administrativas o judiciales competentes cuando 
las solicitan para su examen. 

4. No utilizar las interpretaciones realizadas por personas a quienes el autor o sus 
representantes hayan prohibido ejecutar su obra o un repertorio de sus obras por 
infracciones al derecho de autor. 

Artículo 164. No se considerará como ejecución pública, para los efectos de esta 
ley, la que se realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto o 
instalaciones de los institutos de educación siempre que no se cobre suma alguna 
por el derecho de entrada. 

CAPÍTULO XII. Derechos conexos. 

Artículo 165. La protección ofrecida por las normas de este capítulo no afectará en 
modo alguno la protección del derecho del autor sobre las obras literarias, científicas 
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y artísticas consagradas por la presente ley. En consecuencia, ninguna de las 
disposiciones contenidas en él podrá interpretarse en menoscabo de esa 
protección. 

Artículo 166. Los artistas intérpretes o ejecutantes, o sus representantes, tienen el 
derecho de autorizar o prohibir la fijación, la reproducción, la comunicación al 
público, la transmisión, o cualquier otra forma de utilización de sus interpretaciones 
y ejecuciones. En consecuencia, nadie podrá sin la autorización de los artistas 
intérpretes o ejecutantes, realizar ninguno de los actos siguientes: 

a) La radiodifusión y la comunicación al público de la interpretación o ejecución de 
dichos artistas, salvo cuando ella se haga a partir de una fijación previamente 
autorizada o cuando se trate de una transmisión autorizada por el organismo de 
radiodifusión que transmite la primera interpretación o ejecución; 

b) La fijación de la interpretación o ejecución no fijada anteriormente sobre un 
soporte material; 

c) La reproducción de una fijación de la interpretación o ejecución de dichos artistas 
en los siguientes casos:  

1. Cuando la interpretación o la ejecución se hayan fijado inicialmente sin su 
autorización;  

2. Cuando la reproducción se hace con fines distintos de aquellos para los que 
fueron autorizados por los artistas, y 3. Cuando la interpretación o la ejecución se 
hayan fijado inicialmente de conformidad con las disposiciones de esta ley, pero la 
reproducción se haga con fines distintos de los indicados. 

Artículo 167. Salvo estipulación en contrario se entenderá que:  

a) La autorización de la radiodifusión no implica la autorización de permitir a otros 
organismos de radiodifusión que transmitan la interpretación o ejecución; 

b) La autorización de radiodifusión no implica la autorización de fijar la interpretación 
o ejecución; 

c) La autorización de radiodifusión y de fijar la interpretación o la ejecución, no 
implica la autorización de reproducir la fijación, y 

d) La autorización de fijar la interpretación o ejecución, y de reproducir esta fijación, 
no implica la autorización de transmitir la interpretación o la ejecución a partir de la 
fijación o sus reproducciones. 

Artículo 168. Desde el momento en que los artistas intérpretes o ejecutantes 
autoricen la incorporación de su interpretación o ejecución en una fijación de imagen 
o de imágenes y sonidos, no tendrán aplicación las disposiciones contenidas en los 
apartes b) y c) del artículo 166 y c) del artículo 167 anterior. 

Parágrafo 1 

Sin perjuicio de lo contemplado en el párrafo anterior, los artistas intérpretes de 
obras y grabaciones audiovisuales conservarán, en todo caso, el derecho a percibir 
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una remuneración equitativa por la comunicación pública, incluida la puesta a 
disposición y el alquiler comercial al público, de las obras y grabaciones 
audiovisuales donde se encuentren fijadas sus interpretaciones o ejecuciones. En 
ejercicio de este derecho no podrán prohibir, alterar o suspender la producción o la 
normal explotación comercial de la obra audiovisual por parte de su productor, 
utilizador o causahabiente. 

Este derecho de remuneración se hará efectivo a través de las sociedades de 
gestión colectiva, constituidas y desarrolladas por los artistas intérpretes de obras y 
grabaciones audiovisuales, conforme a las normas vigentes sobre derechos de 
autor y derechos conexos. 

Parágrafo 2 

No se considerará comunicación pública, para los efectos de esta ley, la que se 
realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto o instalaciones de los 
institutos de educación, siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de 
entrada. Así mismo, el pago o reconocimiento de este derecho de remuneración no 
le es aplicable a aquellos establecimientos abiertos al público que utilicen la obra 
audiovisual para el entretenimiento de sus trabajadores, o cuya finalidad de 
comunicación de la obra audiovisual no sea la de entretener con ella al público 
consumidor con ánimo de lucro o de ventas, sean ellos tiendas, bares, cantinas, 
supermercados, droguerías, salas de belleza, gimnasios y otros de distribución de 
productos y servicios. 

Parágrafo 3 

Para los fines de esta ley ha de entenderse por artista intérprete a quien interprete 
un papel principal, secundario o de reparto, previsto en el correspondiente libreto de 
la obra audiovisual. 

Nota: el artículo 168 de la Ley 23 de 1982 fue adicionado por el artículo 1 de la Ley 
1403 de 2010. 

Artículo 169. No deberá interpretarse ninguna disposición de los artículos 
anteriores como privativa del derecho de los artistas intérpretes o ejecutantes de 
contratar en condiciones más favorables para ellos cualquier utilización de su 
interpretación o ejecución. 

Artículo 170. Cuando varios artistas, intérpretes o ejecutantes participen en una 
misma ejecución, se entenderá que el consentimiento previsto en los artículos 
anteriores será dado por el representante legal del grupo, si lo tuviere, o en su 
defecto, por el director del grupo. 

Artículo 171. Los artistas, intérpretes o ejecutantes tienen los derechos morales 
consagrados por el artículo 30 de la presente ley. 

Artículo 172. El productor de un fonograma tiene el derecho de autorizar o de 
prohibir la reproducción directa o indirecta del mismo. Entiéndese por ejemplar ilícito 
el que, imitando o no las características externas del ejemplar legítimo, tiene 
incorporado el fonograma del productor, o parte de él, sin su autorización. 
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Artículo 173. Cuando un fonograma publicado con fines comerciales, o una 
reproducción de ese fonograma, se utilicen directamente para la radiodifusión o para 
cualquier otra forma de comunicación al público, el utilizador abonará una 
remuneración equitativa y única, destinada a la vez a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y al productor de fonograma, suma que será pagada por el utilizador al 
productor. 

Nota: el artículo 173 de la Ley 23 de 1982 fue modificado por el artículo 69 de la 
Ley 44 de 1993. 

Artículo 174. La mitad de la suma recibida por el productor, de acuerdo con el 
artículo anterior, será pagada por éste a los artistas intérpretes o ejecutantes, o 
quienes los representen, a menos que se convenga pagarles una suma superior. 

Nota: el artículo 174 de la Ley 23 de 1982 fue derogado por la Ley 44 de 1993 
artículo 70. 

Artículo 175. El productor del fonograma tendrá la obligación de indicar en la 
etiqueta del disco o del dispositivo o del mecanismo análogo, o de su empaque, el 
nombre del autor y de los principales intérpretes, el título de la obra, el año de la 
fijación de la matriz, el nombre, la razón social o la marca distintiva del productor y 
la mención de reserva relativa a los derechos que le pertenecen legalmente. Los 
coros, las orquestas y los compositores serán designados por su denominación 
propia y por el nombre del director, si lo tuviere. 

Artículo 176. Los discos fonográficos y demás dispositivos o mecanismos 
mencionados en el artículo 151 de la presente ley, que sirvieren para una ejecución 
pública por medio de la radiodifusión, de la cinematografía, de las máquinas 
tocadiscos o de cualquier otro aparato similar, en cualquier lugar público, abierto o 
cerrado, darán lugar a la percepción de derechos a favor de los autores y de los 
artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de fonogramas en los 
términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 177. Los organismos de radiodifusión gozarán del derecho exclusivo de 
autorizar o prohibir los siguientes actos: 

a) La retransmisión de sus emisiones de radiodifusión; 

b) La fijación de sus emisiones de radiodifusión, y 

c) La reproducción de una fijación de sus emisiones de radiodifusión: 

1. Cuando no se haya autorizado la fijación a partir de la cual se hace la 
reproducción. 

2. Cuando la emisión de radiodifusión se haya fijado inicialmente de conformidad 
con las disposiciones de esta ley, pero la reproducción se hace con fines distintos a 
los indicados. 

Artículo 178. No son aplicables los artículos anteriores de la presente ley cuando 
los actos a que se refieren estos artículos tienen por objeto: 



126 
 

a) El uso privado; 

b) Informar sobre sucesos de actualidad, a condición de que sólo se haga uso de 
breves fragmentos de una interpretación o ejecución, de un fonograma o de una 
emisión de radiodifusión; 

c) La utilización hecha únicamente con fines de enseñanza, o de investigación 
científica; y  

d) Hacer citaciones en forma de breves fragmentos de una interpretación o 
ejecución de un fonograma o de una emisión de radiodifusión, siempre que tales 
citaciones estén conformes con las buenas costumbres y estén justificadas por fines 
informativos. 

Artículo 179. Los organismos de radiodifusión podrán realizar fijaciones efímeras 
de obras, interpretaciones, y ejecuciones cuyos titulares hayan consentido con su 
transmisión, con el único fin de utilizarlas en sus propias emisiones por el número 
de veces estipulada, y estarán obligados a destruirlas inmediatamente después de 
la última transmisión autorizada. 

Artículo 180. Como condición para la protección de los fonogramas, con arreglo a 
los artículos anteriores, todos los ejemplares puestos a la venta deberán llevar una 
indicación consistente en el símbolo (P), escrita dentro de un círculo acompañado 
del año de la primera publicación, colocado en forma que muestre claramente que 
existe el derecho para reclamar la protección. 

Si los ejemplares o sus envolturas no permiten identificar, por medio del nombre, la 
marca u otra designación apropiada, al productor del fonograma o al titular de la 
licencia acordada por el productor, deberá mencionarse igualmente el nombre del 
titular de los derechos del productor. Por último, si los ejemplares o sus envoltorios 
no permiten identificar a los principales intérpretes o ejecutantes, deberá indicarse 
el nombre de la persona que, con arreglo a la presente ley sea titular de los derechos 
de dichos artistas. 

Artículo 181. La presente ley no afectará el derecho de las personas naturales o 
jurídicas para utilizar, de acuerdo con las exigencias de la presente ley, las fijaciones 
y reproducciones hechas de buena fe antes de la fecha de su entrada en vigor. 

CAPÍTULO XIII. De la transmisión del derecho de autor. 

Artículo 182. Los titulares de los derechos de autor y de los derechos conexos 
podrán transmitirlo a terceros en todo o en parte, a título universal o singular.  

Parágrafo. 

La transmisión del derecho, sea total o parcial, no comprende los derechos morales 
consagrados en el artículo 30 de esta ley. 

Artículo 183. Los derechos patrimoniales de autor o conexos pueden transferirse 
por acto entre vivos, quedando limitada dicha transferencia a las modalidades de 
explotación previstas y al tiempo y ámbito territorial que se determinen 
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contractualmente. La falta de mención del tiempo limita la transferencia a cinco (5) 
años, y la del ámbito territorial, al país en el que se realice la transferencia. 

Los actos o contratos por los cuales se transfieren, parcial o totalmente, los 
derechos patrimoniales de autor o conexos deberán constar por escrito como 
condición de validez. Todo acto por el cual se enajene, transfiera, cambie o limite el 
dominio sobre el derecho de autor, o los derechos conexos, así como cualquier otro 
acto o contrato que implique exclusividad, deberá ser inscrito en el Registro 
Nacional del Derecho de Autor, para efectos de publicidad y oponibilidad ante 
terceros. 

Será inexistente toda estipulación en virtud de la cual el autor transfiera de modo 
general o indeterminable la producción futura, o se obligue a restringir su producción 
intelectual o a no producir. 

Nota: el artículo 183 de la Ley 23 de 1982 fue modificado por el artículo 30 de la 
Ley 1450 del 16 de junio de 2011 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2010 ï 2014 

Artículo 184. Cuando el contrato se refiera a la ejecución de una fotografía, pintura, 
dibujo, retrato, grabado u otra obra similar, la obra realizada será de propiedad de 
quien ordene la ejecución.  

Artículo 185. Salvo estipulación en contrario, la enajenación de una obra pictórica, 
escultórica o de artes figurativos en general, no le confiere al adquirente el derecho 
de reproducción, el que seguirá siendo del autor o de sus causahabientes. 

Artículo 186. La tradición del negativo presume la cesión de la fotografía en favor 
del adquirente, quien tendrá también el derecho de reproducción. 

CAPÍTULO XIV. Del dominio público. 

Artículo 187. Pertenecen al dominio público: 

1. Las obras cuyo período de protección esté agotado. 

2. Las obras folclóricas y tradicionales de autores desconocidos. 

3. Las obras cuyos autores hayan renunciado a sus derechos. 

4. Las obras extranjeras que no gocen de protección en la República. 

Artículo 188. Para los efectos del numeral tercero del artículo anterior, la renuncia 
por los autores o herederos, a los derechos patrimoniales de la obra deberá 
presentarse por escrito y publicarse, siempre y cuando esta renuncia no sea 
contraria a las obligaciones contraídas anteriormente.  

Artículo 189. El arte indígena, en todas sus manifestaciones, inclusive, danzas, 
canto, artesanías, dibujos y esculturas, pertenece al patrimonio cultural. 
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CAPÍTULO XV. Registro nacional de derechos de autor. Nota: el Capítulo XV 
de la Ley 23 de 1982 fue subrogado por los artículos 3 a 9 de la Ley 44 de 1993 
(ver Decreto 460 de 1995 que reglamenta la Ley 44 en el punto) 

CAPÍTULO XVI. De las asociaciones de autores. Nota: el Capítulo XVI de la Ley 23 
de 1982, es complementado por el Capítulo III de la Ley 44 de 1993. 

CAPÍTULO XVII. De las sanciones. Nota: el Capítulo XVII de la Ley 23 de 1982 fue 
subrogado por el Capítulo IV de la Ley 44 de 1993, ver Ley 599 de 2000 (Código 
Penal). 

CAPÍTULO XVIII. Del procedimiento ante la jurisdicción civil. 

Artículo 242. Las cuestiones que se susciten con motivo de esta ley, ya sea por 
aplicación de sus disposiciones, ya sea como consecuencia de los actos y hechos 
jurídicos y vinculados con los derechos de autor, serán resueltos por la justicia 
ordinaria. 

Artículo 243. No obstante, lo dispuesto en el artículo anterior, los jueces civiles 
municipales, conocerán, en una sola instancia y en juicio verbal las cuestiones 
civiles que se susciten con motivo del pago de los honorarios, por representación y 
ejecución pública de obras y de las obligaciones consagradas en el artículo 163 de 
esta ley. 

Artículo 244. El autor, el editor, el artista, el productor de fonogramas, el organismo 
de radiodifusión, los causahabientes de éstos y quien tenga la representación legal 
o convencional de ellos, pueden pedir al juez el secuestro preventivo: 

1. De otra obra, producción, edición y ejemplares.  2. Del producido de la venta y 
alquiler de tales obras, producciones, edición o ejemplares   3. Del producido de la 
venta y alquiler de los espectáculos teatrales, cinematográficos, musicales y otros 
análogos. 

Artículo 245. Las mismas personas señaladas en el inciso del artículo anterior 
pueden pedir al juez que interdice o suspenda la representación, ejecución, 
exhibición de una obra teatral, musical, cinematográfica y otras semejantes, que se 
van a representar, ejecutar o exhibir en público sin la debida autorización del titular 
o titulares del derecho de autor. 

Artículo 246. Para que la acción del artículo 244 proceda, se requiera que el que 
solicita la medida afirme que ha demandado o va a demandar a la persona contra 
la cual dicha medida se impetra por actos y hechos jurídicos vinculados con el 
derecho de autor, los mismos que concretará en el libelo. 

Artículo 247. Las medidas a que se refieren los artículos 244 y 245, se decretan 
inmediatamente por el juez siempre que el que la solicita preste caución suficiente 
que garantice los perjuicios que con ella puedan causarse al organizador o 
empresario del espectáculo teatral, cinematográfico, musical, y presente una prueba 
sumarial del derecho que lo asiste. Esta medida puede ser decretada por el juez 
municipal o del circuito del lugar del espectáculo, a prevención, aun cuando no sean 
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competentes para conocer del juicio. El espectáculo será suspendido sin admitir 
recurso alguno; en lo demás se dará cumplimiento a las normas pertinentes. 

Artículo 248. Las disposiciones de que trata el libro 4º título 35 del Código de 
Procedimiento Civil sobre embargo y secuestro preventivo, serán aplicables a este 
capítulo. 

Artículo 249. El que ejercita las acciones consagradas por los artículos anteriores 
no está obligado a presentar con la demanda la prueba de la personería ni de la 
representación que incoa en el libelo. 

Artículo 250. Los acreedores de una persona teatral u otra semejante no pueden 
secuestrar la parte del producto de los espectáculos que corresponden al autor o al 
artista ni esta parte se considerará incluida en el auto que decrete el secuestro, 
salvo que el secuestro haya sido dictado contra el autor mismo. 

Artículo 251. La demanda debe contener todos los requisitos e indicaciones que 
prescriben los artículos 75 y 398 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 252. Admitida la demanda se seguirá el procedimiento verbal a que hacen 
referencia los artículos 443 y 449 del Código de Procedimiento Civil. 

CAPÍTULO XIX. Disposiciones finales. 

Artículo 253. Funcionará en la capital de la República una dirección del derecho de 
autor que tendrá a su cargo la oficina de registro y las demás dependencias 
necesarias para la ejecución y vigilancia del cumplimiento de la presente ley y de 
las demás disposiciones concordantes que dicte el Gobierno Nacional en uso de su 
facultad ejecutiva. 

La Direcci·n del Derecho de Autor es la ñautoridad competenteò a que se hace 
alusión en diferentes partes de esta ley (arts. 45, 46, 47, 54, 59, 85 y 88, etc.). 

Artículo 254. Para ser director nacional de derechos de autor se requiere ser 
abogado titulado, haber adquirido especialización en la materia y las condiciones 
mínimas exigidas por las leyes vigentes para ser registrador de instrumentos 
públicos. 

Artículo 255. Las organizaciones de titulares de derechos de autor, sea cualquiera 
su especialidad, actualmente existentes deberán ajustar sus estatutos, su estructura 
y funcionamiento a las disposiciones de la presente ley, en el plazo improrrogable 
de seis meses, contados a partir de la fecha de su vigencia. 

Artículo 256. Los contratos vigentes, celebrados por los titulares de derechos de 
autor, en lo referente a esta ley, se acomodarán en todo aquello que sea contrario, 
a las prescripciones del presente estatuto, en un plazo de seis meses contados a 
partir de su publicación. 

Artículo 257. En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de las normas de esta 
ley, se aplicará la más favorable para el titular de los derechos de autor. 
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Artículo 258. Facúltase al Gobierno Nacional para dictar las normas de carácter 
administrativo, fiscal y presupuestal, necesarias para la debida ejecución de esta 
ley. 

Artículo 259. Esta ley deroga la Ley 86 de 1946 y demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo 260. Esta ley regirá a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Bogotá, D.E., a 28 de enero 1982. El 
Presidente del honorable Senado, GUSTAVO DAJER CHADID, El Presidente de la 
honorable Cámara, J. AURELIO IRAGORRI HORMAZA, El Secretario General del 
honorable Senado, Crispín Villazón de Armas, El Secretario General de la honorable 
Cámara, Ernesto Tarazona Solano. REPÚBLICA DE COLOMBIA ï GOBIERNO 
NACIONAL Bogotá, D.E., enero 28 de 1982. PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. El 
Ministro de Gobierno de la República de Colombia, Delegatario de Funciones 
Presidenciales, JORGE MARIO EASTMAN, El Ministro de Educación Nacional, 
Carlos Albán Holguín61. 
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5. METODOLOGÍA 
 

Esta investigación se cataloga dentro un enfoque descriptivo, pues a partir de la 
literatura estudiada existente hasta la fecha se menciona sobre la propiedad 
intelectual referente al desarrollo de software, en el cual se describen  las diferentes 
legislaciones existentes enfocado en el país de estudio para la protección de los 
derechos de autor, así como algunos de los acuerdos o decisiones que se han 
logrado en bloque de la Comunidad Andina de Naciones CAN, que aplican a los 
países miembros  Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, en donde 2 de estos países 
han sido objeto de estudio como lo es Colombia y en el actual trabajo Perú, que 
continuando con futuras investigaciones pueden llegar a  realizar un estudio 
comparado en conjunto con todos los paises. 
 
Este proyecto no solo tiene un enfoque descriptivo si no también exploratorio debido 
a que no se ha encontrado literatura que indique que este tipo estudio se ha 
realizado antes en Perú, que permita conocer ventajas y desventajas de la 
legislación que aplica en el país con el fin tomar las mejores prácticas de cada uno 
para mejorar la protección de la propiedad intelectual del desarrollo de software en 
la región. 
 
Este proyecto parte de una investigación que surge de apoyo ya realizada sobre las 
prácticas de autogestión para la propiedad intelectual en empresas PYMES 
desarrolladoras de Software en el Valle del Cauca y un estudio que se está 
realizando por el estudiante de Derecho Lainiver Mendoza Munar de la Universidad 
Cooperativa de Colombia con el apoyo de la profesora y directora de nuestro 
anteproyecto Josefina del Llano Feliu, con ello parte dicha investigación ubicada en 
Perú, por lo tanto esta elaboración surge para generar conciencia e importancia 
para generar propiedades y derechos de autor por cada una de las elaboraciones 
realizadas en el campo de software, dando un enfoque en el país, ya que no se 
evidencian ninguna investigación concreta al respecto. 
 
Las fuentes de información literarias del proyecto son de tipo secundarías, donde 
en ellas se destacan las legislaciones del país en Perú, y los acuerdos o decisiones 
de la CAN, en materia de protección intelectual y derechos de autor, donde al 
respecto estas fuentes son recolectadas por medio del internet correspondiente a 
las páginas de cada uno de los países mencionados, para la elaboración y 
planeación de este proyecto. 
 
Para realizar esta parte del proyecto inicialmente se necesitara hacer uso de las 
redes sociales y/o herramientas tecnológicas que nos permitan la comunicación con 
las distintas empresas y/o personal de la misma, que son correspondientes al país 
de investigación, el cual tiene como finalidad ser partícipes para la recolección de 
datos que se requieren como proceso de investigación, en donde este será participe 
a través de una encuesta  online elaborada a Perú, donde esta encuesta consta de 
29 preguntas, el cual este nos  permite hacer un análisis, para generar un aporte 
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investigativo, exploratorio en este campo que cada día va tomando mayor fuerza en 
la actualidad. 
 
Para tal fin se creará una encuesta online en una herramienta gratuita como survio 
el cual es una empresa emprendedora de Republica Checa, donde esta nos ofrece 
una herramienta gratuita que nos brinda fácil interacción para la recolección de los 
datos tanto para el que crea la encuesta como para el usuario o cliente, ya que este 
también nos brinda estadísticas a partir de la recolección de datos, no solo grupal 
si no también individual, que nos permite el análisis completo de estudio,  y con ello 
nos permite recolectar una amplia cantidad de datos sin necesidad de requerir a 
cancelar por dicho servicio, y esta plataforma es asequible a los diferentes 
navegadoras que nos permite la recolección de los datos, y con ello se puede indicar 
que es catalogada como fuente primaria. 
 
Con esta finalidad de recolección de datos e información respecto al país, nos 
permitirá generar un estándar y entender el funcionamiento o condiciones que 
aplican para patentar y resguardar los derechos de autor o en su defecto las 
prácticas de la propiedad intelectual correspondiente a Perú que son fuente e 
incentivo de investigación. 
 

5.1. DESARROLLO Y DISEÑO DE LA HERRAMIENTA 

 
Para la actividad y desarrollo de las encuestas se tiene en cuenta los conceptos y 
definiciones del país de estudio como lo es Perú, en donde se adaptaron las 
preguntas similar a la investigación realizada por la ingeniera Josefina de Llano con 
facultad de Derecho e ingeniería de Sistemas de la Universidad Cooperativa de 
Colombia en Cali ï Valle del Cauca, para la pronta obtención de los datos y análisis 
del proyecto donde el proyecto es denominado como el ñdiagn·stico de las prácticas 
de  autogestión para la protección de la propiedad intelectual en empresas PYMES 
desarrolladoras de software en el Valle del Caucaò. 
 

Usando la herramienta o software survio, se llevó la encuesta a un formato ONLINE. 
El cual la persona puede acceder a través de cualquier dispositivo móvil y/o remoto, 
es decir, a través de celulares, Tablet, computador portátil y de mesa.  
 

El software permite diseñar encuestas de manera ilimitadas, fácil de realizar y con 
la gran facilidad para el usuario poder interactuar con la plataforma, en donde esta 
encuesta arroja un porcentaje de manera grupal y también las respectivas 
respuestas seleccionadas por las diferentes entidades u empresas de manera 
individual. 
 

Donde en ella se plantean preguntas de manera acorde a los temas mencionados 
y preguntas de maneras clara y concisas para el desarrollo de esta por parte del 
usuario u entidad que es participe a las mismas. 
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5.2. HERRAMIENTAS UTILIZADAS 

 
Se adaptó y aplico una encuesta con respecto a los estudios realizados 
correspondientes a Perú, que consta de 5 secciones y 29 preguntas, dentro de las 
cuales se aborda las temáticas de protección y propiedad intelectual en Perú, desde 
conocimientos y normas hasta exportaciones y contextualización de la situación 
empresarial frente al panorama, teniendo en cuenta lo mencionado, en el anexo    
No. 1 de este documento se podrá encontrar en detalle el instrumento aplicado para 
la recolección de los datos. 
 
5.3. DESCRIPCIÓN DE LA HERRAMIENTA. 
 
Preguntas = 29 dirigidas a Perú. 
Secciones =5 
 
Tabla No. 1 Clasificación de Secciones de Encuesta 

 

SECCION # NOMBRE DE LA SECCION 

1 Conceptos de Propiedad Intelectual 

2 Legislaciones nacionales y PI 

3 Calidad de Software y PI 

4 Exportaciones y PI 

5 Consideraciones del Encuestado 

 
5.4 POBLACIÓN Y MUESTRA 
 
Dado que la investigación es sobre las prácticas de implementación de propiedad 
intelectual en las pymes desarrolladoras de software, se toman como nicho de 
investigación todas las empresas PYMES dedicadas a esta labor que es 
pertenecientes a Perú, La población está definida por empresas que se encuentran 
en la base de datos registradas por Cámara de Comercio de Lima siendo ubicada 
en Perú, donde estas las podemos tomar a través de nuestro medio web o internet,  
que todas están fueron participes y tomadas en cuenta para la recolección de los 
datos en este proceso investigativo. 
 
Pero también cabe destacar que algunas de las empresas participes en este 
proceso no solo fueron tomadas a partir de la Cámara de Comercio de Lima, si no 
que se logro el contacto con un personal radicado en Perú que fue el medio que 
permitió la recolección de estos datos a pequeñas empresas que abordan el campo 
del desarrollo de software radicada en Perú, la cual esta persona es perteneciente 
a una de las empresas que participaron de manera activa a esta encuesta. 
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6. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

El proceso de desarrollo de proyecto se ha venido realizando, teniendo en cuenta 
cada uno de los objetivos específicos planteados, con la finalidad de llevar a cabo 
el objetivo general correspondientes a las CAN (Comunidad Andina de Naciones) 
caso de Perú, Teniendo en cuenta esto se evalúa cada etapa del desarrollo según 
los objetivos de investigación propuestos para el transcurso del proyecto: 

× Identificar las políticas y legislaciones existentes para la protección de la 

propiedad intelectual en el desarrollo de software en Perú. 

 

× Construir el estado del arte sobre los estudios realizados acerca de las prácticas 

de la protección de la propiedad intelectual en la industria desarrolladora de 

software en Perú. 

 

× Adaptar los instrumentos que permitan la recolección de información para el 

diagnóstico a partir de la experiencia adquirida en la Investigación realizada en 

la UCC, ubicada en el Valle del Cauca. 

 

× Analizar la información recolectada e identificar las prácticas más utilizadas para 

la protección de la propiedad intelectual. 

 

× Analizar comparativamente las prácticas de protección de propiedad intelectual 

de las empresas desarrolladoras de software pertenecientes a Perú y Colombia. 

6.1. CONOCIMIENTO DE NORMATIVIDAD DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

EN LAS CAN, CASO PERÚ. 
 

La obtención y conocimiento de las diferentes normativas y/o legislaciones respecto 
a la propiedad intelectual en el ambiente de desarrollo de software pertenecientes 
a Perú dio como inicio de partida el proceso investigativo del proyecto, donde 
gracias a las normativas propuestas se logró establecer un límite de alcance de la 
investigación, conllevando al alcance de las herramientas de ejecución del proyecto. 

Teniendo en cuenta lo mencionado, se determinó la investigación del marco legal 
correspondientes al país de estudio, Por lo tanto, se destacan todas y cada una de 
las leyes que velan por la protección de la propiedad intelectual hacia productos tipo 
software, las cuales son representados en la siguiente ilustración correspondiente 
al país de estudio, adicionando la normativa que es aplicada en el caso de estudio 
correspondiente a Colombia ï destacada al detalle en la Investigación realizada por 
la Ingeniera Josefina de Llano en la universidad Cooperativa de Colombia, que dio 
pie y continuidad a esta investigación: 
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Países  Normativa Perú y Colombia  

Colombia 
 

Ley 23 de 
1982: Sobre 
derechos de 
autor 

Ley 603 de 2000: Sobre reportes 
de empresas sobre cumplimiento 
de PI. 

La Directiva Presidencial 
No. 02 de febrero de 2002 
con asunto: Respeto al 
derecho de autor y los 
derechos conexos, en lo 
referente a utilización de 
programas de ordenador 
(software). 

Ley 599 
de 2000 
Por la cual 
se expide 
el Código 
Penal. Ley 178 

de 1994: 
Por medio 
de la cual 
se 
aprueba el 
"Convenio 
de París 
para la 
Protección 
de la 
Propiedad 
Industrialò. 

Decisión 
351 

aprueba el 
Régimen 
común 
sobre 

Derecho 
de Autor y 
derechos 
conexos 
(es una  
norma 

supranacion
al que 
tiene 

inmediata 
aplicación 

a los 
cuatro 

países de 
la 

Comunida
d Andina 
(Bolivia, 
Ecuador, 

Colombia y 
Perú). 

Ley 44 de 
1993: Sobre 
penalización 
a la piratería 
de software. 

Decreto 1360 DE 1989: Por el cual 
se reglamenta la inscripción de 
soporte lógico (software) en el 
Registro Nacional del Derecho de 
Autor. 

Perú 

Decreto 
Legislativo 
No. 822: 
Sobre 
derechos de 
autor 

Reglamento del 
Decreto Legislativo 
Nº 1092: que 
aprueba medidas en 
frontera para la 
protección de los 
Derechos de Autor o 
Derechos Conexos y 
los Derechos de 
Marcas 

LEY Nº 
28571: 
Sanciones. 
Ley que 
modifica los 
artículos 
188º y 189º 
del decreto 
legislativo Nº 
822, D.A 

Ley N° 
30309 
promueve la 
investigació
n científica, 
desarrollo 
tecnológico 
e innovación 
tecnológica. 

Resolución 
No. 0791-
2015/CDA-
INDECOPI 
(Lineamiento
s 
complementa
rios de la 
Comisión de 
Derecho de 
Autor sobre 
el Uso Legal 
de los 
Programas 
de 
Ordenador 
(Software)) 

LEY No. 
28289 Ley 
De Lucha 
Contra La 
Piratería 

Ilustración No. 6 Normativa Respecto a Colombia y Perú.

https://www.indecopi.gob.pe/documents/20787/349958/Res0791-2015.pdf
https://www.indecopi.gob.pe/documents/20787/349958/Res0791-2015.pdf
https://www.indecopi.gob.pe/documents/20787/349958/Res0791-2015.pdf
https://www.indecopi.gob.pe/documents/20787/349958/Res0791-2015.pdf
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El estudio de estas normatividades propuesta en el país caso de estudio, garantizo 
el nivel legal del diseño para el planteamiento de la herramienta con el fin de 
recolectar la información para que fuera conciso en esta temática. 
 
El uso y entendimiento de las normativas propuestas correspondiente al país de 
estudio y acompañado de una investigación procedente como Colombia, se 
destaca que el software no se transfiere los derechos de propiedad, sino que sólo 
se transfiere los derechos de uso a través de las licencias, en donde ella están 
definidas como el copyright © (Licencia más restrictiva, todos los derechos son del 
propietario de la obra, es decir, ñderechos reservadosò, no puede ser distribuida, ni 
comercializada), copyleft (Licencia más abierta, en ella sede algunos derechos para 
su uso) y creative commons (CC), estas licencias se encargar de dar a conocer la 
usabilidad que le puedan dar a la obra realizada, entre ellas se puede decir cómo 
quieren que circulen en la red, el permiso que puede adquirir la obra o software, 
reconocimiento. 
 
Por lo tanto, los derechos de autor sólo protegen la forma de expresión literal o 
gráfica, más no la idea y partir de este se toman en cuenta las siguientes 
legislaciones legales correspondientes a Perú: 
 
Perú:  
 
Para la compresión y selección de las normativas, leyes referentes a los derechos 
de autor relacionados a Perú se menciona el siguiente link 
https://www.indecopi.gob.pe/en/web/derecho-de-autor/legislacion el cual es fuente 
primordial para el respectivo estudio de este apartado, donde cabe decir que 
existen más normativas que rigen en la actualidad, pero con ello, se destacan las 
principales para este proceso investigativo, y teniendo en cuenta esto se da a 
conocer lo siguiente:  
 
La constitución política de Perú ha delegado en el poder ejecutivo la facultad de 
legislar en materia de Derecho de Autor, con ello cabe destacar que la ley 13714 
ha aprobado diversas normas como la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena que aprueban el régimen común sobre los derechos de autor y derechos 
conexos. 
 
En donde en ello, Perú ha asumido compromisos internacionales a través de la 
adopción del Convenio de Berna (es un Tratado de carácter multilateral (la más 
antigua y prestigiosa base legal de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual ï OMPI) que protege a las obras literarias y artísticas bajo el ámbito de 
los derechos el cual están definidos como los derechos patrimoniales y morales), y 
el acuerdo ADPIC (Acuerdo Sobre Los Aspectos De Los Derechos De Propiedad 
Intelectual Relacionados Con El Comercio), a fin de asegurar a los autores y demás 
titulares una efectiva protección. (Decreto Legislativo No. 822).  
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Por lo tanto se destaca lo siguiente: 
 
Resolución No. 0791-2015/CDA-INDECOPI 
 
Esta resolución trata sobre los Lineamientos complementarios de la Comisión de 
Derecho de Autor sobre el Uso Legal de los Programas de Ordenador (Software).[12] 
En donde se destacan los aspectos generales sobre la protección de los programas 
de Ordenador (Software): 
 
Los componentes que se encuentran protegidos son: 
 
× Código Fuente (Software desarrollado en lenguaje de alto nivel). 
× Código Objeto (Lenguaje de Maquina (Binario)) 
× Manual de Usuarios 
× Documentación Técnica 

 
Con ello también se puede indicar que: 
 
Los derechos reconocidos a los titulares de un software son definidos como los 
derechos patrimoniales (en donde se encuentra los derechos de paternidad que 
es definido como ser reconocido y no como autor del programa de ordenador) y los 
derechos de divulgación (el derecho que tiene el autor sobre el software si este va 
ser público o no) y los derechos morales (Comprende y protege los derechos de 
Autor a través de su obra, es decir, la relación que tiene el autor con respecto a la 
obra). 
 
Å La duraci·n de los derechos de autor como regla general se extiende hasta los 70 
años después de la muerte del autor perteneciente a Perú, una vez transcurrido 
este tiempo el software pasa a dominio público, es decir que los derechos 
patrimoniales sobre la obra se extinguen y el software puede ser utilizado de 
manera libre y sin autorización previa, pero se debe respetar los derechos morales. 
 
Å En el Per¼ INDECOPI, como ya se ha mencionado es la entidad que realiza el 
registro de los derechos de autor de un software. 
 
Con ello se desprenden las diferentes normativas mencionadas en el Marco Legal 
y destacados en cuadro anterior, donde el Decreto Legislativo No. 822 referente a 
los derechos de Autor, ley Nº 28571 (Julio 2005), Ley que modifica los artículos 
188º y 189º del decreto legislativo Nº 822, donde en ello se ve reflejado las 
sanciones y los costos que pueden ser generados sobre el uso mal e inadecuado 
de los derechos de autor, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1092 trata sobre 
la protección de los Derechos de Autor o Derechos Conexos y los Derechos de 
Marcas relacionados con el comercio suscrito entre la República del Perú y los 
Estados Unidos de América en donde se validan la exportación y registro de las 
obras ante INDECOPY, también se debe tener en cuenta la Ley N° 30309 el cual 
es referente a  CONCYTEC, donde se destaca la normativa y los beneficios que 
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pueden adquirir las empresas que quieran ser partícipes a la innovación propuesta 
de las I+D+I propuesta por esta entidad (Consejo nacional de Ciencia y Tecnología 
e Innovación Tecnológica) donde especifica los beneficios que pueden adquirir las 
empresas que sean partícipes a esta iniciativa, incentivando a generar innovación 
en el campo tecnológico y por último se puede destacar la ley No. 28289 Ley De 
Lucha Contra La Piratería, donde es definida por el congreso de la república, con 
fecha de (Junio 28 de 2004). 
 
Con todas estas leyes o marco legales mencionados correspondientes a Perú, cabe 
destacar que en generan son normativas que ayudan al cuidado de la propiedad 
intelectual y derechos de autor, con la finalidad de motivar, dar a conocer en 
incentivar estos indicios de participación por parte de las personas desarrolladoras 
o entidades empresariales, para legalizar, proteger las diferentes obras o ingenios 
que dedican cada una de las personas participes a la misma, donde en ello se 
puede encontrar los beneficios que pueden adquirir las empresas mediante 
CONCYTEC. 
 
Pero con ello se debe dar a conocer que no es de carácter obligatorio registrar o 
patentar el software ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual. (INDECOPI), pero siendo participe de 
estos procesos es incentivar y disminuir el gran problema de uso a la copia, el 
plagio, y el mal manejo de uso de autoría de una obra a la que no le pertenece, es 
decir, hacer propio lo que no ha desarrollado. 

 

6.2 Construcción del estado del Arte 
 

De acuerdo con la información recolectada sobre el estudio del arte realizado en 

Perú miembro de  la comunidad Andina de Naciones (CAN), se puede deducir que 

se han realizado estudios e iniciativas referentes a la propiedad intelectual y 

derechos de autor, de manera contextual, donde en ello se puede encontrar  

información en cuanto al marco legal (leyes y legislaciones) que han estado en  

vigencia en su momento y definiciones de la temática, con ello, se da a conocer las 

algunas de las actividades e iniciativas propuestas que se han realizado y que están 

en proceso de ejecución avaladas y generadas por las institución como INDECOPI 

perteneciente a Perú, donde esta entidad se encargan de apoyar, validar y brindar 

la información necesaria para registrar productos de campos innovadores, 

creativos, entre otros aspecto propuestos para patentar y registrar los derechos de 

autor y propiedad Intelectual, con la finalidad de mitigar el uso ilegal del software, 

el  manejo de ideas no propias,  entre otras, y con ello motivar a las personas  a 

registrar estas obras para dar un cambio diferencial. 

Teniendo en cuesta esto, también se presentan trabajos de campo, con respecto al 

tema propuesto, la normativa vigente que se ha presentado en su momento y en la 

que se manejado actualmente, y el conocimiento de falta de registro de los 
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elementos creativos ante las entidades regulatorias y con ello también la 

catalogación en la que se encuentra el desarrollo de software, por consiguiente, se 

realizan investigaciones referentes al tema, y estos abordan también 

investigaciones de los distintos al país de caso de estudio. 

Sin embargo, el conglomerado de estos estudios que conforman el estado del arte 

no provee un marco referencial o similar solido que permita conocer, diagnosticar 

de una manera amplia y detallada el contexto de las verdaderas prácticas de la 

protección de propiedad intelectual en las industrias desarrolladoras de software. 

De acuerdo con esto, las investigaciones han aportado la conceptualización de la 

temática, pero se quedan cortas para el diagnóstico pensado en este estudio 

planteado por la carencia de un entorno de aplicación empresarial, donde se 

evidencie realmente la condición de las empresas frente a las prácticas de 

protección de su producto software como propiedad intelectual en todo el ciclo de 

vida que involucra una aplicación para el desarrollo de la misma, comenzando 

desde la fase de levantamiento de requerimientos hasta la puesta final de entrega 

respectiva del producto. Frente a lo mencionado, la  puesta en marcha de este 

proyecto de investigación se ve alentada puesto que es una oportunidad de 

construcción de conocimiento con el fin de aportar en este ámbito tan demandado 

a nivel mundial y seguido que está cada día tomando gran fuerza este campo 

tecnológico y de innovación, donde se enfatiza en la creación de productos pero 

muchas veces se descuida su debida protección, y más en empresas que están 

inmersas dentro del desarrollo de software que son agrupaciones generalmente de 

una envergadura pequeña o mediana pero que son significativas dentro de su 

campo de acción. 

De acuerdo con esto, se da a conocer los estados de artes adquiridos dentro de 

este proceso investigativo: 

6.2.1. Estado del arte sobre las prácticas de protección de propiedad 

intelectual en industrias desarrolladoras de software que son reflejadas en 

Perú, 
 

A continuación, se da a conocer los estudios e iniciativas propuestas sobre el 

tema propuesto en este estudio y es el siguiente 

6.2.1.1 Perú 
 

En Perú se da a conocer el estado del arte frente a los diferentes estudios y 

acciones realizados con respecto a la protección de la propiedad intelectual tanto 

parte investigativa (tesis), como publicaciones e incentivos generados por la entidad 

regulatoria, con el fin de mejorar e incentivar participación en este proceso, con ello 

se menciona lo siguiente: 
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Derechos de Autor y Software Libre en Perú 

 
Derechos de Autor y software libre en el Perú, es una de las investigaciones 
realizadas publicado en por programa de Especialización en investigación de la 
gestión estratégica, el cual presento la finalidad de hacer una revisión del marco 
conceptual, estadísticas y relación con los derechos de autor en obras como 
programas de ordenador (Software) relacionados al software libre en el Perú. [20] 
 
Cabe destacar que en Perú se ha aumentado la usabilidad del software libre entre 
profesionales, técnicos, entidades educativas y diferentes empresas del sector 
privado, el estado y público en general. ñEl software libre no es una moda, sino es 
-además de lo indicado- un modelo de negocio para una nueva industria de 
software basada en  servicios,  más  que  en  productosò  (Dávila,  Abraham  y 
Genghis  Ríos,  2005).[20] 

En ello se define la importancia de la Protección de la Propiedad Intelectual en 
donde hace referencia a la Ley sobre Derechos de Autor está establecida en el 
Decreto Legislativo 822, el cual se publicó en 1996. Esta ley protege a los individuos 
o personas  jurídicas creadoras  o que  tienen derechos  conexos relacionados  a 
obras literarias, composiciones musicales, obras audiovisuales, obras de artes 
plásticas,  obras  de  arquitectura,  obras  de  fotográficas,  ilustraciones, mapas, 
lemas, frases, programas de ordenador, antologías, artículos periodísticos, en 
general toda producción del intelecto en el dominio literario o artístico que tenga 
características  de  originalidad  y  que  sea  susceptible  de  ser  divulgada  o 
reproducida  por cualquier  medio  o procedimiento,  conocido o  por conocerse 
(Decreto Legislativo N° 882, 1996).  

¿Cómo está definido el software libre en Perú? 

Los programas de ordenador en general ya sean libres o propietarios son 
comúnmente llamados software y son considerados una obra: Se entiende por 
programas de ordenador como la expresión de un conjunto de instrucciones 
mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que, al ser 
incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un 
computador ejecute una tarea u obtenga un resultado.  La protección del programa 
de ordenador comprende también la documentación técnica y los manuales de uso 
(Decreto Legislativo N° 882, 1996). 

Los derechos de autor sobre obras como el software tales como el ñcopyleftò es un 
método general para hacer un programa (u otro tipo de trabajo) libre, exigiendo que 
todas las versiones modificadas y extendidas del mismo sean también libres  la 
Licencia Pública General GNU (GNU General Public License, Operating  System,  
2015).   

El copyleft viene siendo implementado dentro de los diversos tipos de   licencias 
que otorgan asociaciones u organizaciones de software libre tales como la GNU y 
Creative Commons que son denominadas como GPL (Licencia Pública General). 
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El INDECOPI lanza nueva versión del programa ñPatenta Universidadò que 
promueve la protección de investigaciones en el campo académico [14] 

 

En donde este destaca la importancia del estudio y aplicación en las instituciones 
educativas y/o universitarias con respecto a la propiedad intelectual, en donde con 
ello, tiene como fin acerca a los estudiantes, profesores o personas que son 
participes de innovaciones, a patentar y registrar los desarrollos u obras realizadas, 
que se derivan de los proyectos de investigación e innovación que son 

desarrollados por estas instituciones, en el marco de los instrumentos de apoyo 
impulsados por diferentes entidades como el Ministerio de la Producción, el 
CONCYTEC. 

En donde con ello cabe destacar la propuesta es realizada el 28 de febrero de 2017, 
en Lima, y con ello se expresan que los resultados propuestos para este proyecto 
son: 

En los últimos años, el número de solicitudes de patentes por parte de 
universidades peruanas ha experimentado un notable crecimiento, pasando 
de un promedio anual de 2 solicitudes por año entre 1990 y 2011, a 20 en 
2012. Esta cifra se elevó a 31 en 2013, 41 en 2014. 

En tanto en 2015 se registraron 63 patentes y 83 en 2016, reflejando los 
resultados positivos que tiene la política proactiva de fomento del sistema de 
patentes impulsada por la Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías 
del INDECOPI. [4] 

BSA ï THE SOFTWARE ALLIENCE 
 

En BSA, The software allience se trata de una asociación de empresas de clase 
mundial que invierten miles de millones de dólares al año para crear soluciones de 
software que promueven la economía y mejoran la vida moderna. [1] 

Teniendo en claro su funcionalidad destaca la campaña de lanzamiento 
denominado como: ñPerú Legalò Que Busca Fomentar El Uso De Software 
Original Entre Los Empresarios Peruanos, donde afirman el uso y normativa 
aplicada por el decreto 822, destacado en 1 de marzo del 2016. [21] 

Las empresas con software ilegal podrían recibir multas de hasta 711 mil soles y 
las comercializadoras condenas de hasta 8 años de prisión. 

Este proyecto tuvo como finalidad concientizar a los empresarios respecto a los 
problemas que puede acarrear el uso de software ilegal.  

De acuerdo con esto, establecieron una estrategia para formalizar del sector 
empresarial, donde enviaran reporte de sus activos de software y prueba de 
licenciamiento al siguiente email definido como: legalizacionperu@bsa.org.  

Con ello contaran con un equipo especializado de BSA le podrá ayudar con 
cualquier consulta relacionado con el proceso de legalización.  Alrededor de siete 
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mil empresarios serán contactados por parte de BSA durante a través de una carta 
personalizada durante la campaña. (BSA The software Alliance, 2015). 

El segundo camino es el de la denuncia. Y consiste en que cualquier persona que 
conoce del ilícito de una empresa al usar software ñpirataò pueda denunciarlo de 
manera confidencial ingresando al mismo sitio www.bsa.org/peru y dando un click 
en el botón óDenunciar Pirater²a.ò (BSA The software Alliance, 2015). 

Como se sabe, al usar software ilegal se está atentando contra los derechos de 
propiedad intelectual, lo que es un delito tipificado en nuestro código penal. Así, los 
comercializadores pueden recibir hasta 8 años de prisión, y podría evaluarse en el 
marco de la recientemente aprobada ley de flagrancia, lo que incrementaría su 
pena. En el caso de las empresas que usen software ilegal, éstas podrían recibir 
multas de hasta 180 UIT; es decir S/.711, 000 (setecientos once mil nuevos soles). 

Es importante, tener en cuenta que, en las próximas semanas, las autoridades 
competentes como INDECOPI y/o el Poder Judicial podrán iniciar inspecciones 
inopinadas a diversas empresas de todo el país, por lo que esta campaña ayuda a 
prevenir las posibles sanciones. 

A propósito del lanzamiento de Perú Legal, el Director de Marketing & Compliance 
para las Américas BSA, Rodger Correa reflexionó: ñEn los últimos tres años, se han 
reportado alrededor de 1,400 casos en Perú a BSA en contra de empresas locales 
por uso ilegal de software.ò  

El 65% del software instalado en nuestro país durante el 2015 no cuenta con una 
licencia original, el último estudio global sobre el uso de programas de software 
realizado por BSA, lo que nos pone muy por encima del promedio mundial que 
bordea el 40%. Asimismo, los rubros de manufactura, ventas, distribución y 
servicios son los que más inciden en el uso del software ilegal. 

Este es un comunicado en proceso investigativo hasta la fecha para el proceso de 
mejora en cuanto al respecto de la propiedad intelectual y derechos de autor en 
Perú 

PIRATERÍA DE SOFTWARE: PROPUESTA DE MODELO 

 

Esta es una de las investigaciones realizadas en Chile, en la Universidad de Chile, 

realizada por Margarita Pedreros Gajardo y Luis Araya Castillo realizada en el 2013, 

en donde este nos habla sobre el estudio realizado por la BSA (The software 

allience), donde indica sobre las diferentes razones que se puedan presentar para 

el uso de piratería en el campo tecnológico y la importancia que este campo aplica 

en esta investigación. [16]
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Ilustración No. 7. Estado del Arte ï Elaboración Propia.

ÅDerechos de Autor y Software Libre en Perú - Nadia 
Katherine Rodríguez Rodríguez de Lima  (Diciembre del 
2015)

Tesis

ÅLanza nueva versión del programa ñPatenta Universidadò
que promueve la protección de investigaciones en el
campo académico(28 de febrero de 2017)

ÅLanza Campaña de Software Legal para incentivar el uso
de programas informáticos legales en las empresas del
país (Lima, 29 de mayo de 2017)

Proyectos (INDECOPI)

ÅPerú Legalò Que Busca Fomentar El Uso De Software 
Original Entre Los Empresarios Peruanos (BSA) Lima, 1 
de marzo de 2016.

News  (The Software Alliance) 
BSA

ÅPropiedad Intelectual y derechos de autor en el
Software Libre (Entre septiembre y diciembre de
2009, los estudiantes Andrea Alarcón y Mauro
Callejas de la Universidad Católica del Norte
realizaron un proyecto de investigación apoyado
por Colciencias).

ÅLa Propiedad Intelectual en las Pequeñas y
Medianas Empresas: El caso �D�U�J�H�Q�W�L�Q�R�´-
Investigador principal Dr. Andres Lopez y
Germán Pupato, como investigador y economista ,
En abril de 2005 .

Åanálisis del desarrollo, satisfacción del cliente y
calidad del software en pequeñas y medianas
empresas (pymes) del estado de baja california
- realizado por el Ing. Roberto Carlos Valdez, En
mayo de 2017.

Investigación

Comunidad 

Andina De 

Naciones 

ÅPirateria de Software: Propuesta de
Modelo:Margarita Pedreros-Gajardo y Luis
Araya-Castillo - Facultad de Economía y
Negocios - Universidad de Chile - Chile

Chile














































































